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SESION 69.A ORDINARIA, EN tUN ES 14 BE SEPTIEMBRE DE 1936~ 
(De l6a 19 horas). 

PHE.S1DENCLi DE LOS :SE~ORES RlVEHA y CLF'UEKTES DON CAHLOS. 

INDTeE GENERAL DE LA SESION: 

l.-Sumario del debate. 
IL-Sumario de documentos. 

I11.-Actade; la se,sión anterior. 
IV . .......:Documentos de la cuenta. 
V.-Texto del debate. 

I.-SUJ\íAH,TO DEL DEBATE 

A.-Preferencias. 

J. A 'petición del ¡-l'CñOl' Quintana "0 -exime 
dd trámite de Comi,sión,see,ntra al tratar 
sobre t,arbla y se aprueba; un proyecto ¡que 
faculta al Presidente d€ la República pa
ral adqui1rir' una prüpi-edad en GhiLlán pa
ra el fnncionamicnto de oficinas públlcais. 

2. Se declara de simple urgencia un pro
yecto del Ejecutivo. 

B.-Tabla de fácil despa,cho. 

3. Se 'pono() en difH:usión y se apr'ueba el 
'proye.cto que a'utoriza a la Munici'p/lilidad 
de C01Ínapara\ contratar un empréstito. 

4. He pone cn discu~ión ~r ,se' aprueba un 
proyectoqu'2' concede a la Asoci'lcióll De
portiva) de Proyiüencia "ManueL Atria" 

el uso y gOC€ de ciertos t-erreno,~, de pro
piedad fisca.l, 

5 _ Se pone en discnsión un pro(Y€cto' que 
fija reqnisiitos para el 'ejercicio de la 'pro
f.esión de prac'ticante enflC,rmero,. 

6. El señor D€l Río fonnula diversas ob
siervaciones acerca de la forma, de solu
cionarel problema del alto pl"ecio'que 
han expm im-enta'do los a-rtículoSi de pri
mera, neCesidad. Us,a de la palahra sobre 
esta misma, materia el señor Cañas Lira. 

7. A peticióll del ~eñor Ortega Sle acuerda 
agrega,r dos informes a la cUlenta de la 
prrs·ente s-osión. 

8, .se anuncia ]a tabla de ,fácil. d€spacho 
para la", s'ciSiones, próxill1a1s. 

0_ A pl'oposicióll del 'señai' Zepeela, se 
acuerda fijar en cuatro el quórum ele la 
Comisión ESl.)ecial d'e l Ma'ga.llane!s. 

10. :Se silSll€nde la sesión por un cuarto de 
hora. 

C.-Orden del día. 

11. Con'tinÚR la, discul'3ión elel proy€cto sO'
bl'." mejoramiento de lo,,> sueldos de los 
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empleados particulares, y queda pel1dien
tR· el doebate. 

12. A petición del s€,ñor }Iariínez illontt, 
se oe·ntra a tratar sobre tabla ace-rca de 
las modifj.calcioms introducidas PO!l" el Se
Hado fH .el proyecto qne crea una plaza 
d<l Prosecroeta,rio de Comisiol1€s en la Se
.cretaría de Comü;iorl:fs de la Cámara. Se 
aprueba:11 las modificaciones. 

13. Se aceptan las renuncias y los r€em
. plazos ·do(' 'variot> miembros c1€ divcTsa¡<; 

Comh~iones. 

14. El l'íeiíol' Madrid don Manu€l fo'rmllla 
diversas ObStTvationes acCrca, de la par
ticipación del Partido R1adical €n las ta
rea.$' gu'bernativa"s. El ¡,eiíÜ'l' Olavarría ha
ce un alcanc{,11 1111'1 o.bservaciones del sc
ñ01: Madrid. 

15. El ""ciío,t' Lois adhi.ere a las observa
eionel'l formuladat> por 'El señor Madrid 
don Ma\lluel. a(~ercadd ca.rHcter técnico 
d,el l\1iniht€I:jo :deSalllbridad. 

16. El se;ñOt' TOlT€S don lsauf'o, hac€ pre-
6ellif la ncce¡,idad de dotal' de agua po
tabl. a diwl's.o,"i pueblos. de lapl'Ü'vincia 
de Atmc.aUHt\. El &eño:l' LoÍ6 adhiere a las 
obS1ervaciol1Rs cld señor Túl'l'es. 

17. El 1\:I.(}11or Ijois haee notar' la ·car.efStía 
.que han experimentado las m·ticulos de 
primera. ll'f{le~i:(ladr en COplRpó y se reftH'Ü 
'3: un ,cambio d", notas que sobre' 63ta ma
teriflJ han te,nielo el Intendente d~ Ataca
roa; y la MunielpalidaCl. de ,Copiapó. 

lS,El ,sf'ñor TUT'leS don Ernesto pide que 
lOe C'oo~truY8J U11& CaBa ai:' f;ocorros oi'nel 
P.Ut'bto d", Camiña'. 

19. E,l s.eñor eoloma hace una aleallre a 
IaiS observaeioneg f()¡rmulada~ por rJ se
ñtwl\ladrid ·don l\f.amlft ae'frca del ca
rácter téC11ico del Ministrriode :Sal uhri
dad. 

2'0. A jwtieión del s.eñorRuboe'leih;;0anX s(>. 
entra a tratar sobre tabla y s{' aprueba 
un proy~ctoque autoriza a; la Municipa-

lidaa d'e San Carlos para hacer una emi-
sión de bonos. .. 

21. El señol' BustolS formula div€rsas. ob
~ervaciones ace!] ca de la delicada situa
ción por que a'traviesa> la industria de 
fu ndición en el país: 

:!:!. El f;f·ñor "Crrntia don Mario pide ,que 
sr recuerde la situación que Sé' l€s' ha 
errado a algunos inquilinos dd fundo 
":Ma,riposa" C011 ocasión d·e algunas me
(liela.... tomaclaí> por la administrarción de 
dicho fundo. 

n. El se.uol' Zep€délJ hac(' un alcance a a1-
gl1na~ ob8l¿rvacione" formulada,.,. 'pOll' el 
señor Gonzál€z Viclela, en una seBión pa
Bao.fl', aeerea d€ la elección conrpl';:'men
taria de StJ1Hdor por Coquimbo y Ataca
ma. 

2..1. Se deelara de simple nrgot>ncia un pro
Fcto del EjrcutivO'. 

25. ,Se d€signan a los miembros que for
marán parte de la 'Comisión Parlament.a.
l'ia que illv€lStigal'<Í las denunciru;¡ sobre 
aplieación d,e las l€yCl8 soeiak6 por la 
BrMlen Copper Co, 

26. Se ae·~vtan la l'cl1uncia yel l'e:emplazo 
d~ un miembro eN- la ComÍsjón de- PiJHe-Ía' 
T II t(rIQ.r. 

21. Se apruoeba una indiea-ci.¡)t1 pa.rmcele
orar nna Hmón c1iipecial mañana ma-r1:.e~ 
d-e 3 a ! de la; t~rde. 

2.8. Se da eU'( nta, de dos ludieaeiont'8, ·que 
quedan lHl'ra s:egurrda (lis.cllSión. 

2ft,. Se declal i1' obvia y • .,..eneiHa. y 6<' l'e:.c.ha
za 111H\ jn(!icaeión ·¡'dativa a la: tra'mltar 
ción de una f;ülicitud particular. 

30. StO l}(Jlwn e:!'l, s:egunda dislc-u,!'\ión hu';! 
)H'op:osicioncs p.t'ndient.efk 

31. ;N(} f;'c produee acnerdo para tratar "o
bre tabla: un mensaj€: sobre rec{)nocimÍrn
to de alguno.s TnCf;{'S t1>:' seTvieio al feniell-
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te d·e ca,rabineros señor Octavio Ley ton 
(}utiélrI'~2i. 

32,. A petición del señol" iCál'doenas se acuer
da .ag'regar a lal cuenta de la prf's-ente 
Ses,iÓll una. moción del señúl' Diputado. 

--- , 
33. A l1ctición cl.el fleñor Coloma, f1(' entra 

a, tratar sobre tabla y se aprueba un pro~ 
yecto' sobre acla'ración de la loey número 
5,847, qneconcede allgullos ,beneficios al 
p1ofe/'JordolJ Leandro Pél"fZ. 

1I .-,sU:\TAH,u) DE' DOOlDIEN'rOS 

1. Mens,ajoe'que cOllced€ a la Junta de Ex
portación Agrícola las facl"l!ltades' ,qU€ le 
otorga,ba la ley número' 5,713, para com
prar y ycnder trigo y Sll'" derivados 

2. ,l\<lensaj€ que' a'umenta la, planta de Ofi
ciales Ing.enieros de la Armada Nacional. 

3. Ofie,io d", 8. K el P,residoente de la R,e
pública, con el que hace presente la ur
gencia para ,el despacho del rproy€cto que 
aumenta e11 dos los miembros ele la Excma. 
Corte Suprema! d€ Justicia. 

4. Oficio dd señor lVIinistro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia ,Social, ,con el que 
conte~ta ('1 que .se le dirigió a petición 
d,el Reñür Tol'l'fs don Eug€D ¡o, s,obre ,['ons
trucción del Hospital de L,os' Andes. 

5 ~ Oficio dd HOll o,rable ¡Senado, con el que 
d€vue.lve: aprobado, 011' los mismo~ térmi
nos, el l1l'oyoecto /Sobre abono d,e años de 
selvlciofi; a c10nJavier Ochoa Pizarro. 

6. Ofieio del Honorable Senado" con el que 
devuelvf aprobado, en los nüsmos térmi
nos, d proyecto qu-e conced,e una pensión 
d,e gracia a clon N olaslc()! lVIardones F. 

7. O:f'icio dd Honorable 'Senado, e011 el que 
devuelve aprobado, en los mismos térmi
llOR, el p,royeeto que conc,ede, a don V€n
tnra Anoríque ZuaJ:agoitía el dereeho a 
acogerse a la ley número: 5,311. 

8. Oficio del Honoru,b12Senado,col1 el que 

·2 .' ,. -
remite aprobado, en los mismos término~ 
en que lo hizo -esta Cámara, oel proyecto 
Il'O,brereconocimiento de servicioo a d(}n 
José Ad6án Vásquez¡ Yáñez. 

9. Oficio del Honorable Senado, con el qU-41 
re!vuoelveapl'obado, oeIl los mismos térmÍlt 
,Dot;"el proyecto que incluye a los Ree~ 
tores d'C Mayor y Menor Cuantía en loe 
b€ncfici~ elE' la Caja de Empleados pú .. 
blicos y P.eri odist.r¡;s. 

10. Oficio del Honoralbloe Senado, -con el qU$ 

devuelve aIYlObado,en los mismos térmi
nos, el proyecto 'que incluye a los; profe
sionales die la Caja de Seguro Obrer!} 
ObligH torio en 10sbenefi.C;Í06 d'e la Caja: 
de Empleado~ Públicos y Periodistas. 

11. Oficio del Honorable Senado, co.n el 
que devuelv€ aprÜ'bado, con modificado
n€8, el proyecto que croea 181 Caja dt> 1~ 

Habitación PopuJar. 

12. Oficio. d,el Honorable Senado, cone1 
que- comunica que ha desechado el pro
yoecto de esta Cámara, que concedoe jubi· 
lación a don Rolando 'w Hlker F. 

13. Oficio del Honora.ble' S€nado, co·u el 
que manifiestal que ha desechado el 11'10-

ye,cto 'queconcoede una 'pensión de gracia 
a doña Ro,sario Díaz Y. de Fuoenzalida. 

14. Oficio del Honorable S€nado, con el 
que comunica Ique ha! des'echado el pro
yecto de cs,ta Cámara, sobl'1C! abono de 
ti-empo al don Marrano Fontecilla Varas. 

hí. Oficio del IIollÚ'l'Hbl€ Sel1Hdo, con el 
comunic'a que ha desechado d proyecto de 
e,~ta Cámara, que concede una pensión de 
gracia a doña rre: esal Si,lva v. d€ Sepú1-
veda. 

16. Oficio del Honorwble Senado, con el 
(1n0 remite a.probado un proyecto'que con
cede una, pensión de gr aeiaa doña Car
ll1'i la. TorreB Y. de Fa,lma. 

17. Ofieio <1d Honorable Sellado, con el 
que remite al)robado un proyecto sobre-
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abono de tiempo a don Manuel Mcdina 
Marín. 

~s. Ofi0io del Hono'rable Senado, con rl 
que 'envía aprohado un proyecto de ley 
,qU€ co,nced-e el derecho a acogerse al los 
beneficios de la Caja de Empleados Pú
blic'Üs y P€riodistas a don J o.sé l\1a11uel 
Santibáñez Allende. 

;19. Oficio del Honora,ble !SEllado, con el 
que remite aprobado un ployectoque con-
0cde U11'a pCl:"ión de gracia a don J L1an 
},gustín Ban'iga. 

20. Oficio del Honorable Senado,con 'el 
que remite aprobauo un proyecto de ley 
q u€ concede una pensión de g,racia a do
ña CaTmela Hoclrígucz v. de Concha. 

21. Oficio del HonoraMeScnado,coll el 
que envíaaprobaclo un proyecto sobre 
abol10' de tiempo a don David Gaete As
torga. 

2,2. Oficio del Hono,abl-e Senado, con-el 
remite aprobado un IJroyccto de ley qUe 
concedE' una, pensión de gracia. a dOüa 
Vitalia r deüa Eloí~a :Hacnada OgaIde. 

23. Oficio del Honorable Senado, con el 
q,I'8 remite aprobado un proyecto 1;001"2 

ahono de tiempo a don Guillel'mo Eehe
ycrl:ía Sa TI t a l\1 aria. 

24. Oiicjo ele1 JTGücrable 3c]lH'c1o~ cun el 

!j ea. 

(~O lLil fJlCj'cclo ¿)Ol?l:e 

a (~¡JL rT u.,~é ~} ,_'.~ús 11,ecc-

2,v. Cr¡iÍJ~u '-x:"': 1 -ÍJ_~}L10L 

q tl:-; rClnits 
q ,12 ~01~~eüe 

! -,'.> 

¡;. 

~' •• ':,jj 

11ast& la suma de 180,000 pesos en la ad
quisición de una propiedad eu ChiUán. 

28. ICu,mt'a de las entradas y gastos de la 
Cámara de Diputados, correspondiente a,l 
prim€l" S2mestrB del año en ,curso, pre
sentada por el"'-t>eñor Prosecretario y Te-
60f,,10. 

29. iloción d-el ,sdíor Castelhlanco, que au
toriza a la Municipalidad de ValdivÍ'a pa
ra donar a laCrnz Roja de Hombre!; de 
fila cindad" el sitio municipal! qU€: indica. 

30. J\Io0ión d~ los seílores 1\.re11a0.10 y Va-
1emmela don Juan de Dios, con la que 
inician un proyecto de ,ley qU€' concede 
una gratificación de zona de 30, 'por cien
to al pmsonal de :Moyilizadores de Adua
na y construcción de obras d-e las pro
yincias "el2. '1\1': Clpacá, Antofagasta, Ataca
mil, A,rsen y J.\Iagallanes'. 

31. l\Iocióll, de los ,sello res CaiStoelblanco y 
Duhaldc, C01\ la CJue inician un proyecto 
ele ley que autoriz;a a la Municipalidad 
de La l~nión para c011tratar UiI1. emprés
tito. 

32. ]llÚll'lJl0 elE la Ccmi~iÓll (le Educación 
Púh1ic~a, l'écaíclo 'dl el proyecto qu-e i11-
cor}lGl'a a la p1alltn de la Dirección Ge
lleral l1~ Echicación rrimiCl'ia, al pErsonal 
de crnplL'Rc1ns (llle .ÍHdieH. 

de Educación 
qn~ COll-

::·~OllU tiC ·[~('l1~i¡C) ~~ Cl011 t.:,~a}l(ll'o l?e
¡in ~\~·¡tl·tíllC.z. 

CG~1 lllodil:icac,lo-
':: \.}:"c",~c (r~~'(~ Cl.<~fl un í.·(1T~oO cl'" 'Pro-

'-l C11 ,](1 ,~~cer<: tDrÍa 
....,-. , : 

t:'-l'l~ :: i.~-,ljLLl2:.(lC(S. 

cc,! h que 

" ~ .) -1. 

¿:':2 ~ _L;~:,i-¡~,lC:6l~- dc-,IJs e111plea-
;J CCI1 ~~e ~C auos de 

,-,~a::'i ~~.~-:';;~~CL~~~S G~n ;~l dc;::;cüeato 

, I 
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que establece el airtícul067 del Estatuto 
Administrativo. 

3,6. Peticiones d'e oficioS'. 

Ill.-AOTA DE LA SESIOi'\ A;KTElUOR 

El 'acta de la slc,sión {~6.a ordi,naria, ,cele
ul'uclael día miércoles 9, ele 15 a 16 horas. 
;3 declaró aprobada por no .haber merecido 
o b,ervarciÓn. 

Lais actas de 1m,1 sesiones 167.a y 68.a or
dinarias, ccelebradas el mismo día, de 16 a 
Ir¡ y de '22 a '23.30 horas, quedaron a clis
pl)sición de. los señores' Diputados. 

Dicen así: 

Sesión 67.8! ordinaria,cl1 miércoles 9 d" 
septiembre de 19'36. Presidencia de los se
ñores: Rivera y tCiflKntes. donCarJos A. 

Se abrió a las 16 horas' y 15 minutos, y 
~hsifitieroll los ,~eñorcs: 

Abllrto, ,Rodrigo. 

Acharán A" CarIes. 
Agui;:re P., Enrique. 

A.:calde C,) Enrique. 

Alvarez, Rumb6,rtQ. 

A:,urrJ.t:ro, G., Juan de' 

n:03. 
Al":ll~¡nD F., Itun:berto. 
A:"l~Jas R., R"oo .. o,lfo. 

B¿'rl·J3 T" I1ohertc. 
Ecc::.::::ra" :.iaxi111i1ir~i}o. 

b, r,a\/cn'";;"0 );." ~:\1lrcHo. 

Corre,a F., GuiHermo. 

De la J2"ra Z., René. 
Del iRío G., Rafael. 

Don, EuúCJ.ue. 

DriEll B., Au.gusto. 
Duhalde V,) Alfre,do, 

Durán ,B., Florencic. 

D!'i.~,s:ailLmt, Alejandro. 

Ecl1RaT~en A., J"crge M. 

Elorza Mo, Félix. 
E:~rá[~\.riz L., ,G·ustavo. 

') .~.'. 

Mardone,~ V,) Rmnberto 

MartillJez M., ICarlOl! A. 
IMartin€z MQ!nrtt, Julio, 
Merino :R., :Rolando. 
Meza ,L., P,eleg,rín. 

Moiller J3., Alberto. 
Moo,re M., Eduardo. 
Morell() E.) :Rafa,eI. 

MüllelF :R., 'Carlos. 
Murillo G., RupertQ. 

Navarro R., FQrtuna.to. 
Núñez G,) Domingo. 
01a~arría B., Ar,turo. 

Olave A., Ramón. 
Opazol L., Mi'gooll. 

01lÍtz V,Pedro, 
Or'tega M., Rud,elCindo. 

OsorÍo N., José L. 
P€reira L., Ju];iQ. 

Pereira L., Jorge. 

Pérez G., Jorge. 
Pérez G., LindQr. 

Pinochet, Rafael. 

Prieto C., Joaquín. 
Prieto L., J~maro. 
Quintana, Alfonso. 
Ríos, Juan Antonio. 
Ródríguez S., Joaquín. 
Romero, Abraham. 
Ros,ales, Eloy.· 

Slllndoval, Braulio. 
Se,púlved'a P., J. Miguel. 

Silva Pinto" Juan. 
Silva S., Luis A. 

SotomayQr P. 'O., Jus-
tiniano. 

Toro 'M., LeQllJcio. 

Tones ,C., Isauro. 

rorres G., Erne·s,to. 

forres M' I Rafael. 
Torres M., ArturQ. 

Torres L., EugeniO. 
Uribe B., Luis. 
Urrejola, Jo,Eé Feo. 

Urrutia C., Efraín. 

Urrutia G" Mario. 
Urzúa U., Jorge. 

VaiUant :R., Pedro P. 
VWle,nzuela R., '¡;uan de 

Dios. 
Va~enzuela V., Nés'tor. 

Varas ,0" Fernando. 
Ve'ga D., José. 
Verdugo E., Hipólito. 
WaJker L., Joaquín. 
YrarrázavalC., Rafael. 
Zapata D., Emilio. 
Zepe'd,a B.) HUlgo. 

Zúñiga, ArmandQ. 

El S'eeret'ario señor Echa'ur;cTl Orrego y 
el Pl'o.sccretal'io señor Villamil Coneha. 

C1TEK'l'A 

T.,! (', ,o/, 

:'-:~ \.-i L: i LC:-<~-'ez, 

1,_~ _,:: ( L -;'-;:(;;-1
i 

(·j(Tto i iC'nl-
T'';) 

c(-~'1 :.t 7_1 ·e 1 

(1 , 

:'.;: lI-

r.1 Jo-



3576 OAlVIARA DE .DIPUTADOS 

lencía por el fa,Jllieicimiento ,(1el señor Dipu
tado, don lO1arlos R;(),berto E:lgueta; y 

El lSeguJ1Jd(o de 11a. Unión de Profeso1'esde 
Ohile, Sección Viña: deil )f¡rr, 'ell la que- 80-
Ji.citan el pronto despadlO de!l proyecto ;';0-

bl'c gratifi:ca.cióna IloS' emp.lea'llO\S ele Acon
C'Jl,gua, ~omq t<ur¡ :hO'lllenajle al: OC'utlcnarío 
de Va;lparaíoo. 
. Se mand!aJl'Oll tener presente. 
P~e:ri()i¡1Wif~Il\t;e ",se 'aicotrtlóa\glrlC,gaT a la 

cuenta de wapresente sie\SiJón 'un 'inform-e de 
la Oomitsión de :GobiernO' Iute,rior, rec.aido 
t'll eil proy-ectoqu:e destina fondo8para 1'8-

pail'a:r :Los perjuillcioo' sufridos por la iciuda,d 
de 'TaIta!. aCalll<Sa del terremoto oeurrido en. 
el mes de julio 'l)iaisado. 

(-tuedó '~.1l ta,bJa. 

Fácil Despacho 

C;ontinuó la discnsión general y partic'U1ar 
d-e1 p'l.'oy€'cto, de origen 'en una moción de 
los s,eñor'er; A.lfonso, A:].y.a,rez y González Vi
dela, e info·rmado por la lÜomisión de Go
bi€lJ:'110 ITl'telrio'l.', qne autoriza a la -:\'Iunicipa
lidad -de La Sel'ertWl para contratar un em
pr,éstito destinado a lacol1Rtl'lloCóón de- ha
bita·ciolle\S! !para obreros y :f'lffi,pleadoi'<. 

Usaron. de la palabra los, señore¡;;, Zapata, 
Alvarez, Prieto Goucha "!O' Oa,uas Lira. 

Se formuJaron las sig'llientf's indicacio
nes: 

Por 10,s señores Gajal,cI1o, Cañal'; Fllores € 

Yrar'l.'ázaval: . : ~¡ 

Por Ilos misl11o:s t'l'Poiíorrl' Di1putado'S: 

Palra 're'9il:n:p,laz¡w ('n el artílc,ul.o :5.0, la 
fra;se: "1(11 dos por ciento (2 Oli.o) de iTIterÍ's 
anual' ~ 'Por esta otra : "con U11 ·in't.€réf: de 
hasta el 7 <pür Ci'e'11tO ele inte,rélS a11l1al ". 

Para STLlwimir ,la,,· sji¡:!,''ll1pntes frasrs ne! 
artí'c11105.0: 

" ... pero será (lel rer,;pousc,biEdacl del Es
tado chua'llTe los ·primeros años, parte (le 
If'sor;; ~en-i.rior" ne acuerdo con la ;o;ignl-entc 
esca']a: 

Primor alño. la totali.c1a,cl d('l SerYJClO: 
Segundo 11 fí o, las dos teTcfT8R partes rlr1 

servicio; 
Terrel' año, 'la mitad del seI'yicio; 

Ouarto y quinto 'año, la cuarta parte del 
1S,t'l'vicio. 

De~p'nés ,del quinto alño, la totalidad de
-eNte serV'j(·io se'l"á deca:rgo de 'la ~Iunieipa
lidad". 

Para suprimir el artíeulo ,6.0 
Cerrad10'<'1 d{,ba,te ,se pu.'\oen yo.faeif.n, 

general ,pil 'proyecto y- se dió por apl'o'bado 
por as-entimiento tá:eíto . 

En cOJ.uformida-cl al Reglamento, el señor
niV'€!m (Presidente), d'eJci]aró avroba.d.os ta1n
'bién en pal.'ti{mi!:ar 10.8 artículos 1.0 al +.0 
y 7.0 aI 12, por no bl8lber sido obj.eto {le Ín
dica~iol1eS. 

Se pasó a votar las im:l1ca·c.iol1e\S formula
das. 

Por 2.8 votos contra 24 s·c dió por de·secl1a
(h la indicación de los señores Galjaooo, üa
iias Flor-p·s (~ Yr'1'l'rá7.l3yal. l'<>fe1'Cnte a ree1"1-
)llazar una fra~e del Rl'tÍ'C'ulo 5 :0. 

Por 30 voto6Jco:ntra. 2,7 se dió igua,lmellte 
por desechada J.a indi~a.ción de los mÍlSmp'l 

¡,;eñores Dipubdos referentes a r'luprimir ,1:
Yf'I'I'<as frases del artí·cu].o 5.0; Y 

Por asentimiento táeit.o se dió por ap¡,o
l'a,do el articulo 5.0 en la forma propueiSta. 
por la Comisión. 

Pue,sta en yotaeión la indicación de hOj 
rnislIIos f;eñores DiJ[Jutados, 'para suprimir d 
artículo 6.0, se dió po,r .desechada po'!' 30 
\'(\10S cnntra20, que,nanclo, {~n \eonseCUe!l
tia, aprohado el al'tíenJo en la forma pro
pUffita por la Comisión. 

Que,dó terminada Ja yotación d,cll proyec
te y apl'ohadn é8t" en lo.s términoN signiel!
t<,1S : 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artleulo 1.0 AutorÍzase a la 1'Innieipn
lidad de ;La Serena para contratar un em
préstito por la suma de tres millones de 
pesos ($ 3.000,000) con la Oaja de Auxilios 
ereada ]Jor ley número 3,962, de 18 de ma
.\'(J de 1923, para que lo destine exclusiya
mente a la construcción ele habitaeiones lla
r'a obreros y empleados partienlares, d0W 

tl'() <lrl l'¿lcliollrbano oe 1;1 einrbd. 
Artícnlo 2.0 Antorízase, para este objct" 

a la Caja de Auxilios, para contratar un 
ellJlll'l~stito a largo plazo, enn garantía f.is-
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cal, en la Caja de Seguro Obrero Obligato
rio, ell la !Caja de Ell11fllea{!oo Pal'ticulal'c'O, 
en la ICaja Nacional de khorr08 y en cual
quie'ra otra institución bancaria. 

Este empréstito ganará un interés hasta 
de un siete por ciento (7010) anual, con una 
amortización acumulativa también anual 
no inferior al tres por ciento (30:10), y su 
servicio se efectuará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la
Deuda Pública. 

Artículo 3.0 La Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio, la Caja de Empleados Parti
culares y la Caja Nacional de Ahorros COlr 

cederán a la 'Üttja de Auxilios el empréstito 
a que se refiere el artículo anterior, suspen
diéndose para el solo efecto de esta opera
ción las limitaciones y prohibiciones esta
bleác1la<l .en }as ~l,eyl:'s orgánicas roespeel i
vas 

Artículo 4.0 Se faculta a la Caja Nacio
nal de Ahorros o a otra institución de cré
dito :para c{)ll1stituil' ,con lol'l pag::.rés o do
cumentos correspondientes a los créditos 
que otorgue la Caja de Auxilios en con
formidad a la ,presente ley, 11m'te (1e1 el1'1(~a

je mínimo que están obligados a mantener 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 
de la Ley General de Bancos, modificada 
por la ley número 4,997, de 30 de septiem
bre de 1931, sin perjuicio de lo establecido 
en las leyes númerOs 4,272, de 15 de febre
ro de 1928, 4,897, de 23 de septiembre de 
1930, 5,185, de 30 de julio de 1933 y 5,350', 
de 8 de enero de 1934. 

Artículo 5.0 El préstamo a que se refie
re el artículo 1.0 será concedido a la Mu
nicipalidad de T1a Serena, al dos por ciento 
(20 lo) de interés annal, con amortización 
acumulativa del uno por ciento (10!0) tam
bién anual, pero será de respons'abilidad 
del Estado durante los primeros años par 
te de esos Bervicios, de acuerdo con la fU

guíente escala: 
Primer alto la totalidad del senicio; 
Segnndo año, Jil"do,s tercerals partes (Id 

R'ervicio; 
'rener n fío, la mitad (ll'!l s,en'ieio. 
Cuarto y quinto años, la enarta parte del 

servicio. 
J)e~pnés (tel quinto afío, la totnlic1ad (l~ 

e::,te servicio srní (lr runyo ele In ::\Iunicipa-
lidad. 

• Artículo 6.0 Para cubrir la difel'Cncia en
tre el interés y la amortización que d'ebel'll; 
pagar la lVIunicipalidad de 'IJa Serena, y lo 
que la Caja de Auxilios pagará a las Cajas 
y Bancos acreedores, se consultarán en el 
Presupu~to General dl0 'Gastos de la Na
ción los fondos necesarios para este servi
cio. 

~~rtícnl0 7.0 J-Ias rentas de arrendamiento 
ele las habitaciones cOl1i3truídas con este 
préstamo no podrán exced<er del interés que 
la Municipalidad pague a la Caja de A~xi
líos, más los gastos dc administración, con
servación y reparación de los edificios. 

A.Y'tículo 8.0 'Tendrán preferencia para la 
ocupación de estas habitaciones-lOS obrero.~ 
y emp}",adas partieulares que sean actual
mente imponentes de alguna de las Cajas 
de ,Seguro Obrero Obligatorio, de Emplea
dos Particulares o Nacional dc Ahorros. 

Artículo 9.0 El alcalde, de acuerdo con 
una comisión compuesta ck>, dos reprcsen
tantf's designados por el Congreso Obrero 
Regional de Jja Serena, de un empleado re
presentantes de la Unión die- Empleados de
'Chile y por un ag.ente o j,e·f,e de cada una 
de la¡~ instituciones que hagan el préstamo, 
determinará en cada caso el mejor derecho 
de los obreros y empleados para usufruc' 
tuar de dichos arrendamientos, fijando el 
monto de la renta y demáfl condiciones in
herentes a los respectivos contratos. 

Esta comisión tendrá además facultadeS 
fiscalizadoras para el cumplimiento de las 
obligacione~ contraídas por los arrendata" 
rios. 

l\rtículo 10.0 AutorÍza.'ie a la }Iunicipali
dad de La Se1'ena para que suscriba con el 
FÍí.:.co rl('ontrato de mutuo a que se re,j'jl'-
1'en Jos artículos 1.0 Y 5.oc1e la presente ley. 

Artículo 11'0 T10S inmuebles a que se 1'6-
fiere 1a presente ley podrán ser enajenados 
¡l~ ,su" oenpHltes cliredamente por la Muni
cipalidad r1e 1m Serf'na en la forma y con
dieiOll(,{; C'f:tablecidafl en el decreto con fuer
za dek~y número, 33, (le 12 de marzo de 

1931. 
ArLÍculo 12.0 Esta ley empezf1r(¡ a l'egir 

desde 1" fecha de m] pllblic:arjún en el "Di.a
rio Oricial" . 

Por no :haber otro agnnto de qué ocnpr:r-
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tle en la tabla ,ele fácil despac.ho, se dió ésta 
lpor terminada. 

E·l seño·r Rivera (Presidente), ele acuerdo 
eonel R,egIa'lllento, anunció 10ls Higui.entes 
alSuntct'l para. la tabla Ide fácil delSpa.cho dl' 
la s·e,¡;¡i ón .d e,1 lunelS pI' Ó x~m o : 

1. Eilllprú;tito a 'la J'I1mliocipalidHid de Coli
lla. 

2. COolllcede .r] uso de terreno" fisca]PR a la 
ASOocia,ción deporhva ele Providpncia "::\1a
nUf'l Atria". 

3. J\Iemiaje que fija r¿qui~itos para. ·el e,irl'
ejcio ,d0 la 'llrofe,,;ión de Iml'cticanj'z, ellf,·]'-
111€ro. 

4. 1'1'o,vee10 l'('c:l!1''zado por ,e 1 Hono1';¡,b '-e Se
nado, qu+~ fiia. los limites de la ('omUlla de 
VaJ,divia. 
5. Proyecto so:bn'¡ snpn'sió:¡l de· las Estacjo
l1eiS de Pr.oi\'Í·d,clw¡:a. Ñuifíoa y ,snnta Ele
na, 

Orden del día 

En lJrin1-P'f hl:7a¡' i"e pasó a eonside1'21' r1 
pro~'rcl() dr Ol'i$!'cll {'n e,l }'jl~c:ntiyo) e info1'
mado pOI' la 'Com;si6n de Haicienc1a) qne 
311tor17i) ulgnllo', trasp:lsoS (l:~ fondoq e~ltre 
di\'eC"!,'j, ítem (le] PI'Hn]1nr~io (:0'} :\r;,ú.;:j (-
rh c1n eTnstici3. 

. Pnc:<tc 'PH (1 nsión gnn0ra1, no nS¡1 de 
L1 pnJ::¡:h"{l nill!,'lín s-eñor DiputRc1c 

C'erl";),!Io el d("\·b~i·:" flié T~nesto en YOt ~1~11;)n 

De 8-1-1 S'Ll<eldos iFijOIS, 24,500 pesos a 
8-1-4 v "Varriose ImpTevi:stos". 

De 8-1-2 SObrEfmeklosl ¡Fijos. 2,125 W"sos 
a 8-7-4 j "Pn!blicaciones". 

Del 18-1-2 So:bl'et'iUeldos iFijor~1 1,000 pesos 
a 8-,1.-7 k Gasto'S (}enel'ales. 

J)l' 8-1-2 Sobr2sueiklor.;: F'ijo(..; 3,000 p0S0S 

11 8-7-4 y Varios c Tm prc,yil,tos, 
Art ículo 2.0 La presente !Ley l'egirá cles

de la fcc'ha ele snpllb licación ell el "Diario 
Ofi·cia.l". 

En 'r:gnncl0 '],ll¡2'ill' eonlinnó la c1i,s¡eusión dell 
ili fOl'lTIe ele 111 ayorí a, re(:aí(~() en .el proyelcto 
~'allifi,ca(l,o '2im11O ,([{'i simple! urg"lnda, qlH\ 

aprnehn el cOllY(~nio ael-referéndum GuhsC'Tl
tocntre .pI Fiseo y la Compa,ñía da TelIMo
no,: de Chi.]0'. 

En dicho informe la !Comi~jón eb Gobier
no 1 nt.('irio l' Te·comiell1eb a la, Cámara elr·e
ühnzo ele1 .proy.eicto. 

ü,aTon ele Ila palabra ]01, señores ::\Iartínez 
dOl1 Carlo" Alb-Prto (Di]Jubclo informante), 
Oonz6L'z Videla y 'Valkcr. 

Por no haber contado con ¡la unanimidad 
reque 1'icla, qu,edó sin efecto una jndi·CHción 
,del <"fío]' 'Y;1.1](:cr para que ye (I.(:()i'({¡Hn vol
ver a Comisión el l)I'O.VGcto, 

tu:d in nó, en eonse- ~:lJ rnc ía~ lkl litis':: Ll'-;l()n 

de! i'lfo¡'~!~(\ 7 r~~:-lrnn ,ele]n j)n1c1bra los :seflo
n's D;""2i1l:1¡:t, ní()~ el:I;'l .Tru:n Al;tonio y 
Frrr.ic':; . 

1..os ¡C:~If:íc;r''C~ D::'..lTO':; Torrcts y 2\I:ldJ~"1'd <ion 
\,,' l<'-'¡~:'r~\ll \'J 8;)1[lZfi~~~ii:_'\11-;) dr la dis-

g'f1'{'r~1 sr:::e (~~/; p0 1" 

nJ>-::Tn "[",:',(':1 
de [JOl' ~ ':'\11+1. c:n'."ld:: (~e~ illJ'01'~1: 

]~ll'~':-;¡-n ('Ti YO"l "/)11. :~'J. \1j('; ~;n~_\ 

, , 
:- :~,~'O",J;-(~ 

,;; 

jJ) ,-, ','.-- r~ el 
e:: " l' < 

, ' 
l \"1' 'c " :i':.,' ',1 en 

,1 l. 

, . 

}' 

(; .\ T J "'"' 

--' 
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'<lades y por la >;um'aN que en :ell proyecto Se 

indican. 
Puesto en cli"'icusión general no usó de la 

palabra ningún señor Diputado. 

:02'rrado e,! debate, fué puesto en vota

iCión gmwl'al y (SI el d,~ó por laprohald1o POt 

a:;el1'timiento tláeito. 

De la,c'l1erdÜ' lcon el l'{,rg'lamento, el señor 

Hiv{'ra (Pr·csiel·entc), declaró a'pl'obados tam

bién 'e:nparticular los dos artículos de quP 

eCJlSÜ1 el proyecto, 11101' no halhers1do o b

jl'TO ele il1dicacioner.;. 
Quedió,en consecllellei,l, krminada la ,1:,

cl;¡sión ,c1:el proye,do y alwo,baclo éstp €n lo,.; 

t';nninor, siigul·cntes: 

PROYECTO DE lJEY: 

".1.l'tíl:.ulo ].0 AntorÍz',hse Q 1 Pl':2'Sl(lpllte de 

la R€p¡ública Ipara a'dquirir la,s propiedad,:" 

nJ.icad:1A ('ll ]a ciudad de Pn.l'ral, que ~:'e' in

lclj'·an y pOl" las sumas qne SIl: >cxpl'e::.;an: 

Gasa y sitio de ¡}loña Ber'21úce Onego, 

"ind.a de San 1Tal'tín, (',,¡lb Diecio'cho el3qni

llade Dalm8lceda: cl,',slinda: 

::\orte,c'll1e Diclcicl:,-ho; 

Orient-c, ('011 don ,\ nnanc10 13011 a \'('11 te ; 

SaY', SlH:esiún Herl1ú1lClez; 

POllicnte. ca 11 e BaLlllEl'Ccd8. 

A rndica'clÍióndel s.eñor Opitz, 'por a&Cl1-

timiento unánime, s'e a,cordó agrega'!' a la 

cuenta de lIla pr€serJft.e Is,esión, eximir del trá

mite regla'll1entwrio .de infol'lIlli(;, de la COlllli

sión de lJ:a,ciendta y trata,r lSoibr'e ta:bla el 

proyecto ·caüficado ,como de simple urgen

cia .e iU'Íormado por l1:a ¡Oomisión de Go'bi€r

no Interior, que destin:a fondos para r,eparar 

los perJu~eios sufridos por la ciudad de ITal

ta,l a cansa del terre'll1.o1:o de j'ulio del año 

en curso. ~ 

PU€sto en dislc·ulSión general, no u,."ó d·e la 

\pa1a'bra ningún señor Diputado. 

,oell'l'ado d debate, fué 'puesto en vota'cióf.l 

general y s'e dió por aprobado por asenti

miento tá,~ito. 

Bl sCDm Eivera (Pr'csidente), ele acu€rdo 

c,on el Reglmnento, d,e'clla1ró wpro'ba¡'llus tam

bién en paI'tic~U!lar los ·cuatro artíe'ltlos d~ 

1] n€ consta el proycdo 1'01' no haber sido 

objeto de j uc1ica·ciol1{'ls. 
Quell ó terminada la cÜ'.,cusión dc-l proyrc

lo y nH'olbado é~teen los tél'minos sig'nien

tes: 
PIWYEtG'l'ü Dl~ LEY: 

"~\]'i:ícu¡]o 1.0 AutorÍmse al rresid2'nte de 

al República FITit invertir hnt'ita las sig'ui,cn

ik", 'l'antidiacle,', en los fin!'s que ,se indi'3illl 

Figura en 1) 1'01 ele en la suma neol1tÍl11lación: 

(1 e- ¡f,2,SüO TH)'SOI,.;;., ,COU 0'1 nÚn1f~r() 897. Se e0111-

1)~'a;-8 en la Sl:llTI:t ¡JI\? G5)üOD ]) c:: 01:::,. 

S'ltio .d.(~ den ~\r:Tli]nc.1o cnlle-

Dieciocho. Dw,linrJn: 

" -~ , 

,j,: 

150,000) ·('11 

10s ele ,los ec1ifi,eicl's '!)úlbli,cc;~l ,cafí:2"

rSn'::5 (lo ag'lliJ, y r~',:1 de nlcal1t~l'i11a

do u';:, ,i a. (:i-l:.,{~ (~{1 de ir~l11·'a¡); 

S~),CCC:~ e11 lEdeE:nl-
e:1 }' ~\ ~~1::1 ¡ ~n_" 

~~ e (:',;S ~{):-3 
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e~c,ede,r de 1a S'uma <Ct;e veinte mil petlO:: 
($ 20,000) ,encaso die l-.eCo1llStru~~ión, y <le 
diez mil pCSOlS ($ 10,000) .en CRSO de r\"'parn
ción. 

Las disposiciones de la referida ley nlÍ
D1ero5827, se aplicax'á 'en la mi~ma fo,rma 
Cjue para l.os damnificados de ,C~t3rh'o a Jos 
d-e Taatal. 

Art. 3.0 El ga¡Mo qeu demanc1l; la pres.:,n
te ley se ded!wcirá,aela iC!nenta 0-10 dei 
Pl"t'sn:pue,to "igente. 

Art. 4.0 F~ta ley (,('.girA desde su J'Ubl;
caeión en el "Dinrio Oficial" 

'~r\ indicación de nUllnrerooos señorc,s Dipu
ta,dos, por aflientimiento unánime se acordó 
sft;prlmir la hora ,de iniCÍdE'ntoC,s d~~ ln PN'-
6:en'te sE'sión, a. objeto de .ocupar"e en este 
tiempo de ilos proyectos de la tab'lla del or
(len doCil día. 

A indicación de] sMor M a ira, por asen
timiento unánime, se acordó eximir ¡del trá
mite el'e Comi"ión y tratar sohre tabla el 
proy.ecto despadlado ya pOl'.el Congreso 
Nacional y de:vl1f:'ltocon ohslerwJ.Cion"o'i pOlO 
S. E. ("1 Pr€lsidente de la Rr:pÍlb1ica, so,bre 
remuneración de los Jueces de :JTf'110N'S y 
p0rsonarl d.e sus s,p,cretarí~s. 

Dichas o'bscryacionC5comlÍstcn en habC'l' 
obj.etado 'la parte que dilSlpone que ,10., Jue
ces I~sp'e'ciallel" d'e 2'.Irno.N's y 1,'113 S"erc'r.ehrios. 
tendrán en' S'UIS s<Ue'ldolS un aumento de 10 
por (,iento IP0l' calda tn'.Q allO'S de servir io~, 

A este resp€C'Ío rel Hono,rable Senado re
crazó las: Obsc:i'vadones indi'cac1ars. 

,Puestals c·n (liscl1.sión di,cíhas chl'ieryac:lJ
ne3, no u,ó <le la 'palo bra 11111rg'lín sellor Di
pntatlo. 

'Cel'irado el debate fue,rol1pnestas "n \'ot".
ej,jn y i'(' (E,rOll P01' dreiop,chac18s DO.r af'ellti
mi'euto un:1nime. insi,tiénc1r,!Sc. en crlTIfi('
'c1wl1ieia, en pl 'proyecto a,proballo. 

Por no haber ('oDtado con la unanimidall 
l'cqll,p,óla qupdó sin efe1cto 1111H indiea'ción 
dC"l sellar 1fadrid. clan l\fnnu2,1. pan 1]1\1' S{' 

acordara eximir del trámite de Comi~ión " 
tratéll' sohre t,,'})1'a pl proy2cto rr~.1e r>o::,(.(,[j, 

a,l CTll h D";10rt h'o 81"·0'2'l1 Gro'S"" {' 1 110"" ~- g'n

('f' (1" nnc~ terrenos p8ra ~ne cnllstrll;:il H11 
'CCllll]in (lE' deportelS. 

Por asentimietno unamme y a indiKiaci6n 
aJel señor Lois, se acordó tratar oohre tabla 
rCl pror",'cto df origen ene1 HonoraMe Se
nndo, {' informaclo 'pOli" la Comisión d'e HIJ
bierno Interior,que autoriza la ;c,esión a fn-
1'01' ele la Junta de Bel1efi(:necra de VaIlpa-
1'a.180 de dos sitios fiBcltl·c6 que ueherán &('1';
tinill's" a la eoniltl'll'c'CÍón del f>!(l!i'ficiod.e hr 
.A~i",te.ncia Pública de et':~l ciudad. 

Pu.es'to en diflcusión ¡reneral, usaron de Jr¡ 
pala bra los 6'::lt(Wrr, C'asaü, Url'utia d').u 
Efra'Í!n, Jjois, 2\fai,a, Dd !Oanto, Gon:dtkíf 
Ga:rda, Pino{"het, Cabezón, Hías don ,Juan 
Antonio y Ortega. 

El señor ])('1 C:nnto formnló indicación 
pHra :lplaznl' h1llSta ri Inllf'r;1 próxÍIJuo la dis
ensión del :proyedo. 

Pue~ta f'tl yota(~iÓll la indirueión de ap"1-
zamiento, la J[e'la munifeüó elu,das sohl'e 
¡;;n resultado. 

Rf,peticlla la vota¡eión por 
sentados y de pie, la :\1el;;'a 
nife,'ltar duelas a,cerca de 1511 

el sÍt3tema Cle 
vülvió a 111 a

resul:tado. 
Votada nomÍll'ativnmente,se dió 'por df:'

~echada 'Por 34 yotoseont"a 3:3 y 4 'ahs
trCl!:ciones. 

Continuó, en consecuellcia, la discusión 
gelleréll del prcyecto y usaren de la .pala.
bra los selloreslVIartínez lVI'ontt y Merino. 

El sellor Estévez, IJOr el Comité Conr;.t'l·
yador. piClió la clausura <lel dehate. 

Pncsta ella en yotaeióll~ 'le dió por .apro
bada .pOl' asentimiento tácito. 

En cOllsecuencia, se puso en votación ge
n eral el proyecto y r,'2' diópO'l' aproba.do p.W 
39 Yoh~¡~ contra 12. 

En conformidad al Reglamento, f'1 sefíor 
Rivera (Pre:~üdente), declaró aprobados 
también el! particular lo!'> tres. artículos de 
que cOllista, el proyecto pOr no haber siílo 
objeto de indicfl(·iones durante la di6cusi(,ll 
general. 

Quet1ó terminada la disensión del prcyec
to :: aprebadoéste en los, mismos términos 
propue~,tos por la 'Comi(~ión. que son los f-i
g11i('ntrs: 

PROYECTO DE LEY: 

".é\rih·n] () 1.0 A utol'ízarsc ,,1 Presidente de 
In RerúlJil'n para ceder a título gratuito a 
b J:wí:, ele Beneficencia de Valparaíso, ]1a-
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r<1 eonstruil' el €Clificio de 1 <1 Asi81 encia Pú
hlica de eesa ciudad, 10,s siguientes 8itiocscria
zos de propiedad f,iscal ubieadoiS en la man
zana eomprencliLla eatn' la l:alll: San Igna
cio. "~venida Independencia, ~\.Yellida F'ran
tia y Avenirla ¡Colón que figuran ('11 d rol 
de la prapirc1ad territorial de rsa e Ulll Llnil 

con los, números 13251 y 13094. 
El primero tiene una suprrficic (le 1,21:! 

metl'ofl cuadt'adoiS, 3- sus 'deslindee ,',1011: al 
110rte, ron propiedades de don Ricardo Gum
boa, de doña Amparo y María Ugarte y elc 
don ]Vfif):uel :Vfaeehiavello; al snr, co.n ')11'0-

piedades de (loña Jacl1ha Ruiz Y.de Le1'1a y 
·de doña Juana Zamora; al oriente, eon pro
piedades de don i\Ii.gliel'l\facehiavel10, (le 
don F"rancÍscCl I,eyuen, de don Enrique Reí
]JÍin y de d'ofía María Z. 'l'ol're.s; ya] po
'lliellte, (:011 .propiedad de la sucesi6n Vi

él'UcjO. 

El seg'undo, tiig-nado con el nÚ1l1ef\~ l;j09-;t 
ti~l1e una superficie de 2,152 metros euu
ilrlHtoo. y sus deslindes ':;OH: al norte, con la 
.A venida' Independencia, y con j)l'opieda
,des de dOlla Berenice v. de ('ordC'Ycz, de do
lia Filomena de OyuTzún, de doíía l\f. Cace 
.de 0., d~ doña A. R de Martínez y de doña 
FA'i,perunza !P. de F'ig'ueroa; al SUl', {'_o<tlpro

pieda.dffi de doña .Tu0oba Rni~ v. de Leria 
y (le la AS{)1eiaei-ó.nFr3nco Chilena de Bdu
,-;}eióu; al oritmte, con propil'da·d de -la .s~
-eesión Viceneio; al poniente, con propieduY1 
d.(! dOilll -. F'»l[)el'Uuza- P. deFi~:Herna y la 
'","'yenida F'l'émeia. 

Apt. 2.0 S€ dechtl'Ul'án de ut¡Jid<l-ü públi. 
:ca y 6-e autoriza la expropia-{lióna fa,'of' de 
la Jurlta de Henefieencia de Valparals{), CQll 

1'1 mism·t} objet{¡ sei¡,aLado en el inciso 1.a del 
IH'ticulo. anterior, de 10lS imnueb'J.('s que-a 
·gontinu.a·eión se indi.:an, nbieadoB C'l1 (,t>R 1'0-

él'rtuna. 
A) de dofü; ;ruana ZaUHl1'¡¡, enu una ~up.er

Jiejed:e 44.8'0 metros cuadradOll y cuyOlS dffi~ 
1inilell SOl!: al 116,rte, con propiedad de la 
.. junta de U{)co·nstru{fciÓn ,del .Almendral; al 
~Ul', con la A.venida, Ooltin; al ol'iente,wl1 la 
,('RHe San J~!'t1acjo; y a] ]Jonjpnte, con .pro
'¡tlediHl dedofía .I acoba lluiz v. ile JJel'ia; 

B) De darla .Jacoba Ruiz y .de I¡e,}·ia., @.on 
-:tma s.llpel'fiei.e de 232 m{ttros cu.adrado.s y 
'(:llyos deslindes SOO'l: al norte, cenpropie-

dad de la .Junta de [Reconstrucción del Al
mendral; al sur, con la i\:venida Colón; al 
oriente, con propiedad de doña Juana Za
mora; y nI poniente, COl] el resto de la pro
piedad de clofíu ,1ac:cba Hui/: Y. dE' Lf'J:ia; y 

re) ])r-l<1 (";W·{'"i0n Yi'('en~i(), pOI' nna \S1l

perl'i('ie tlp 410 lllptl'CS r:lHllll'acks y que des
linda: al norte, eon resto de e.sa mir;ma pro
piellad; al Sl1l', c;m propiedad de (loua J aco
ba Hui/: Y. de IJeria; .al oriente, con propie
dad de la ,Junta de ReeoniStl'ucción del Al
mendral; y al poniente, con otra pl'opieda(l 
de e.~ta misma ,Junta. 

Las expropiaciones a q ne se refiere este 
artículo se sujetarán a laiS reglaR y tr'lmita
(;i(~nes qne estl1blece la ley número 3,313, de 
~!) de septiembre de 1917. 

Art. 3.0 Eflta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en €l "Diario 
Oficial" . 

Se pasó a eonsiderar, en seguida, el in
forme de la ,Comisión de Traba,jo' y Jfl'gis~ 
laeiún Soeial, l'ceaído en la moción d-e los. 
seño.l'es Opitz y A'g'uirre,que et5tablece un 
!'ineldo mínimo y fija normas para aumell- .. 
ta r hll'\ remuneraciones que pereiben los em
pleados pal'tieulares. 

En dielh, illforme la 'CümiíSiÓll se p1'o
mmcia p-or el 1'eehaz.o de diehas mociout'$. 

Puesta en tUí>CUSiÓll el infürm.e, US'Ó de la -
Jlalabra (>1 ",euor Lira_ 

Por haber H(~g'ado la hora fijada por el 
I{·egÍ-[.¡men tCl' para 1& resolueión: de los IH'0'.7 

y~ctos de acuerdo, ",e suspendió la dffieusión 
r1~1 illfmme de la ComifriÓn. 

V o1;a,ciQne.$ 

P01" Kl yof:c'l% contra2Z, ¡;;e diópor dese~ 
(~hadfl una indicación de los señ()Pe~ More~ 
no y 'roro para 'que se acordara eelehra:r. 
sesión -el hmes próximo, de 15 a 16, nOfas, a 
fin de ocuparse del ,JW o,v e el o que Fl'Sta-ble. 
pe lo,'; depart.amentosde S:¡;¡'D Bern-a-ro~ y. 
l{njpo y (:l'{\a al cmtnllia snh 1l("lega;ei6n de 
Calera de 'fango. 

s~ pasó a debatir el ifi¡uient9- ¡>r9.&ectft. 

J 
! 
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de acuerdo propue.sto por el l'ieiior ROlSales, 
~on el apoyo del Gomité Radical: 

"Estudia;dospor la HOllcrable Cámara to
dos los antecedentes de 'los decretos núme
ros 4J05, de26 de ~:merol de 1934, y 1,00'0, de 
13 de junio de 193,6, (1ictado~, por el l\Iinib
terio de Fomento, y considerando que ellos 
perjudican el interés nacional al otcrgal' 
concesiones que dan carácter de permanen
cia indefinida y gratuita al monopolio man
tenido por las OompaiiíatS Carboníferas de 
Scltwager .Y de Lota, y cons,tituyen ulla 
trasgresión de lo dispuesto por el artículo 
241 deil C'ódigo de :Vlinería, de 1932, 

ACUERDA: 
Declarar que es procedente la del'cgacióll 

de los referidos decretoS! y dejar ccmstdll
cia de 'que al dictarse el artículo precita
do, la Honorable Cámara tuvo el espíritu 
manifiesto de poner definitivo témlÍno a los 
litigios sobre terrenos carboníferos de 1a 
bahía de Ceronel y GcHo de Arauco, de
jando vig{'ntes en tolla 1m integridad la;; 
concesiones que se otorgaron en el año 
1889". 

.. El s'eñor Goloma lo modificó en 10¡3 tér-
minos siguientes: 

"La Cámara acuerda transcribir a S. E. 
el Prc.sident'e de la República las observa
eiones formuladas por el honera'ble (señor 
Rosales, sobre la situación de la industria 
del carbón". 

Usó de la palabra, para apoyar el proyec
to de aeuerdo, el s'eñor ,Rof·;<ales. 

El señor Ríos, don Juan Antonio, lo im
pugnó. 

Cerrado el debate, se puso en vetación la 
modifica'.ción pro'puesta y se diópor apro
bada por 37 votos contra 10. 

Quedó, 'en consecuencia, sin, efecto el 
proyecto de acuerdo del señor Rosales. 

Se puso -en discUlsión el proyecto de. 
acuerde del señor Pérez don Lindor, que di
ce: 

"La Cámara estima ilegaleiS' los decretes 
del Minic-:terio de Salubridad, números 213, 
de 13 de IlibriJ, y 385, de 25 de julio, ambos 
del illio -en c\1l'so". 

IJO apoyó el señor Pérez, don Lindor. 

El ~,piíol' Correa lo impugnó. 
Por haber llegado- la hora de término fi

jada par el Reglamentol para ocuparse de 
los proyectos de acuerdo, ,quedó pendiente 
la discl1lsión de éf'lte y con la palabra el se
flor Correa. 

Continuó la discusión del illfo-rme de la 
C;;¡nisión de Trabajo y IJc,gislación Social 
acerca de las, mociones ~sobre mejoramiento 
de los sneldoS' de lcs empleadc,s particulares 
y usaron de la palabra los señorres Barros 
Torres y Lira. 

POI' no haber conta,do con la unanimidad 
1'ecl nerida, quedó sin efecto una indicación 
del (,eñor Rivera (Presidente), para votar 
el informe a las 19.45 horas, prorrogar:dü b 
r,'esión hasta ese términol. 

Por haber llegado la hora de término rle 
la :sesión, que con a,nterioridad se ha,bía acol'
dacloprorrogal', se levantó ésta a las 19 
horas .r 30 minutos, qlledullCl0 penJiente In 
disensión del'l1foTme. 

Se:sión 68.aordinaria, en miércoles' 9 de 
septiembre de 1936. 

Presidencia (1'el tieñor llené de la Jara. 
Se abrió a las 22 horas y 15 minutOr31, ;/ 

asistie:'oll lc~ señ orm : 

Acharán A., Carlos. 

Alcalde C., Enrique. 

Ampuero G., Juan de 
Dios. 

Armas R., Rodolfo. 

Barros T., Roberto. 

Boizard, Ricardo. 
Bosch, Saturio. 

Bustos V., Juan Bautis-
ta. 

Cabezón D., Manuel. 

Cárdenas N., Pedro. 

Castelblanco A., Pedro. 
Conha, Nemesio. 

Doll, Enrique. 

Dussailant, Alejandro. 

Echaurren A., Jorge 

Manuel. 

Escobar D., Clemente. 

GajardO V., Osear. 

Guzmán F., Eleodol"o 

Enrique. 

Hain H., Ernesto. 

Huerta, J. Manuel. 

Lois F., Artul'& H. 

Madrid O., Enrique. 

Maira C., Fernando. 

Mardones V., Humberto 
Martinez M., Julio. 

Moore M., Eduardo. 
Moreno E., Rafael. 

Murillo G., Ruperto. 

Navarro H., Fortunato. 
Olave A., Ramón. 

Opitz V., Pedro. 

Ortega M., Rudecindo. 

Osorio N., José Luis. 
Pereira L., Julio. 

Pérez G., Jorge. 

Pérez G., Lindor. 

Prieto L., J enaro. 

Quintana, Alfonso .. 
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Rosales, Eloy. 

Sil'l8, P., Juan. 

Silv" S., Luis A. 

Sotúmayor P. C., Justi-

ni ano. 

roro M., Leoncio. 

Torres G., Ernesto. 

Urlbe B., Luis. 

Urrutia C., Efraín. 

Urzúa U., Jorge. 

Valenzuela R., Juan de 

Dios. 

Valen zuela V., Néstor. 

Varas C., Fernando. 

Vega D., José. 

Yrarrázaval C., Rafael. 

Zapata D., Emilio. 

Zúñiga, Armando. 

El Prosecretario señor Villamil Concha. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. De una presentación suscrita por 32 

señores Diputados, en la ql~e se solicita se 

cite a s'esión para hoy, ele 22 a 23.30 horato. 

á fin de tratar el proyecto de creación del 

departamento de Puerte. Varas. 

Quedó en tabla. 
2. De trefjoficios del Honorable Senado: 

Ce·n el primero, remite a,probado un pro

yecto de ley que autoriza al Ejecutivo pa

ra 'que distri.buya entre los ex empleados, 

ex preparadores, ex jinetes y ex obreros 

del ex Club de Sport de .Iquique, les foudoH 

que el Clnb Hípico ele Santia.go tiene en 

depó¡úto por euenta de dicha institución. 

Se mandó a Comü;iól1 de Tmbajo yde 

L{'gi",laeión Social. 
Con el !Segundo, eomuniea que ha. tenido 

a bien aprobar la modificación introducida 

par la Honorable Cámara en el proy~ctopCl' 

el cual se aprueba el IConvenio COHlercial 

entre Chile y Alemania. 
Se mandó tener presente y BrchÍyar. 

3.) Con el último, remÍt!o· aprobado nn]1'o

yecto que incorpcTdJ a la planta de la Di

rección General de Educación Primaria al 

personal que desempeña los' cargüs de ofi

oiales secretaries de las Inspecciones· Pro

vineiales, Especiales y Visitaciones' Genel'a-

1e13· de Educación Primaria. 

Se mandó a Comisión de Educa,ción PÚ

blica. 
4.) De una moción dé" los '.;eño1'e" ::\lal't í

nezl\fontt, Bustos y Garrido, en laque Be 

inicia un proyecto de ley que suspende por 

el plazol de cinco años los artículos 1.0 y 2.() 

de la ley 4,915, que fija 10í~ derechos de 1l1-

terna:ci6n al ganado,. . 

Se mandó a Comisión ele Hacienda. 

5.) He una moción de les "euores Ga:jarlClo, 

'l'orres Molina, Els·M.vez, }la(lrid don Ma

nuel y De la Jara, C:O[l. la que mICIan Ull 

proyecto de ley que crea el Consejo. de De

fensa del Niño. 
Se mandó a Comisión ele Asistencia Mé

dico Social e Higiene y a la de Hacienda 

para les efectos de lo dispuesto. en los ar

tlcm]os 60 y 6·1 del Reglamento. 

TABLA DE LA PRESENTE SESION 

Puesta en disensión la tabla pedida para 

la presente se81On, usó de la palabra el 

señor Acharán Arce. 

Cerrado el deibate, fué puesta en vota

ción y se dió por aprobada por 19 votos 

contra 15. 

ORDEN DEL DIA 

Se puso en discusión general el proyec

to de origen en una moción de los señores 

SilYa don I.1uis A., y Hein e informado por 

la Comisión de Gobierno Interior, que crea 

el departamento de Puerto Varas en la 

provineia de Chiloé. 

Usaron de la palabra los señores Silva; 

don Imis A., Heill (Diputado informante) 

y Aeharán Arce. 

SE FORMULARON LAS SIGUIENTES 
INDICAOIONES 

Por los señores E'chaun'en y Valenzuelá 

don Néstor: 
Para substituÍr el inciso 1.0 del artÍeulo 

1.0, por el siguiente: 
'¡Créase el departamento de Puerto Va

ras en lá provincia de Chiloé, que tendrá. 

por eabeeera la ciudad de I-i'rutil1ar". 

Por el señor Huerta: 
Para suprimir en el inciso 2.0 del artícu

lo 1.0, las palabras: " ... y Frutillar". 

Por el señor Achal'án Arce: 

Para suprimir el artículo 2.0 que se re

fiere al financiamiento de esta ley. 

Por e] sE'ñor Silva, don IJuis A.: 
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Para reemplazar el artícnlo 3.0 por el si
guiente: 

"Artículo.-Esta ley regirá desde la fe
cha de su pnblicación en el Diario Ofi
i;ial ", 

Cerrado el debate, se puso en yotacióll 
general el proyecto, y no hubo quorum. 
Repetida la votación económica, tampoco 
hu'bo quorum. 

Repetida la votación por el sistema de 
sentados y de pie, resultó igl1ulmentt, ine
ficaz por falta de quorum. 

En conformidad al Reglamento, ¡.;e llamó 
-il la Rala a los señores Diputado", ·por f't;
pacio de dos minutos y se procedió a vo
tar nominalmente. 

Tomada la vOlaeión, se dió por aproba
do en general el proyecto por 33 vot.os 
cont.ra 5 y 3 abst.enciones. 

V ()taro~~ por la afirmat.iva, los señores: 
Acharán Arce, Armas, Boizard, Bosch, 
Bustos, Cabezón, Cárdenas, Concha don 
Nemesio. Echaul'l'cn, Escobar don Clemen
f,e, Gajardo, ·Guunán don Eleodoro, Rein, 
Thiart.Íncz Montt, Moreno, .olave, Opitz; 
Usorio Pereira don Julio, Pérez GazitÍla 
don Umlor, Prieto don J euaro, Quintana, 
Rosales. Silva Pinto, Silva don Luis A., 
SotoulIlyor, Toro, Torres don Ernest.(), Uri
he, Urrut:i~ don FlfraÍtl, Yalenzuda don 
.l'uan de Dios, Varas, IrarrázRval, Zapata 
y Zúñiga. 

Vou.rotl por la negativa, 1m; 5ci~ores: 
C'8%tebtan-c4, Hnel'ta, !{oore, Murillo y' Na
vaneo 

Se w.h.8tuvi-erlJ'u d~ vota:r, los ",lfIiioret;: 
'.Ampuero, Doll y DussaiUant. 

A indi~.ción del Sleñor Silva don Iitü¡; A., 
fl-or :n votos contra 3 ,s.e acoMó eximir a 
~~te proyecto del trámite reglamentari.o de 
liij>gunélo ÍnÍOl'1'ue. 

En eonsecne.<eia, se puso el' dis.ctuÜ~tl 
.partieular el artículo 1.0 eonjuntameute 
.eon las indicadones formulada-s a S11 res· 
lJceto. 

Us6 dI?- lapalaebra el señor Silva don 
L.uis A. 

!JDS ~eñ'H'$ E.chaurren y Valellzuela 
Valdás lf ("1 s~ñol' Huerta, dieron, l'es}2t'-cti
'va;ment; p.or l·üpetid:.aiS ¿'¿lB indieaciaues gur 
}JaMan presentado s.o.bre el artículo. 

Com·!) ni~gúR otro sefior Dipnt~.do las 

hiciera suya, el señor De la ,Tara (Presi
dente accident.al), las declaró retiradas. 

Cerrado el debate, se puso en votación 
el artículo y se dió por aprobado por asen
timicnto túcito en la forma propuest.a por 
la Comisión. 

Se puso en discusión el artÍculo 2.0, 
conjuntamente con la indicación del señ.or 
A(~]¡an'íJl Arce para que se vot.ara expre
samente a fin de que fuese suprimido. 

r su rOl1 de la palabra l.os señores Hein 
(Diputado informante), Ac11arán Arce, Sil
va don Luis A. y Opitz. 

Cerrado el debate, se puso en votación 
el artículo y se fIió por a.probado Por 30 
votos contra 2. 

Se pasó a debatir el artícul.o 3.0 c.onjun
tamente <,.on la iudiración formufada a su 
respecto. 

A iudicación del seiior Opitz, por asenti
miento unánime se acordó admitir a dis. 
cusión y votación una indicación de Su. 
SefiO'l:.ía {HlTa <~ue la l<'y rija desd€ d l.o 
de octubre de 1936. 

Usaron de la palabra l.os señores Opitz y 
Rchaurren. 

Cerl'u,d.o el derbate, se puso en votación 
la indicación de] señ.or Opitz. y se dió por 
aprobada pOl' 30 votos contra 2. 

C011 la aprobación de esta indicación, 
quedó sin efect.o la formulada por el se· 
ñ-or Silva don I~uis Á. 

Quedó terminada la discusión del pl'O
yedo y aprobado él'lte en los térU.l.inos 8i
~nient~: 

PROYl>X.ffO DE I.EI: 

"Át'tí-culo 1.0 Créa.se el departamento d4!l 
.PlM'.rto VaraR 'l'It ~4¡ proviu'eia dp, Chitoé, 
que t.endrá por cahecera la ciudad de su 
nomln:~, 

El dep.lll'tamento de Puert..o Varas com
prenderá el territorio de las comunas de 
Püel'to Varas, F}'(~sia y Frutillar. 

Artículo 2.ó La contribución de bien.es 
Raíces, qne grava a laspropiectacles del 
territorio de Puert.o Varas avaluadas en 
más de 20.00.0 pesofl Re cobrará. en el segun. 
do semestre de 1936 y dm'ante todo el 
año 1~37, con nn impuesto adicional ete 
dos pOI' mil. 
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E,l gasto que esta ley origine durante el 
año 1936 se imputará a la entrada que pro
duzca el impuesto adicional establecido en 
el inciso anterior, y en los demás años se
rá de cargo del Presupuesto ordinario de 
la Nación. 

El excedente que resulte del producto 
del impuesto consultado en el inciso 1.0, 
una vez descontados los gastos que origine 
esta ley durante 1936, se destinará a la 
adquisición de un terreno y a la construc
ción de un edificio para la instalación de 
los servicios pÚiblicos del departamento de 
Puerto Varas. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde el LO 

de julio de 1936". 
Por haberse cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levantó psta a las 23 
horas y 3 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
l{eIPcúbllica. 

Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados 

El 30 de junio del presente año, expiró 
la facultad que la ley 5713, de 28 de sep
t it m']) re úHimo ,en su ar[-ílcu lo l. o c1ió a la 
Junta de Exportación Agrícola para com
prar trigo y sus derivados en el país, para 
exportarlos, para importar dicho producto 
en casos de extrema necesidad, con la au
torización del Presidente de ]a República y 
para vender dentro del país el excedente 
de sus compras de trigo, sobre la cuenta 
de exportación. 

Las causales que determinaron la conce
sión de aquellas facultades, o sea la con
veniencia y necesidad de regular el precio 
del tr1go, de manera que las f.lnct.nacionf"::i 
que 'pudieran c1erivairse del annwnt.o die, la 
producción de aquel cereal, no perjudica
ran al productor ni al consumidor, subsis
ten hoy día, según lo indica la experi¡mcia 
y todo aconseja el restablecimiento en for
ma permanente de las referidas facultades. 

Por otra parte, el alza desmedida de los 
precios .de los artículos de primera necesi
dad, producida artificialmente en muchos 

casos, alza que se ha acentuado en los úl
timos tiempos, sugiere la necesidad impe
riosa de otorgar a la Junta de Exporta
ción Agrícola, las mismas facultades que 
le dió la recordada ley 5713, dentro del 
mercado del trigo, para los demás produc
tos agrícolas, procuran_do de esta manera 
mantener también so,bre ellos un poder re
gulador. 

Por . estas 
someter a la 
cional y con 
guiente 

consideraciones me permito 
aprobación del Congreso Na
el carácter de urgente, el si-

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese a la Junta de 
Exportación Agrícola las facultades que 
le otorgaban los incisos 1.0 2.0 y 3.0 del 
artículo 1.0 de la ley número 5713, de 4 
de octubre de 1935; haciéndose extensivas 
dicha's facultades a toda das·::, e12 produc
tos agrícolas. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su pulblicación en el Diario 
Oficial". 

Santiago, a 10 de septiembre 
(Fdos.) - Arturo Alessandri, 
Matte Larraín. 

de 1936.
Benjamín 

2) Mensaje de S. K el Presidente de la 
RepÚlbliea. 

Conciudadanos del Honorable Senado Y 
de la Honorable Cámara de Diputados; 

De acuerdo con lo establecido en lus le
yes números 5,205, de 19 de julio de 1933, 
5,582, de 31 de enero de 1935 y 5,672, de 
9 de septiembre del mismo año, la planta 
de Oficiales Ingenieros de la Armada se en
cuentra actualmente fijada en la Si6'lli¿llte 
forma: 

1 Contraalmirante. 
2 Capitanes de Navío. 

10 Capitanes de Fl'agatlJ. 
21 ,Capitanes de Corbeta. 
28 Tenientes Los. 
32 Tenientes 2.os. 
49 Guardia Marinas de La Clase; y 
18 Guardia Marinas de 2.a Clase. 

La planta mencionada no CE. suficiente 
225.-,Ord. 
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en algunos de los grados superiores para 

las más esenciales necesidades del servicio 

y ha presentado el grave inconveniente de 

no haber sido posible completarla en el llÚ

mreo establecido de Tenientes 2.os., y 8uu1'

diamarinas de l.a y 2.a Clase, debido á la 

falta de Oficiales, con requisitos cumplidos 

en el primer caso y la falta de Oficial-es en 

el segundo. 
En efecto, el escalafón de Tenientes 2.08 

y demás oficiales de inferior graduación de 

la rama de Ingenieros de la Armada, está 

compuesta tan sólo por el número de Ofi

ciales que se indica: 

Fija la planta: 
24 Tenientes 2.os .. " .. " ., .. (32) 

26 Guardiamarinas de La ,Clase. (49) 

6 Guardiamarinas de 2.a Clase. (18) 

56 .. " ....... , " .. .. .. (99) 

De tal manera que la planta de Oficiales 

subalternos de la rama de Ingeniería de la 

Armada, se encuentra incompleta en 43 

Oficiales, número que no será posible com

pletar hasta dentro de unos cuantos años y 

elijo sujeto a <10:80 ,egre,sos de la Escnella Naval 

pa,ra esta rama. 

Fuera de los inconvenientes anotados, la 

planta de Oficiales Ingenieros de la Arma

da en a,ctual vigencia 'prpsen ta otJ'o c!€ no 

menor importancia y es que no da lug'ar a 

las legítimas expectativas del ascens~ del 

actua'i p,e1'80,nal, a pe:sar de que' r('«me los 

requisitos para el mismo, lo que junto con 

Iwivar a la Insti>t,n,ción de contar eon Ofi

ciales de determinados grados, necesarios 

por su preparación y jerarquía para el de

sempeño de puestos de mayor responsabi

tidad, produce en el personal mismo el con

siguiente desaliento y falta ele estímulo pa

ra el estudio y saerificio drntro ele su ca
rrera. 

Es por estas cónsideracioner:; que la Supe

rioridad Xaval ha estimado el!.' impl'efilcindi

ble necesidad el reajuste de la actual plan

ta de Oficiales Ingenieros de la Institución 

y sin perjuicio de la planta general defi

nitiva que se apruebe para todos los servi

cios de la Defensa Nacional, ha sometido a 

la consideración del Ha bierno una nueva 

planta de .oficiales Ingenieros qu~, salvan

do todos los inconvenientes que para el ser

vicio y para el personal presenta la actual, 

sin embargo no representa un mayor gasto 

anual que las que autorizan las leyes de 

planta vigente y con arreglo a las cuales 

se ha confeccionado la actual Ley de Pre

supuestos y el proyecto de la misma para 

el año próximo. 

El proyecto de nueva planta referida ha 

sido aprobada en todas sus partes por el 

Gobierno, considerando que ella viene a 

subsanar los graves inconveniente~ a que 

se han hecho referencia, lo que se traduci

rá en un evidente beneficio para el servi

cio, hoy día des'provisto del número dt! 

Of.iciales de determinadas jerarquías y por 

otra cvitárá:'O'i estagnamientos en los gra

dOfi, ¡jlal1.llo lnga'I' a lo's' k:gitimo:s ar;'C'E'~l¡'OS a 

que tienen derecho estos Oficiales y ello sin 

significar mayores, gast(}s al erario na.cional 

a los actualmente autorizados. 

Fundado en lo expuesto, tengo el honor 

de someter a la aprobación del Soberano 

Congreso el siguiente 

PROYECTO DE IlEY: 

"Art. 1.0 La Planta de Oficiales Ingenie

ros de la Armada ~acional, será la SI

guiente: 

1 Contraalmirante. 
4 Capitanes de Navío. 

15 Capitanes de Fragata. 

25 Capitanes de COI'beta. 
300 Tenientes 1.os. 
30 Tenientes 2.os. 

40 Guardia Marinas de l.a Clase; y 

18 Guardia Marinas ele 2.a Clase. 

Art. 2.0 I}a presente ley regirá desde el 

1.0 de e~eI'o de 1937 y el gasto que repre

~:·:1ta S{' Imputará al ítem 10011 :01, 'sueldos 

flJos del Presupuesto de dicho año del Mi

l1!sterio de Defensa Nacional, Subsecreta
ria de Marina' '. 

Santiago, 10 de septiembre de 1936. 

Arturo Alessandri.-Emilio Bello C. 

3) Oficio de S. E. el Presidente de la Re. 
públiaa. 1 

l 
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ConciudClidanos del Honorable Senado y 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

Por Mensaje número 6, de 2 de junio úl
timo, tuve el honor de proponeros, con el 
carácter de urgente, un proyecto de ley por 
el cual se aumentaba en dos el número de 
los miembros de la Excma. Corte Suprema 
de Justicia y en una las plazas de R'Clato
res de ese Excmo. Tribunal; además con
templaba el referido proyecto diyersas di¡;;
posiciones encaminadas a obtener un rápi
do despacho de las causas de que conoce 
ese Alto Tribunal. 

Posteriormente, por intermedio del Men
saje número 8, de 30 del mes citado, tuve 
a bien retirar la urgencia en el despacho 
del mencionado proyecto de ley, con el ob
j·efo de sometelllo a un estudio más deteni
do y oír, al mismo tiempo, la ilustrada opi
nión de los señores miembros de la Corte 
Suprema, sobre el alcance y eficacia de las 
disposiciones sometidas a vuestra delibera
ción. 

Ha,biéndose remitido a vuestra conside
ración, por oficios números 969 y 976 de 
septiembre en curso, las observaciones for
muladas al Ejecutivo por la Excma. Corte 
Suprema y por el Consejo General del Co
legio de .A;bogados, acerca del proyecto de 
ley a que me he referido, se completan, en 
esta forma, los antecedentes necesarios pa
ra efectuar un estudio total y definitivo 
sobre la materia. 

Por este motivo y atendida la importan
cia que el Gobierno le atribuye a la ley en 
cuestión, para la mejor marcha de la Ad
ministración de Justicia, vengo en pediros, 
de acuerdo con el artículo 46 de la Cons
titución Política del Estado, la urgencia en 
el despacho del proyecto que aumenta en 
dos el número de miembros de, la Excma. 
Corte Suprema de Justicia. 

Santiago, 10 de septiembre de 1936. 
Arturo Alessandri. - F. Garcés Gana. 

4) Oficio del señor Ministro de Salubri
dad. 

Número 756.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1936.---lLa Dirección General de Benefi
cencia y Asistencia Social, por oficio núme-

& 

ro 3,76,g, de fecha 31 del mes ppdo., dice a 
este Departamento de Estado lo que expre
so a continuación: 

"Respecto a la providencia de ese Minis
terio, número 824, de 17 de julio último, re
caída en un oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados, que trata dA la petición for
mulada, por el honorable Diputado don Eu
genio Torres, sobre constru C'ción del Hospi
tal de Los Andes y antecedentes que se 
acompañan sobre la misma materia, cúm
pleme informar al señor Ministro lo que 
sigue: 

Puedo adelantar a USo que todo lo que 
se expresa en la nota del seríor Director 
del Hospital, referente a deficiencias de que 
adolece el establecimiento y de las necesi
dades que existe urgencia en satisfacer, es
taba en conocimiento de esta Dirección Ge
neral, pero como para iniciar las obras del 
nuevo edificio y atender debidamente a la 
solución de los demás puntos que se han 
señalado se requiere contar con fondos de 
que la Beneficencia carece en la actuali
dad, no ha sido posible hasta ahora llevar 
a la práctica esas obras, ni tampoco desti
nar recursos para aplicarlos a un mejora
miento de los servicios. 

En la ley númerO 5,711 se consulta la su
ma de 1.800,000 pesos para las construccio
nes hospitalarias de Los Andes, pero dado 
que los fondos que dicha ley ha concedido 
los irá pereibiendo la Institución en un 
plazo de varios años, la Dirección General 
se ha visto imposibilitada para disponer la 
ejecución de un plan simultáneo de obras, 
habilitaciones, reparaciones, ete. en toda la 
República. Además, y considerando que lo 
expuesto comporta un programa de vastas 
proyecciones y significa la inversión de su
mas euullt.iosas, no ih3ibría hwbido manera de 
realizarlo de inmediato en forma satisfac
toria por la falta de suficiente personal téc
nico especializado. 

Por las razones que anteceden, diversas 
obras y trabajos han debido quedar poster
gados, en espera de las nuevas partidas de 
fondos que entregará el Estado con cargo 
a la ley referida. Por lo que hace la cuota 
reci'bida para el año en curso, debo expre.
sar a USo que ella se encuentra comprome
tida en su totalidad, 

" 
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Más la Dirección General, atenta a las , 
necesidades que se dejan sentir en IJos An
des, ha consignado en la distribución de los 
recursos para construcciones que se darán 
en el año próximo, la suma de 1.000.000 de 
pesos para el Hospital de dicha localidad y, 
a base de ella, podrán iniciarse en 1937 las 
obras que allí se reclaman. En su oportu
nidad se dispondrá la realiz,ación de los es
tudios y proyectos respectivos. 

Lo antElriOT lES en ,cuanto a Jia, construc,cióll 
de los nuevos pabellones y demás anexOs y 
dependencias. En lo que respecta a las de
ficiencias anotadas por el señor Director 
del Hospital. y que aluden a la situación 
actual de los servicios, la Dirección Gene 
ral ha despachado nota a la Honorable 
Junta de Los Andes, indicándole los me
dios de que la corporación puede valerse 
para obtener los fondos necesarios con el 
.fin de remediar las necesidades que ha es
pecificado el señor Director del estableci
miento. 

'Consiste lo anterior en solicitar los co
rrespondientes traspasos de fondos y su
plementaciones de aquellos ítem que lo re
quieran, todo a base de disposiciones que 
contempla el Estatuto Orgánico de la Be
neficencia' '. 

Lo que trallseribo a Y .. K para su cono
cimiento y en respuesta a su oficio (le fe
cha 7 de julio del presente arlo. 

Saluda a V. K-J. Castro Oliveira. 

5) Oficio del Honorable Senado. 

,Número 411. - Santiago, H de septiem
bre de 1936. -El Honorable Senado ha te
llido a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo esa Honorable Cámara, el 
proyecto sobre abono de años de servicios 
a don .J avier Ochoa Pizarro. 

Tengo el honor de decirlo a V. K, en 
contestación a vuestro oficio número 23il. 
de 5 de julio de lH34. 

Dios guarde a V. :K--Jose Maza.-M. Ci
fuentes, Prosecretario. 

6) Oficio del Honorable Senarlo. 

Número 412. - Santiago, 9 de septiem
bre de 1936.-El Honoraible Senado ha te-

nido a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en que lo hizo esa Honorable Cámara, 
el proyecto por el cual se concede una pen
sión de gracia a don Nolasco Mardones F. 

T'engo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 119, 
de 12 de junio de 1936. 

Dios guarde a V. E.-José Maza.-José 
M. Cifuentes, Prosecretario. 

7) Oficio del Honorable Senado. 

Número 409.~Santiago, 9 d,0 s-erptiemhr-e 
de 1936.-El Honorable Senado ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términcs en 
que lo hizo esa Honorarble 'Cámara, el pro
yecto por el cual se concede a don Ventura 
Anrique Zuazagoitía, el derecho a acoger
se a los beneficios de la ley número 5,311. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 638, 
de 12 de septiembre de 1935. 

Dios guarde a V. K-Jose Maza.- José 
M. Cüuentes, Prosecretario. 

8) Oficio del Honorwble Senado. 

~úmero 406.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1936.-El Honorable Senado ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
qne 10 hizo esa Honorable Cámara, el pro
yecto sobre reconocimiento de servicios, pa
ra los efectos de legar montepío, a don Jo
SB Adrián Vásquez y áñez. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestaeión a vuestro oficio número 665, 
de 31 ele enero de 1935. 

Dios guarele a V .E.--José Maza.-José 
M. Cifuentes, Prosecretario. 

H) Oficio del HOlJoI'arble Senado. 

l\"úmero 432.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1936.-El Honorable Senado ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo esa Honorable Cámara, el pro
yecto por el cual se incluye a los Recepto
re>; de Mayor y Menor Cuantía, en los be
neficios de la 'Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
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contestación a vuestro oficio número 652, 
de 26 de agosto de 1935. 

Dios guarde a V. E.--José Maza.-Enri
que Zañartu E., Secretario. 

10) Oficio del Honorable Senado. 

Número 433.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1936.-El Honorable Senado ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo esa Honorable Cámara, el pro
yecto por el cual se establece que los pro
fesionales de la Caja de Seguro Obrero, es
tarán afectos al régimen de la Caja Nacio
llal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 695, 
de 15 de septiembre de 1935. 

Dios guarde a V.' E.--José Maza.-Enri
que Zañartu E., Secretario. 

11) Oficio del Honorable Senado.-San-

tiago. 10 de septiembre de 1936.-El Ho· 
llora'ble Senado ha tenido a bien aprobar 
las modificaciones introducidas por esa Ho
norable Cámara, en el proyecto por el cual 
SE' crE'a la Caja de la Hwbitación Popular, 
con excepción de las siguientes, que ha de
scchado: 

Artículo Lo 

Artículo 4.0 

!Ja agregaclOn de la palabra "Autóno
ma", después de la palabra "Caja", en los 
dos incisos del artículo. 

Artículo 5.0 

La que consiste en reemplazar las pala
bras "podrá además emitir" por estas 
otras: "emitirá además"; y 

I~a agregación de la palabra " Autóno
ma", después de la palabra" Caja". 

Artículo 6.0 

La redacción dada al encabezamiento del 
inciso Lo. 

T~a agregación ele un número 8.0, que di
ce: "El Directol' del Departamento de Ar
quitectura de la Dirección General de Obras 
Públicas' '. 

Artículo 9.0 

La supresión, en el inciso primero, de las 
]Jalabras: "de la Habitación Popular". 

Ija agregacióll de la palabra " Autóno
ma", después de la palabra" Caja", en la 
atri,bución La. 

Todas las modificaciones a este artículo. La que consiste en suprimir las palabras: 
"y Comunales", en el ru<bro que figura ba-

Artículo 2.0 jo el PáITRfo n. 

La 1111e consiste en reemph'.zilr, en los dos 
incisos, las palabras: "Caja de la Habita
ción Popular" por estas otras: "Caja Au
tónoma ele la Habitación". 

Artículo 3.0 

ILa que consiste en reemplazar, en la for
ma que se inidca, el inciso primero elel nú
mero 2.0; 

La agregación en el inciso segundo del 
número 4.0, de la palabra" A~tónoma", 
después de la palabra "Oaja"; y 

La agregación de un número nuevo, con 
el número 6.0. 

Artículo 10. 

La supresión, en el inciso primero, ele las 
pala bras: "de la Habitación Popular". 

La agregación de un número nuevo con 
el número 6.0; Y 

La que consiste en reemplazar, en el an
tepenúltimo inciso, la palabra "cuatro" 
por la palabra "cinco". 

Artículo 11. 

La que consiste en reemplazar este ar
tículo por el que se indica. 
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Artículo 12. 

La supresión de las palabras "y Co~u
nales". 

b ' 1 "P' La eliminación de los su tItu os arra-
fo lII. De la acción de las Municipalida
des", que figura a continuación del artícu-

lo 12. 

Artículos 13, 14 y 15. 

La supresión de estos artículos. 

Artículo 18. 

La supresión de este artículo. 

TITULO III 

La que consiste en reemplazar la deno
minación de esteT'Ítulo, por la siguiente: 
"Del fomento de la construcción de h8Jbi
taciones" . 

Artículo 22. 

Artículo 89. 

La modificación hecha a este artículo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 608. 
de 19 de agosto de 1936. 

Dios guarde a V. E.-José Maza.-Enri
que Zañartu E., Secretario. 

12) Oficio del Honorable Senado. 

Número 407.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1936.-El Honorable Senado ha Lenido 
a bien desechar el proyecto de ley remiti
do por esa Honorable Cámara, por el cual 
se concede jubilación a don Rolando Wal
ker F. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 108, 
de 12 de junio de 1936. 

Dios guarde .~ ¡l. E.-José Maza.-José 
M. Oifuentes, Plof-ecretario. 

13) Oficio del Honorable Senado. 

Todas las modificaciones hechas a este Número 4ü8.-Santiago, 9 de septiembre 
artículo. de 1936.-El HOllomble Senado ha tenido 

Artículo 23. 

La modificación hecha en este artículo. 

Artículo 27. 

La que consiste en suprimir, en la letra 
e» las :Qala bras "o reconstruyan". 

Artículo 34. 

La supresión del ineiso segundo de este 
artículo. 

Articulo 40. 

Todas las modificaciones a este artículo. 

Lo 'que consiste en en algl"e'gar un. "Título 
V Del otorgamiento de la garantía del Es
tado") con un sólo artículo que llevaría el 
número 44. 

a bien desechar el proyecto de ley remitido 
por esa Honorable Cámara, por el cual SP. 

concede Ulla pensión de gracia a doña Ro
sario Díaz viuda de Fuellzalida y a su hIja 
Marta Graciela. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio número 61;6 
de 7 de septiembre de ]933.· ' 

Dios guarde a V. E.- -José Maza.-José 
M. Oüuentes, Prosecreiario. 

14) Ofic,io del >Honoralbl€ Senado. 

Número 410. - Santiago, 9 de septiem
bre de 1936.- El Honorable Senado' ha te
nido a bien desechar el proyecto de ley re
mitido por esa Honorable Cámara sobre 
abono de servicios a don Marian~ Fonte
cilla Varas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 67i, 
de 14 de septiembre de 1935. 
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Dios guarde a V. E. - José Maza.-José 

M. Cifuentes, Prosecretario. 

15) Oficio del Honorable Senado. 

Número 416. - Santiago, 9 de septiem

bre de 1936.-El Honorable Senado ha te

nido a bien desechar el proyecto de ley re

mitido por esa Honorable Cámara, sobre 

concesión de una pensión de gracia a doña 

Teresa Silva v. de Sepúlveda. 

Tengo el honor de decirlo a V. K, en con

testación a vuestro oficio húmero 106, de 

12 de junio de 1936. 

Dios guarde a V. K-José Maza.-José 

M. Cifuentes, Prosecretario. 

16) Oficio del Honora,ble Senado: 

Núm. 413.-Santiago, 9 de s'eptiemlYt'e de 

1936.--Con motivo d€ la solicitud, informes 

y demás anteoodoentesqup, tengo el hon{)r 

de pasar a manos de V. E., el ISenado ha 

dado su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único. Elévas'e, por gralCia, a 

2,400pesQis la pensión anua.l de que' disfru

ta doña Oarmela Torres, 'V. de Palma. 

El gasto. qUB demandoe la aplicación d-e 

esta ley s'e deducirá de la ,le trI\) a ) del ítem 

04, capítulo 01, del pl'lfSUpUesto vigente d-el 

MinisteTio de, Detf€nsa N acionrul C8ubse'Cre
taría de Ma'rina). 

La proocnte ,ley regirá desde la fecha de 

su publicación e'n el "Diario Oficial". 

Dicr-; guarde al V. ,E.-José Maza.-José 

M. Cifu€ntes, ProsecTetario. 

17) Oficio. del Ho'n'omble Senado.: 

Núm. 414.-'Santiago, 9cte s€rpti-embroe de 

19'3In.---'Con motivo. de la s'o,licitud, informps 

y rlemáf; antecedentes que tengo el honor 

d,e pasar a manos de' V. E., el Senado ha 

dado 811 aprobación a], fliguioente 

tiempo que sirvió como asc'ensorista, com

prendido entre, el Lo. de abril d,€' 1914 Y €'] 

1.8 de octubrel de 1912'0. 
Esta l€y comenza!rá a regir desde la f€

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guardB al V. E.-J.osé Maza.-J01'Ié 

M. Cifuentes, Prosecretario. 

18) Oficio del Ilonorabl€ S.enado: 

~úm. 415,-Santiago, 9 de septiembre de 

1936.-Con mo.tivo de la solicitud, informes 

y demás a~ntecedentes qu-e tengo el honor 

ele pasar a manos de V. E., of"l 'Senado ha 

dado su aprobalCión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédes,e, pm gracia, al 

ex tipógrafo del "Diario Oficial" don José 

::.\Ianuel SantibáJñez Allendoe, -el derecho a 

acogers€ a la j'ubilación ,que conc€dc' a loo 

empleado:; de empres:as perioidísticat'> el de

creto ley número 767, <.loe 23. de diciembre 

c1e 19125. llO obst3lnte no encontrars€ en el 

servi'cio' a la fe·eha de, ,1apTomulgación del 

decreto ley número 45,4, de 15- de julio d-el 

mismo a,ño, que cereó la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas. 

Esta l€y comenza!rá I\J roegir d,esode la fe

cha de ""U publicación en -el "Dillirio Oficial". 

Dios guarde al V. E.--José Maza.-J01'Ié 

M. Cifuente,s, ProsecTetario. 

19) Oficio, del Honorable Senado: 

XÍlm. 41t,-!Salltiago, 9 de septiembre de 

1936.-Con motivo de la moción e informes 

que, tengo. el ho.nor de 'pasar a, mano,s de 

V. K, el Soenado ha dado su aprobación al 

siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 
"Artículo único. Concédese, pOT gracia y 

por el pla1zo de die?; años" a don Juan Agus· 

tín Barliga. el .go,ce de luna pensión an~l 

de 12 milpffios. 

PROYE,CTO DE LEV. 
El gasto que d€mande 1a presente ley se 

imputará a ,]a letra a) del ítem 06,carpítulo 

01, del presupuesto del Ministerio del In

"ArtíC1ulo único. Abónafle, por graci'lI y : terior. 

pa rll todooS ION¡>f-ectos le'gales, al portero 1.0 ") Esta l€y comenzará a regir d€sd€ la fe

del S.enado, don Manuel Medina Ma!rín" el ,~jcha de su publicalción ofll €.l "Diario Oficial". 
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Dios guarde, al V. K-José Maza.-José 
M.Cifuentes, Pl'oseC'retario. 

20) Oficio del Honorable Senado : 

Núm. 419.-Santiago,9 de septiembre de 
1936.-Con motivo de la soE.citud, informes 
y demás antecedentes ,que t.engo .el honor 
d'é pas'a'" a manos de V. K, el Senado ha 
dado Su aprobación al siguiente 

"Artíc1ulo único. Concédese, por gracIa y 
por el pl,a1íw de 1:0 a,ños, a doña Carmela 
Rodrígue'z v. de ICo'ncha y a sus hijos me
nores, el goce d-e una pensión anual de seil! 
mi.l pesos, de la'¡llwdisfrutarán en confor
midad a la ley de montepío militar. 

El gasto que demande esta ley s'c impu
tará a la ,letra a) del ítem 04, caipítulo Ol 
d-el presupuesto del Ministerio d'e' Justicia. 

Esta ley ·comenZa'L á a regir desde la fe
cha de IOU publicación en el "Diario Oficial", 

Dios guarde al V. K-José Maza.-José 
M. Cifu entes , Prosecretario. 

21) Oficio del HonorabIe Senado: 

Núm. 420.-,santiago, 9 de septiembre de 
193'6.-Con motivo de. la solicitud, informes 
y d€más ante,cedentes' que tengo el honor 
de ,pas'ar a manos. de V. K,el: Senado ha 
dado sa aprobación a,l siguiente 

PROYECTO DE L;E]Y: 

"Artículo único. A,bónas'e, por gracia y 
para todos los, dectos legales, al mayordo
mo de, la Bibliotecai del Congres'o', don Da
vid Gaete Astorga, e1 tiempo que sirvió co
mo as'censor1sita de, la Cámara d.e Diputa
d o,s, comprendido entre'e1 1.0 de septiem
b1"2 de 1904 y el 31 de diciembre de 19m. 

Estai ley ·comenzaráa re'gir desde, la fe
cha de SJU ':pubJicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde al V. E.--José Maza.-José 
M.Cifuentes, Prosecretarío. 

212) Ofieiodel Honorable 'Sena:do: 

Núm. 421.-jSalntiago, 9 de septi€mbrei de 
19'36.~Con motivo de la solicitud, informes 

y dEmás anteCied.entes que tengo' e,l honor 
de p&sar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación &1 siguiente 

"', PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese,. por gracia y 
por .el plazo de 10 años, a las hermanaoS 
s'oltel a,'l del estudiante de medicina, don 
Mal"cos A. Macuada Ogwlde, fallecido du
rante' la epidemia de fiebre amaril.lat en To
copilla, doña Eloísa: y doña Vitaliru Macua
da' OgaMe. el goce de una pensión anual 
d€ tres mil pesos, de la 'qrue disfrutalI'á en 
conformida'd a la ,leydc, montepío militar, 
sin d'erecho a acrecer. 

El gasto que dEmande esta ley s'e impu
tará a la letra a) del ítem 06, capítulo 01, 
del prE'supue'sto did Ministerio de Salubri
dad. 

Esta' ley comenzalrá a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde, al V. K-José Maza.-José 
M. Cifuentes, Prosee'retarío. 

:23) Oficio dd Honorable Senado: 

Xúm. J22.--.;Santiago, 9 de septiembre d.e 
1986.-'Con motivo de la solicitud, informes 
y demás antec,ed€ntes que tengo .el honor 
de pasar a manos de V. K, el <Senado ha 
dadO' S11 aproba,ción al siguicnt.e 

rHOYEOTO DE LEY: 

"Artíc1lÜO único. Abónase, por gracia y 
para loscfecto& de su jubila'ción, al Secre
tario deL 5.0 Juzgado del Crimen de San
tiago, don Guillermo Edleverria Santa Ma
l ía, el tiempo que desempeñó € 1 carrgo de 
Secretalrio del ,Juzgado de Iletras de Los 
Andes. comprendido <(mtre el 1.0 de ener{) 
d€ 1,9m y el ,25 de junio d-e 1924. 

E,sta ley comenzará a regir d.esde la fe
chade su pnblica,ción en d "Diario Oficial". 

Dios guardei al V. K-José Maza.-José 
M.Cifuentes, Prosecretario. 

24) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 423.- Santiago, 10 de septiembre 
de 193'6.-Con motivo de la slolicitud, infor
mes y demás antecedentes que tengo ,el ho-

I 
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1101' de pasaír a manos de V. E., e1 S-enado 

ha: dado su aprobación al siguiente' 

PROYEOTO DE I.lEY: 

"Artículo único. IOoncédcoo, por gTacia, a 

don José ,J esÚSt Becerra, para los dectos de 

su jubilación, cl tiemp0' que sirvió el cargo 

de preceptor de la escuela municipal de 

Barranca!s, comprendido .entre e.l 15 de abril 

eLe' 1895 y el 1.0 de marzo de 19011. 

Esta ley comenzará a regir desde la! fe

cha ele su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde, al V. E.-J.osé Maza.-José 

M. Cifuentes, ProsecTetario, 

25) Ofi'cio del Honorable Senado: 

Núm. 424.-'Santia:go, 10 d,e septi.embre 

de 19316.-Con motivo de la solicitud, info'r

mes y demás antc0edentes que tengo el ho

n0'r de pasRir a manos de V. E., el Senado 

ha 'dardo su aprobación al sig'lliente 

PROYEOTO DE IJEY: 

"Artículo único. Concéd.e.se, por gracia y 

por ,el pla'zo de 1'0 años, al 'profesor doctor 

don Manuel J. Barrenechea Naranjo, el go-

0e de una pensión anual d.e doc,e mil pesos 

($ lQ,OOO). 
EiJ gasto que demande esta ley s.e impu

tará a lal leha a) del ítem 06,ra'pítulo 01, 

de 1 presupuesto de ISalubridad. 

Esta ley regirádcesde ,la f'Echa de su pu

blicaciónen .el "Dia:rio Oficia,l". 

Dios guarc1l' al V. E.--José Maza.-José 

M. Cifuentes: Pro8eC1,'etario. 

26) Ofieio del: HOrl1ora'ble Senado: 

Núm. 425.-00n motivo ch>] mensaje, in

formes y demás antecedentes que tengo e,l 

honor de paoSarr a manos de V. E .. el Sena

do hal dado su aprobación al sigui€l1te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese. por gracia y 

por el pLa'zo de 10 años, 81 contralmirante 

.on 'retiro don Agustín Fontaine, una pen

sión anual (Le doce mil pesos, de la que go

zará sin p.erjuicio d.o la pensión d€ que ae

tualmen te dis.fl"uta. 
El goaeto que c1emandeestal ley se impu

tará a la letra a) del ítem 06, catpítulo 01, 

del prcs'upuesto (Le'1 Mini,sterio de Def€Dsa 

Nacional (Subs.e.cretaría de Marina). 

Esta! ley regirá d'esde -la fecha de su pu

blicación en el "Dialrio Oficia1". 

Dios guarde al V. E.--José Maza.-José 

M. Cifuentes, Prosecretario. 

27) Ofieio ckJ Honorabl.e Senadú: 

Núm. 43'4.-Santiago, 1'0 d€ septiembre 

de 19,3,6.-Con motivo de la moción que ten~ 

g'0 -el honor de pasar a manos de V. E., el 

S .. nac1o ha dado sn 8p: obación al sigruiente 

I>ROYEc'rO DE TjEY: 

"Artículo 1.0 FacúltalS€ al President€ de 

la, República para invertir hasta la suma de 

cieuto ochenta' mi1 pCS{),~ en la adquisición 

de una propiedad en la. cinc1ael de Chi,uán 

para ",1 funcionamiento de o,ficÍlns públi

('fu'¡. :N 00 l'egirá ,n este cafiO lo éUsipuesto en 

pI artfculo 7.0 de la le,\' nlÍmero 4.174. 

Art.2.0 FacúltaiS,e asimismo al Pre:;;idente 

de la, República para il1'vertir hasta la suma 

de ciento eincueuta mil pesos en los tra

bajo:s y 'reparaciünres 'q'uc fi'ea necesario ,eje

cutar para habilitar el local -euqlle debe 

funcionar la Corte de Apelaciol1escr.eada 

pOI' la ley número 5,8&7, r di' la propiedad 

cU~'a adquisición t'iC 8utoriz8 por el artículo 

anterior, 
Art. 3.0 Tj05 gastos q n, demande esta ley 

St' imputarán a la entrada pi oducida por la 

Iry llúm-e1'o5,853. dt'2'1 de julio del pre

R,ente año. 
ATt. 4.0 La preiSNlü> le." rf'g'irá desde la 

fc(~lla cl0 su publicación 01 -el "Diario Ofi.

cial" . 
Dios 4'lHlrde a V. K-José Maza.-Enri

que Zañartu ~ Secretario. 

28) Cut'nta do(' entradas y gall'tos r1e la 

Cámarn de Dipl1tadO's: 
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Tengo la honra d-e- ponel'-en manos doe~ V. E., acompañada de los comprobantes 
Il'oespe-ctivo" la cuenta d", entrada/'; y g>astofi. efectuadolS en el primer seme~tre d<e 19':JI6, 
-en los diver:sos blervicio:-l que corren a cargo de es'a HOllorabll' Cánlara: 

.EN'fRADAS 

LaR f'ntl'adas han sido las lSiguientes: 

Saldo a favor dd ·segundo seme.-;tl'€ de 1935 .. , ... .., 
Recibido de 1ti Tesorería Provincial de San bago, el conformidad a lo.~ 

decroetos números 224, 469 Y 1,489, .. '" ... '" ... ..... . .. 
Recibido por atención do!) visitas en los ca medoroes . .. . .... 
E,ntraidas varias . ..... '" ... .., ... . .. '" '.. ... . .. 
Deseuento por inasist.en'Cia a s~tlionoes de la Cámara (Planilla de pago 

de la dieta corretipondi-e-nte al moes de abril). 
¡ 

$ 59,00001 

4516 ,8.00 . 00 
2,51¡5.00 

106.40 

21,750.00 

Total de oentradas '" ... $ 540,171.71 

¿ SALIDAS 

1JolS gastolS efectuados durante el primer Sf'llL'Stl'f', !'ir d{'scomponen como sigue: 

aomedor 

Pagos ·",fe-ctnadm, en enero . ..... .., ... 
Pagos oefectua'dOfl en febrero '" '., '" 
Pagos efectuadoo en marzo ... .., ... .. 
Pag'olS efectuadoo en abril '" .. '.. .., 

. '.. ... .. * 

Pago!, -efectuados <en mayo 
Pa~os -efectuados en junio 

Vestuario y equipo 

Cup·ntalS canc€lad'as en enero. '" '" .... 
Cnf'lltas canceladat; en febrero '.. ... . .. 
Cuentas canceladas en marzo '" ' .. 
Cuentas canceladas en a,bril 
Cuent'as cancoeladas en mayo ... ., 
('u-e-ntas r,anceladas en junio '.. ... ." 

:ji 

Publicación de Scciones e Impresiones 

Pagos ef.ectuados <en en€l'O '" . ..... . .. 
Pwgos eff~ctuados en febr.ero '" '" ." .. 
PagoR efectua'dolS en marzo ,~. .. .. .. .. 
Pagos efrcfuados en a1bril ... '.. '" .... 
Pagos efectuados en mayo 
PagoR €-fectnados en junio '" '" .. ' 

$ 

19,Ü,lO.35 
9,D512.75 

16.421 .4'5 
9,514.30 

10,183.00 
14,863.55 $ 

710.00 
330.00 

1,332.50 
16,4fí5.00 

3,,252.00 
1,600.90 $ 

12,610.90 
18,86'1.00 
39,986.00 
42,3r7',3 . 60 
31,OO,g'.OO 

79,981.40 

23,640.40 

513,191.00 $ 19'8,121.50 



-1 

69.a ,SES ION ORDINARIA EN LUN ES 14 DE srrMBRE. DE 19316 359,5 
==========================================~-~ 

Gastos generales 

Cuentas caneelad1/is en enero. '" ... . ... 
Cuentas canceladas en febrero '.. ... . .. 
Cuentas cancela'das Ifln marzo '" .. . 
Cuentas canceladas en 8!bril '" .,. . ... 
Cuent.ascanc-eladas en mayo '" .. 
Cuentas canceladas en junio '" ." ... .. 

Jardín 

Pagos efectuadoo en febrero '" '" '" '" 
Pagos efectuados en a,bril '" '" ... . ... 
Pagos efectuados en mayo 
Pagos efectuados en junio '., '" ... . .. 

$ 

$ 

13,0615.37 
1'81,8815 . 76 
20,385.20 
38,686. ,816 
251,918.17 
36,7,9().23 $ 153,737.59 

129·00 
65.00 

5120.00 
908.90 $ 1,622.00 

Oonserv8ición y Reparación del Eo.4icio 

Cuentas canC€ladas en cnero. '.. '" .... 
Cuoeutas canceladas en febrero '.. ... . .. 
Cuentas' cancela'das en marzo '" '" 
Cuoentascanceladas en 8!bril '.. ... . ... 
Cuentascancoeladas en mayo '" .. 
Cueníaseanceladas en junio '" ... '" 

$ 1,4915.00 
964.00 

8,150.00 
1,5170.00 

917'0·0(} 
16,409 .90 $ 30,1518 . !}() 

Gastos de Representación del Pres\dente 

Pagos efectuados ~n enero '" . ..... . .. 
Pagos efectuados en febrero '" '" ... .. 
Pagos efectua1dos en marzo . .. .. .. .. 
Pagos efectuados ena,bTil ... '" '" .... 
Pagos efectuados en mayo 
Pagos efectuados en junio '" ... '" 

RESUMEN': 

Entrada~c; .. , ... ' .. '" ' .. ' ....... , ' ... . 
Salidas '" '" ... '" '" ... '" ... ". ., ... 

$ 

Saldo a favor para el segun1do semestre de 1936 ." ... '" . 

1,000.00 
1,000.00 

9,00·24 
1,OOO.OÜ 
1,000'.00 
1,000.00 $ 5,93,3.24 

$ 540,171.7i1' 
4913,19'5'.93 

$ 46,975.718 

De la anterior d(llmostra'Ción resulta que lafl ent'radas para el pl'im.er semestre de 
193i6,fueron de quinientos cuarenta mil ci-ento ¡ooetent~ y un p!"Sos lSetenta y un cen
tavos ($ 540,171.711), Y las salidas de cuatrocientos noventa y tr,es mi] dento noven
ta y cinco pesos noventa y tres' centavos (* 493,Ul6.93); lo que da una diferencia, o 

I 
I 

,1 
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s€a, uu salelo a favor para el 6egundo s€<metiÜ'<' (h:- 1936, d2 cuar€nta y seis mil nov€
cientol'i L~tenja y cinco pesos se~f'-nta y ocho eentavos ($ 46,97'5.7.8). 

Los libros de {'Olltabilidad ycomprobant€s resp~ctivos quedan a disposición de V. E., a fin de que, si lo tiene a hien, ~ si ITa som.et€-rlofl al examen de la Comisión de Policía rnterior. 

29) Moción cld señol" Castelblanco: 

Honomble Cámara: 

La ,Cruz Roja de Hombres d.e Valdivia 
obtuvo de' la ~:Iunicipalida(l d-e la misma 
comuna la, concesión grat'lüta, por 10 años, 
del sitio municipal númerO! '2, ubicado en 
la calle Araueo (''''quina del Pasaj€ Ga.ete, 
a fin ele conl"truir sobre él fiU CnadC>l Ge
neral d.e Serviciofl. 
~o obstante eL d, seo de que dicha cesión 

fUCT€ a p€l'petuidad, el:> conformidad a la 
Ley Orgáni,ca de JYhmicipalldad'es sólo pu
do ha,cerse temporal. .en la forma indicada. 

Tratándose de unal institución de bene
ficio colfetivo. dig'na d.e todo en1comio, hay 
conv,rniencia -en que ·esta c'esión s>ra defi
nitiva, dada la circunstancia die que la Cruz 
Roja, Chilena tiene ya constituÍdo un ser
vicio en la referida propiedad. 

A .esle fin me permito someter al vuestra 
cOllf;id.eración e,] siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 A.utorÍzast' a la Municipa
lidad ele Valdivia para que pueda otorgar 
a la ·Cruz Rojal de Hombre," de la misma 
ciudad, a perpetuidald, la concesión gra
tui.ta del sitio númerO dos de la propiedad 
municipal nbicada rll la rall-e Arauco esc 

qui.na d,p,l Pas'aje Ga.et.e, en el cual se en
cuentran instalados lOB servicios G-e dicha 
institución. 

Art.2.o Esta ley comenzará a regir des
de BU pnblica,ciónpll el "Diario Oficial". 

'Santiago. 14 de séptiembre de 193'6.
Pedro Castelblanco. 

30)\ Morión do(" los ,señores Arellano y 
Valenzue]a don Juan de Dios: 

Dios guarde a V. E.-Juan VilIamil C. 

Honorable Cámara,: 

El personal de obreros morvilizadol'es de 
mercaderías de Aduanas y d peTs,ona1 d.e 
obreros qn.e trabajacn la construcción de 
)H1ertos. ambos dependientes de la Adminis
trae ión de P,uertos de }a República, han 
sido d-ejados al margen de' la,,:; diversasl le
,ns (1ictadas últimamente y por las'cuales 
i;rO ha eoncedido lUla gratificación de zona 
para el personal que preste sus servicios en 
las provincias dr Tarapacá, Antofagarsta, 
;\ i el (:(l]ll(l, AYi:en y l\'IagaUanes. 

.Así t nemos qU{' la ].ey número 5,650, de 
27 de julio d.e 1935. rn u.na de sus dispo
"if'iOl;eS ('o11cedió el 30 por ciento de gra
tiÜ(~él('ióll de zona a los funcionarios de 
('1ic¡k¡uicJ"a rama de la Adminffitración PÚ
hlica que presten SUfl s>ervicio\Si .en las pro
vin cia,.;; citailas. 

Posteriormente la ley número 5,690, de 
23 de septiembre de 19315, amplió esta gra
tificación ele zona a los funcionarios> y obre
ros el e la provincia de Coq uimbo, conc.edién
clolr~ tal derecho, pero equivalente a115 por 
(·i f 11 to. 

A continuarión fué dictada la ley núme
l'O ;"j,8;)7. que tambiénconrcede el 30 por 
eirnto nr ,QTatificación de zona a los obre
'. c.~ .I' emp]carlo¡;; ferroviarios rque pres'ten 
Rllf; '.rn-Iejos en l1,~ provincias d,e Tarapacá. 
;\ ntofa~'asta y Atacama. 

Y. fillR,lmr 11 tI". Re dictó la l.ey número 
.5.8R1. dr 31 r11" julio d.e 1936, la cual dió 
rlf'l'E'rho al personal ele obreros yemplea
dos f'rToyisrios a percibir una gl'atificarCión 
de zona rqnivalente al 15 por ciento, cuan
do j)rf'~ten flUS servicios .en la provincia de 
Coqnimbo. 

("orno se H. el perrsonal de obr,eros mo
yilizadorpói de Aduana, y -el personal que 
trahajil en 111 f'onflÍTllcción de puertÜ'S, -en 
ninguna de la,s rf'ÍfI'idas ley-es ha, sido con
sid,erado, en circunstancias que ,el elevado 
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costo (1€ la vida en las provincias m{'Dciü
liada,s, ofundamenIto que dió origen a:a 
dida,eión de dichas ley-e,s, a todos PO! ig:ual 
afecta, fsp-ecialmente a. la dasr obrera, da· 
Üp r¡ He ('1) la mayor ]Jartc-·d r lo," :': :¡,. Ct", goz" 

de "aiarios insufici-entelS para hac.er frente 
al l'iubido standard (le vida. 

El gasto que significa el palgo de 30 por 
cünto de gratific1ación de zona, conforme 
lo determina la l.ey número 5,6.50, por los 
antecedentes oficial,es emitido,s por -el Mi
nisterio d-e Defensa Nacional, los cua,les se 
acompalñan, en ningún caso ¡;;e á superior 
a tl'f'sci.entos mil pesos a11ua1<:l3. 

Por las consid'Craciones anteriores, com
penetrados de la justicia qu.e le asiste al 
¡)ersonal de obreros dependientes de las 
Administracion",;;; eLe Puertos eLe la Repú
blica, solicitamot'; la a'probación d-e] siguien
ir 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo nnll'o. COl1eédese a!l personal (10 

movillz¡¡dorr;.; ele Aduana y de construcción 
di' ob! as, sin distinción alg'una, d.ependiNl
tes de hu.; Aclmin istraciones el" Puertos d-e 
1:1 H.epública, que prestm sus servicios en 
las provincias dr 'l'arapa1cá, Antofagasta, 
Atacame:, A~'s(J1 y Magallanes, e,l 30 por 
ciento de gTatificaeión ele zo.na sobre 'C1 
suelrlo o jornal Tijo asignado al .empl,eo o 
funci611 que desempeñe. 

El ga.sto. que demande esta ley se finan
ciará de acu-erdo c0111e1 artículo 11 de la 
ley nlU1QerO 5,690, d,e 28 d-e septiembre de 
1935. 

ElSta ley regirá desde elLo (le ene·1O do(' 
193,6", - Humberto Arellano Figueroa. 
Juan de Dios Valenzmla. 

31) Moción de los señores Castelblanco. y 
Duhalde: 

Honorable Cámara: 

TJa Municipalidad de La Unión, cuyo. ce
lo en favor de la co.muna, su progreso y 
buena administración, es reconocido unáni
memente, está empeñada en completar su 
obra mediante la construcción de un edifi
cio destinado al funcio.namiento de to.do.s 
los seTviciospúhlico's, v-erbi-graóa, Goiber
nación, Correo.s, Telégrafos, Registro Civil, 

Unión ha l'esuelto obtener la antorización 
legal necesaria para contratar un emprésti
to hasta por la suma de seiscientos cincuen
ta mil pesos, el cual se destinará exclusiva
mente a dar satisfacción ,v solución a lo.s 
problemas enunciados, invirtiendo cuatro
cientos mil pesos en la construcción de un 
edificio destinado a la Gobernación y de
más oficinas públicas ya enumeradas, cin
cuenta mil pesos para la adquisición y ur
banización del terreno para la población 
o.brera y dosciento8 mil pesos para cons
truir la obra gruesa de un Teatro M unici
paI. 

BI financiamiento del empréstito a co.n
tra tarse, cuyo interés no. ha ser superio.r al 
8 por ciento., con una amo.rtización mínima 
de un 1 por ciento, ha sido. debidamente 
lmpuestos Internos, Inspección del Trabajo, 
Oficina de Reclutamiento, Caja Agraria, Ca
minos, Notaría, etcétera, y además para 
otros servicios de carácter particular, 

'En la actualidad to.dos los servicios men
cionados se encuentran diseminados y su 
eficiencia y comodidad, se resienten habida 
consideración a que en el pueblo no hay lo
cales apropiados para su buen funciona
miento.. 

Por otra parte la Municipalidad está in
teresa da en dar solución a problemas de la 
h abitaeió11 obrera y a este efecto ha consi
derado' la necesidad de adquirir un terre
no, que ya tiene estudiado con tal objeto 
y para su adquisiúón y urbanización nec€
sita de una suma de cincuenta mil pesos. 
Podrá así dar solmión a uno de los pro.ble
mas más importantes de la comuna. El 
terreno urhanizado se parcelará y venderá 
eH seguida e011 las debidas facilidades a los 
obreros. 

Finalmente, la ~onstrucción de un Teatro 
Municipal constituye una aspiración gene
ral, ya que en pueblos de reducida pobla
ción no es dable esperar que la iniciativa 
particular pueda dar satisfacción a tal ne
cesidad. Como una obra de esta especie es 
en general de elevado costo, se ha estudia
do la posibilidad de iniciar la obra, cons
truyendo primeramente, la obra gruesa pa
ra co.ntinuarla más tarde con los recurso.S 
propios. Para lo primero se requerirá la su
ma de doscientos mil pesos. 

En consecuencia, la Municipalidad de La 
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considerado. En efecto, las oficinas fisca
les, semifiscales, etcétera, que ocuparán el 
f~d'i'ficjo u'uevo dec.oncelltración de oficiJlaS, 
pagan actualmente arriendo por un valor 
de cuatro mil ochocientos pesos mensuales, 
lo que representa una renta anual de 57,600 
pesos que percibiría en este caso por el mis
mo capítulo la Municipalidad. 

Además, como el terreno para la pobla
ción obrera a adquirirse será dividido y 
enajenado en lotes pequeños, permitirá a la 
Corporación reembolsarse de este gasto y 
destinar su valor al servicio de amortiza· 
ción del empréstito. 

Por lo demás la explotación directa o la 
concesión del Teatro Municipal producirá 
nuevas entradas a la Municipalidad que la 
habilitarán para dar estricto cumplimiento 
a las obligaciones contraídas. 

No obstante, por todo lo expuesto, la 
Municipalidad de La Unión, según consta 
del certificado del Tesorero Comunal, tiene 
un término medio de entradas anuales, con
siderado los tres últimos años, superior a la 
suma de doscientos treinta mil pesos, 
($ 230,000), lo cual le permitirá destinar 
en cualquier momento la cantidad necesaria 
para cubrir cualquier diferencia en el pun
tual servicio de su deuda. 

Por estas consideraciones nos permitimos 
someter a vuestra deliberación el siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Municipa
lidad de I;a Unión para contratar un em
préstito interno que produzca la cantidad 
de seiscientos cincuenta mil pesos ($ 650 
mil), a un interés que no exceda del 8 por 
ciento anual y a un tipo de amortización 
que no sea superior al 1 por ciento, cuya 
emisión se hará en cuotas sucesivas por las 
cantidades y plazos que acuerde la Munici
palidad respectiva. 

Art. 2.0 El servicio del empréstito se ha
rá por intermedio de la Caja de Amortiza
ción para este efecto la Municipalidad 
pondrá a su disposición, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, las 
sumas anuales que correspondan. 

Se aplicarán preferentemente al servicio 
de dicho empréstito las entradas o rentas 

que produzcan las propiedades que se <lOns
truyan o adquieran con él. 

Art. 3.0 El producto neto del empréstito 
.'le destinará exclusivamente a los siguien
tes fines: 

a) Cuatrocientos mil pesos para construir 
U11 edificio destinado al funcionamiento de 
la Gobernación, demás servicios públicos y 
otras oficinas; 

b) Cincuenta mil pesos para adquirir y 
urbanizar un terreno para la poblaci6n 
obrera; y 

c) Doscientos mil pesos para ImClar la 
construción de un Teatro Municipal. 

Art. 4.0 Si la construcción de alguna de 
las obras enumerada.s dejase fondos sobran
tes, éstos se invertirán en las obras, o en 
nuevas obras que indicará la Municipali
dad, con su aprobación en sesi6n especial 
destinada a este objeto y previa ratifica
ci6n de la Asamblea Provincial. 

Art. fi.o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial." 

Santiago, 14 de septiembre de 1936. -
(Fdos.) Pedro Oastelblanco. - A. Duhal
de. 

32) Informe de Comisi6n: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros acerca del proyecto de 
ley, ya despachado por el Honorable Sena
do, que incorpora a la palnta de la Direc
ción General de Educación Primaria, al per
sonal subalterno de las Inspecciones Provin
ciales, Inspecciones Locales, Especiales y 
Visitaciones Generales de Educación Prima
ria. 

Este personal era de planta hasta hace 
poco tiempo y sólo mediante una de 
las frecuentes reorganizaciones llevada a 
cabo en los servicios de educación pública 
pGr un ex-Ministro doell ramo, pasó a desem
peñar sus funciones como contratado, con 
el objeto, según se dijo, de introducir eco
nomías en el Presupuesto correspondiente. 

Sin embargo, como esos funcionarios 
prestan sus servicios con permanencia, por 
ser sus laboreA indispensables, las aludidas 
economías no pasan a ser en realidad otra 
cosa que una ficci6n. 

Antiguamente esos empleados estaban 
clasificados en el grad<> 26 del Estatuto Ad-
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ministrativo y tienen en la actualidad un 
sueldo anual de 6,000 pesos como contrata
do, que les fijó la ley número 5,631, de 26 
de junio de 1935. 

En la Administración Pública no existe 
ningún grado cuya remuneración correspon
da a la que actualmente perciben esos em
pleados como contratados y, por ello, es 
preciso ubicarlos en el grado más próximo 
del Es'c'!lJ~lafón, que I€IS' el 20 y que tiene 
una remuneración de 6,200 pesos anuales. 

Vuestra Comisión para prestar su apro
bación al proyecto en informe tuvo presen
te principalmente dos circunstancias; el 
perjuicio que se irroga a esos funcionarios 
en su carrera y la incoveniencia de que 
existan, sill figurar en la Ley de Presu
puestos, empleados que desempeñan funcio
nes permanentes. 

Respecto del primer punto debe conside
rarse que las objeciones que la Contr,aloría 
General de la República formula a todo as
censo que no se verifique dentro del respec
tivo Escalafón, prácticamente han termina
do con la carrera de estos empleados que 
por su calidad de contratados no figuran en 
el Bscalafón y cuyas posibilidades de as
censo se ven, por lo tanto, desaparecidas. 

Pero, Vuestra Comisión principalmente 
aprobó el proyecto por su unánime criterio 
para apreciar la inconveniencia de que 
existan, sin figurar en la Ley de Presupues
tos, empleados que jamás podrán ser supri
midos por la naturaleza misma de sus fun
Óones. 

BI empleado a contrata es por su esencia 
misma de carácter transitorio y es inadmi
sible que se dé esta condición a empleados 
que desempeñan funciones permanentes, co
mo son los subalternos pertenecientes a las 
Inspecciones Provinciales, Inspecciones Lo
cale,s, Especiales y Visitaciones Generales 
de la Dirección de Educación P imaria, ya 
que ello induce a error respecto al costo 
verdadero de los servicios y qu constituye 
una pésima práctica administrat' va. 

Por estas consideraciones, Vu stra Comi
sión os pide que déis vuestra ra ificación al 
proyecto de ley, cuyos término, idénticos 
a los aprobados por el Honorable Senado 
son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Incorpófase a la planta de la 
Dirección General de Educación Primaria, 
en el grado 20.0 del Bsc~llafón, con renta 
anual de 6,200 pesos, al personal que des
empeña los ('argos de Oficlales Rerretarios 
de las Inspecciones Provinciales, Inspeccio
nes Locales, Especiales y Visitaciones Gene
rales de Educación Primaria. 

Art. 2.0 El mayor gasto que representa 
esta ley, se consultará en la IJey de Presu
puestos de 1937. 

Art. 3.0 Esta ley empezará a regir desde 
elLo de enero de 1937. 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre 
de 1936. - Rudecindo Ortega. - Enrique 
Cañas F. - Juan Bautista Bustos. -L. As
taburuaga, Secretario. 

:1:1) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros acerca de la moción de 
los señores Samuel Guzmán García y Ra
fael Cifuentes en que se inicia un proyecto 
de ley por el cual se propone hacer una 
aclaración en la ley número 5,847, de 6 de 
julio del presente año, que concede por gra-

cia, al profesor del Uceo de Hombres núme
ro 4 de Santiago, don lJisandro Peña Mar
tínez, el abono del tiempo que permaneclO 
en el extranjero en comisión de servicio. 

r~a ley de gracia referida anteriormente, 
concedió al señor Peña el abono de tiempo 
aludido, para el solo efecto de su jubila
ción, e11 circunstancias que al beneficiario 
le faltan aun 18 años para poderse acoger 
a esa ventaja. 

Bl propósito que tuvo el Gobierno al en
viar el Mensaje que sirvió de base a la ley 
número 5.847, fué bien distinto, o sea, el 
ele conceder al señor Peña la gracia referi
da para todo lo que pudieraconvenirle y 
principalmen te para la continuidad de su 
carrera doeente. Mientras tanto, el señor 
Peña ha quedado detenido en el mismo gra
do de'! escalafón, que ocupaba al ausentar
se del país. 

¡, 
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Debe tenerse presente que la Comisión 
encomendada al señor Peña fué en el ca
rácter de ad-honorem, razón por la cual no 
le fué reconocido para todos los efectos le
gales el tiempo que permaneció en el des
empeño de ella. 

La Comisión estima de justicia aalarar el 
contenido de la ley 5,847, en el :sentido de 
que el beneficio que otorga al señor Peña 
es para todos los fines que puedan repor
tarle ventaja~, en razón de tratarse de un 
funcionario meritorio y de larga y destaca
da actuación profesional. 

Por las consideraciones expuestas, vues
tra Comisión os pide que aprobéis el ii
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Reemplázase en el artículo 
único de la ley número 5,847, de 6 de julio 
de 1936, la frase: "para los efectos de su 
jubilación", por la siguiente: "para todos 
sus efectos legales." 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre 
de 1936. - Rudecindo Ortega. - Enrique 
Cañas F . .....J Juan Bautista Bustos. - J. 
Walker Larraín. - L. Astaburuaga, Secre
tario. 

34) Oficio del Honorable Se-llado: 

Núm. 438. - Santiago, 14 de septiembre 
de 1936. - El proyecto de ley remitido por 
esa Honorable Cámara, pGr el cual se crea 
un cargo de Prosecretario de Comisiones eil 
la Secretaría de la Cámara de Diputados, 
ha sido también aprobado por el Honorable 
Senado, ('on las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 Y 2.0 

Han sido refundidos en uno sólo que di
ce como sigue: 

"Artículo. .. Créase un cargo de Prose
cretario de Comisiones en la Secretaría del 
Senado, y otro en la Secretaria de la Cá
mara de Diputados, con el sueldo asignado 
a estos empleos. 

Derógase el artículo 2.0 de la ley núme
ro 4254, de 20 de Enero de 1928. 

El mayor gasto que signifique esta ley, se 
deducirá de las cantidades percibidas en el 
presente aflo, en virtud del impuesto al 2 
por ciento sobre las ventas comer<liales ". 

Artículo 3.0 

Pasa a S2l' 2.0, I'in mo-dific.aóón. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 672, de 
fecha 1.0 del actual. 

Dios guarde a V. E. (fdos.) José Maza.
Enrique Zañartu E., Secretario. 

85) }loción ckl s-eño'I' Oárd~l¡ab: 

Honorab1€ Cámara: 

Por decreto ley nÚmCi.ro 8.<)&:;, de fooha 
o d'B .agosto d"el año 1930, se estableció que 
que las jub~.aciones de 108 Empleados PÚ
blicos, de'bían efectuars.e a base del 85 por 
c10("11to cLe1 sue-Ldo, en 'Cünformidad al artícu
lo 67 elel Estatuto AdminilStrahvo. 

Por ley número 5349, de 17 de .e-nero de' 
1034, di(',ha dispooiciónrUlé derogada, ~ero 
sólo para .jolS que jubüaml1 f'n lo SU0e,sivo. 

En virtnd de lo c1ispue'sto en ¡la ley nú
me 5>600, de",d-e elLo de ene'ro doe 19:37, to
daIS ¡as pensiones, jubila1ciol1€1S, ·etc., ·a,cor
d'adas con anterr¡iO'ridacl a l¡¡¡ "vi:gencia de 
la ,ley número 5.005, s'ernn p'a.ga~ilaB, sin des
euentos, a los h.eneficiarios. 

Sin embaTg'o, existe un IPor,eentaje redu
cido ele- jubilados que no han sido benefi
ciados con las l.pyes ya enumeradas, y que 
recibtE'll STh':> pensiones computadas "ó10 con 
el 85 por :ci€-nto d-eíl sueldo. 

Gomo esta situación en:t:ra:ña una man i· 
fiesta injus1icia, y, en .el des'C'o de que su de-
1'0<gaJción no s€a gravosa para el Estado, y 
favol'.ezca a l(k; jUibiladús qUE" cnentencon 
málS doe 20 años d,e servicios, vengo en pre
selltar a la Honorahe: Cámara el siJguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 L·e,g pensiones de<l pen;;onal 
jubilado, de conformidad al de,croeto ley mÍ

mero 3588, de 5 de a:gosto de 1930, y ar
tículo 67 dell Estatutü Administrativo, que 

• 

I 

I 
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e'ueatc' con más ,elie :20 aiiol;, ele sCl'\'iciolS, y, 
cuyu ajust.e se hizo con 66.0 e;18'5 j)01' eie:,
to (k,. t-'uddo, llctwrán ser pagaüa,,;, en lu 
·,11\'1·,-.,'0, sin d{'~,cupnro, d~: aCllerdo con h 
('.\' 1(,'11),,'1'0 ;J3'1~l, de 17 de {'Ill'l'O d,' 10:H. 

_' r'. :20 El9ta ley ~'mpezal'~ a N'gir deslL: 
",LL p(llJ.h¡~i!eiól.' ell el "Díar:,) IJf'jeial". 

Santiago, 14 de spptit'mbre lh, ] 986. _.
Pedro Cárdenas. 

36) Peticiones de ofícioo: 

De 1 señor Cms.ali: 

},'l l:;:eñOT Min1stTo de AgricuItllra 'para 
. que Si' sirva ond1ena-r s.e 'levant€ un Ic'ensú 
que estahlezlca la 'capaeidacl de ·criaillza el.,: 
hovi.nos 'die toda:s las propiedadt's a,grÍco.ialS 

del paÍfi. 

De,l f'eñol' Urzúa: 

Al S{'ñor Ministro d(' 1<}c1 nCHi', iÓll PÚ bliea, 
pal'aque ,,-e sirva enviar a la Honol'ahk 

'Cámara t-odms 'los :lll'tf'cf'.¡1entps l'l',laeiOlíados 
,con la'" ¡¡ificnltll{lps ha'bidas el! la e'H~nt"ln 

llÚnN'!'O ~n (Ca!'kjOlH'~). dpl (1epartamf>tlt0 
,1(" .8flnF'(,.l'nfllloClo, rntre 11:1 Directora y !a 
j'll'of':\-i,onl de did10 ('.s.fabl,·('imif'nto. 

J)rl ;ceo(\[' Zapnta: 

Al sellor 'Jlinistro (le ,8alnbl'.iclad, Pl'Pvi
;s ión ~' Af.ii"tet'ncia SOIcia.], trn"mitiéndo!le In", 

signipnt<E's a ntecf"rlrmt.cs l'(, lacion él dos 'con In 
sitm¡'ción dE' los p1'adi,cante,s 1}11<0 la Caja 
de Segnro Obrero tienp rlf'!".tcl,c:,j(lo ('11 !¡¡c, 
PO\'it.W'i Rurales, ]1nril la atE'nción (l(' los at.;('· 

~nl'ra-é¡o\';. 

Esto:;; funcionarios in~T('f;an all tierviclo 
<.'on11n<1 rpntfl nwnSllal ck30-0 ·\WSO,'i. C011 ('}1-

!4a ~.' ¡r]'atifieaCÍcón el,p mI mes (1.;0 hlW:d\l po]' 
ca,da I"INnm'Í]'e, a.clemás éle las flllll~'iOlW'" 1'.0. 
Ineiol1ar1flseon t'll ·('argo o profr"ión SE' l!'s 
ha'ee de"e:mlT}00,ar ij'n, sig'nj,o'ntesf11tn!?i011"~ 

ac1minilSírfltinl's: Canjes <l,cf L%l'-ria"'. i1l"· 
cr~J)('jonE'<;, VE'ntlli' de!"l,tarnniJ:1as \' toclo;: 

'Ios trámites in he'1'ent0s a 1¡¡ nhtE'11'(óión de li
. b1'.etas or mwyo.s a3pg'nnHlo" {'Rtán snjeto:'i 
al ,si!!'lürn1',1' horal'io. "r~'ún('l contrnto: rlf' 

'g ;J 12 Y al' ~ 11?í P. :\f. 
'Pero o.cn1'1'f' ftne ('lpr)'(-;(Jnill de pl'at'ti-

cant'; que ti-ene a ;,;u cargo JI;. s-ervicios pa
ra lo.·; aseglll'ado,; en la."i posta,·, l'ura. e", tIe
ne Ulla ,JOluacla "in límit,·,s y (,l1C0118e~uen· 

l' ia j:O guard¿: relae.ión C011 los ;nisén'imot'l 
sllc,ld¡';, COll (Ille l'til e )JP¡'SOlla 1 e" r·elllunera

do. 
Cl'HlO ~,e ye, a e"ltos modp::-to,,-; se.rvidores 

se ks mmlhel1it' rll una ¡;itual·ióll de initaa
te Ínjru;ticia, l'uesto qne- :La situación de 
otros er.llpleados ele la 'Caja de SegUlI'o Ohre-
1'u:como por ejempLo 101'S porte.roo que en
tl'1l11 al servicio ;con c1o:scientol'i .eÍncuetrita, p-e
sus lo.,; cIlle l('s ,,011 aurmentadio'S a treS'Ciento:'l 
peso'i a los tres mC8eJS d€t'J'IH1-és, de hah€T' -en
trado al se'l·vicio . 

Es ete- toda justicia mejorar la sitU3lción 
.a,e este- pertsonal. 

Del mismo i;<:ñor Diputado: • 

0\ le" se·jlOre·s :Hillistl'or; deil Interior y de 
Fomento, l'l""peetinlmente, l'eiter¡Índok le", 
¡¡litios ck feclha 8 de jUilÚO, 22 de julio y 
,1 do(' H).!·()sto, reb'lwdinulllt'n.tt', re;]lC\ciona,do.,; 
tOl! le,., wryj{·jos ek Jo{:oQllnción de la Comu
na de quinta XOI'lllal, ele 'tl:[,\'a.-; 'c.()n<?.esione;,; 
g'OZflJl ¡¡CÜNl 1m eJ1t,t' la,s &o.6edades C'oggiola 
y ('Ía. Ltela. ,\' Cintol,t'ssi y Cía. L:tda., .para 
~().~ ~.{'l·yjei()r-; de tl'fll~cióll mecánica de que 
clispollcn las lH1I1WTOb',Ir; poha,cion€s diE" la 
e omllll a l't'fprildia. 

Dr 1 mismo hpñor Diputado: 

Al :,;efím' }fin i~..,tro lit' ~'o.nlPnto. reiterán-
1101(' ,l0" ofi(:io¡,; él" fedw 22 cl-r jImio próxi
mo 'l1il.'sa·do, ~) qUE' SC' rl'i].a{:,ionan, uno ,con la 
p"ti('ión (1,' ('opi¡¡ df' lOS (,olltJ'atos -:' sÍ>,temas 
ele .explotaeiDn lwC"hos ]lor pI Departamen10 
(ll' F'e I'TO(, anilf'r;, tpa1'ae'l "'E'rvi(~i.o d" Ferro
cal"l'i·~·ps 1(1., (pte vlj''''j1011(lrá :¡¡ ~fnni('i]1alidarl 

(le P"¡iaflor. 

De] IJlISmO t'ieñm Diputado: 
~'''-' '" 

J\ I "rño]' :\'[;11 i"tro (lel TYlt,'rior, reiterrín
él O Ir' 1'1 ,~('hrióll 11(>.('1111 ron fp:('ha 22 t!{, :ill
Ylin próximo nal"·!l'Go. :: ft11P ~" refie1'p fl In 
"itnarión el!, 1,1 Pohlación "Lo Prado"; de 
In f\mnlll~ (lp Barrancas. 

226.-0rd. 
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Del mismo señor Diputado: Del mismo s€ñoI' Di'Imta;do: 

A los señores Minisbrm;del Interior y de 
S¡Auibridad, Pl"CViSLÓn y Asist€ncia Soóal, 
r'espectivwmentf', reiteráwd10le los ofi'cios de 
fecha 22 de j'unio, reDa'cionadoscon las me
di·dal> que ambos Ministerio& hayan toma
do p,wra evita:r 1als inf.eceiones y rprop.aga
Clones de uos dClsip,e:rdiciolS' y aguasl IdteSICor~
J)ue,staí> qUle corren por alc.1l!utarilQas y ¡,;e 

vaóan en la cal'h" pública, desde el Mat:l
dero Particular, ubicado en la catUe A. Prar 
de p;mehlo Batuco. 

Del señor Zapata: 

Al señor Ministro de Tierras y Cioloniza
ción, ooiteráIJ!diQ1IB oficio del 22 de junio 
IPTóximo par;ado,en que pide informe "don 
e1estwcvo.en que s,e .('·ucuentra ffil las Ofici
nas de Tierras y Coloni~ación de TemuJo, 
la tramitrución .que desde halce años vienen 
haei0ndo 10ls halbitarnt,rs e10 la ICoímuna "El 
Tijeral ",die- la CÍ'udad de AJ1Igo~. 

Del mismo s-eñor Diputado: 
A 11.06 señores l\i[inistrns del InterrÍor y 

dL' .Justicia, ret'>ll'r:ctivamen1e, rt>iteTándoles 
oficio del 24 Idle junio próximo pasado. T"P

lM'ionado con 'la prisiónalllbitra:rÍa sufrid;l 
por e,¡ obl'ero Rogrlio Va!llfUzlleila Pérez. 
de .parte d-e Carabine·ros y dr] .1iu~z de S-ub
Gelega~ión de 1>a Comuna ":ID] Mon1:e". 

Del migmo swor Diputado: 
A.l señor Minit;tro del In1:erior, reiterán

dol€ oficio de-l 15 df' j,unio próximo paSa/do. 
y que "'* re],atCiona con p.eti'e·;ón <.l-e datos ~
'bre deficiencia en ,,1 'Servicio de ail~]mhra~10 
al' lal'! 'eomnna!'; de THTi:] y Lampa. 

Del mismo S<eiÍÍoT Drputa.d<l: 

Al señor Ministro el>/'> Agricultura, :N'ite
rá:ndole ofieio doel 1.0 die jlmio pr6ximo pa· 
sado. relacionado eon la p.etidón de ante
cedent.es acerca de los eosios de :prod'll<eci6n 
por quintru1 mé'tr:ncú del tri,go, e.sfia;bJ.ooiendo 
el detalHe <OOIllplcto eon SUs l'ffiPOOtivos ru
bros, -en 'euanto se :refiere al colrt,o de la ela· 
bora;eión die la harina y del pan. 

Al señor Ministro de Ha¡ci€-nda, a fin d. ' 
que. si lo Üel10e a bien, 6e sÍ'l'va remitir co- . 
pia del informe evacuado por el I:USipcctor 
d", 1aContra'10ría, don Tomás Tirado ~~l.du
na'Íe.con relal(:Íón a las irregu:laT1dades 00-

metidas eneil ~'Iinist.f'rio de Agricultura, d:e
llunciadas por el s'lJlb6crito. 

Pidiendo a la vez que se reitere a esta 
Honora'b1e Oáma'Ta la amplia1ción del infor
me anterior, eyarcuado 'con felcha 30 de ene
ro del presen1'e año, al!J1lpl~~.aóón que se hizo 
tl:p0üción eX'pre~a dlel señor Ministro rl~ 
Agricultura, don Máximo V aJldlés Fontee.i~ 
·Ila. 

Del mismo sooo1' D.rputa,do: 

Al señor ~rillistro del Interior, reit€1'án
dod oficio núme·ro 304, referen'Íe a la pe
tición que formulo para ljue se enviaran a €B

t n Corporación antec'~dentes' relacionad~ 
con la Cooperativa Ferroviaria de Antofa
gasta. 

En respuesta dada a dicho ofieio por 
eSf' Ministerio, manifestaba que, estaban e8-

p-erando respuesta del sl€"ñor Intendente d. 
la provincia c1.p .:\ntofa.gasta .. , sobre e: par
ticular. 

Del mismo señol' Dipuia{10 : 

A,] señor Ministro del InteriDr, l',eiterh 
dole la pdilción heclha (,.J 30 de agosto del 
año IIróximo Ipa\S8.do, en ql1ie ¡;;lB so[·itcitaban 
los Hnt€-Ced-entcs rela{>jonados iCon la viola.. 
ción del domicilio de¡: eiuda,dano José de la 
Cruz Estay, p-or parte del persona1 de la Te· 
ll€llCia de Maipú y a'cer,ca d-e' la que la. Dr· 
re.cción Gen'i'ral de Carabineros quedó ~ 
l'IPmitir los ~lnt'c(ced!(,¡;l:tffi .solicitados, ¡pire.
vio el sumario correspondiente. 

Del milSlllo <;€ñor Di'putado: 

Al señor Ministro de Jum]c'Ía,con ~l ob
jeto d't' que Se reitere la: petición ihec:ha. 1)01' 

oii-cio número 3'68 del mes de julio próxi. 
mo pasado, en ·eU qU€ se sOllicitaban al~., 
datos re;f.e-l'ente!¡ a la rem.iBión de UDa JI& 
m.ina eompleta del per&onal depe-ndiente ~. 
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la Dil'l6cróón H,?nerallde P'risioli'oo, d,etarUan
do fecha y grado con qllJe iIl!gresó a.l ser
Ticio,eomo rusiJInismoeJ. grado que tiene a,c
tualmente. 

Los datos que se s<Jlhci1a:ron en ese oficio 
se refi,eI'l2n, también, al p~msonal die Vigi
l.antes de Prisiones. 

Al señocr' Ministro d.e Salubridad, P:vevi
¡¡¡ión y Asis1:el1lcia SolCial, a fin de qu,e, si 10 
tien.e a hien, Be si:rva rC'Illiti:rcopia de la 
n'Uie'v~ Iplanta {l,e e.m¡plread'os dependientes 
de la ,Caja de Seguro ObTe¡ro, 

Además, todos ~o's antecedentes relaciona
dos con las medidas que se' hayan tomado 
• OI respecto a mejorar 'los Hueldot> de los 
empleados de las diversas reparticironelS de 
la ,referida Oar,ia. 

Del mismo s.eñol' D1putado: 

~\il señor MinistTo {'le Sah¡lbridad, Preyi
sión y Asist¿lwia Socia], a fin de que se 
6iirva, ~i lo tien(\ a bien, informar a ~!i:a Ho
norabe ,Cámara bob!'e la.}; medj,das que ha, 
ya tomado la eaija de Seguro Ohligatorio 
para ,hacer eumplir a l{)<; dueño\" de góndlOlas 
de Santiag.J, la, obligación {!u.e, de acuerdo 
eun Ila loey 4054, tielJil'n de sac,a1'1es libretas 
de- sr('e!!uro de iCal"áK''ÍRr apatl'onado y hacer
les las imposieionc:,;;' respe'Ctiyas a,' peffiollal 
ék rchoferes JT colbra<clores d-e gól1ao]81s, 

Del mismo s.eñor Diputado: 

Al S€rfiol' Mini6tl'D Kl'cl Tra bajo, a fin d~ 
q't"'" .B1i lo tien€ ü bien, se RÍTVa infO'l:"l1lar a 
efrta Honoralblr('e IC,á,mara sobre las, medJdas 
que haya tomardo la InspBCción G€-nera'1 nel 
l'l-abajopara 'haeel' cumplir a rl()s dueños de 
g'Óndolas dl€' Santiago, Gas leyes del tralbajo 
y 'Jl'.I'!!'vis:ión, re!erre:n1'ffi al ;],os beDJelfieioo q'U~ 
4stM aC'tN'rdan al pe1'S{)l1a.) de enoferers y 
"co h-roo ffi'IeS. 

Del mÍEmo 'SefioT Diputado: 

Al 'leñ.o]' Ministro de;; Traibaj.o p-al'3. que 
S',.8Ír'V~ (rrrl~a'V qnlt' un Inspector de la lBS
p~'<66n 'Provlneialdel Tra,ba..jÓ' traga. tna 

visita :i.ns¡p1elctiva a la EmJ)resa pel'iodÍBtIca 
"La N3jc~6n", ~ 'la ,qUie radremás de! ~ 
cumplir con algunas rCl~Spo\Slc~omes del Có
digo del Trabajo, Be burla al mismo tiempo 
el ta,rifado 'POI' el cual s¡e; rigen para los pa
goo de los o,breros gráficm;. 

Del mismo sellar Diputado: 

Al scñolI' ::iíinistro de Haóenda, a fin de 
que &e~iTva,si 'lo tiene a biren, T€mitir a es
ta Honorable iCármrura, los anteeoCldl2illtes r.ela
cionados eon la nómina J·e nombres d:e vÍ
Íi€r06 o Sociedades Viníeolasdrell país, qu~ 
hayan sido d,enunciadas por faJlrsifi,ca~ión de 
vino,s ; cantidad de litros que han sÍJ\.lQ fal
sificados y Icuantía de ~,as multas aphcadalS 
clnrant.(' 106 años 1930 ;¡ 19136 . 

Dr; lllÍlsmo S€llül' Diputado: 

~r\il I5IEID0¡r Min~stro d€ Hacienda, a fin u.e 
que, si 10 tiene a bien, se sjr¡wa inf01'mar si 
el COllSoejO de Ddemsa Fi",utl };a intervenÍ
·J.o, requerido por el Ministerio de Agrieu1-
tura, en ü¡S d'2m.mciab que dieJlO Ministerio 
hizo a la justicia ,criminan en .contra de las 
IH:'Il'lSonlus (;ml'llprorrnctidaR k~11 la", defrlliuda
eiollres cO'lIletida!S .eTI h aplieaeión de la ley 
5,558. 

Convel1dria que rC,¡' iYeñ{)l' Ministrro de Ha
('lenda apl'eS'l1rara de1 &0ñOT Ministro (fe 
Agri'0Ultura el enVÍo, a {'Sita CÜI"poraJci6n, d'~ 
informe que h3¡0e ref€reJCneia por Ü1ficio n.g.. 
111€'I'0 627, de 3 de wgosrto dell año en CUlI'So. 
para esC'lal"i"C1'r si eJeetivament-e sreo ha ~l'
seguido ~a oocióm. miminal eontra loa qaíI 
intervinieron reD c1i'c'hae defraudaeiones. 

De] mismo Sf'ñor Diptltado: 

Al señor Ministro d€ Hacio!'nda., al fin d4! 
qu.e, si 10 tiene a bien, soIr,e·'Ít.e d:e la I()ontra
lona Generaj de ~a Re!plÚbliea, in:fOTm~ si el 
persona~j IdI' lIla, A.dimin1Sltra.e'il6n F'ú'bTica a 
jO'1'11'al o a C{)ntra:ta" por el hl€lCno de tooe1",. 
en algunos c$O~ 1m su;erldo s:wpe:MOl." al 'iJ... 
timo grado de la planta dlel ~ieio a: q~ 
nert'€-neee, €S raoon paTa. qne se le exemya 
de las gr atifilcae:i emes alCcm:lada'fl por '!as le· 
yes ~, 5650 Y &69(l, , 

A!; mlJml,o tiemopo, (ftl'é inT~ si l'il$ * 



C:AMARA DE DIPuTADOS 

pal'tÍ:eionespúbüeat:; IPu:eden resistirse a dar 
<mm1PümieTI)to a los :d~c!tálmenJCI3i expedidos 
:por la ContrwloriaGeueral, rel&cionadÜ'~ 

eon ell pago de gratlfica¡ciones, d'mJJdo po!' 
ex'cusas quedichosdictáftnelles son incon
vellientoffi,p(}CO (}pürtunos o q:ue no se aju.,,
tan a la Ley. 

1. 

V.-TEXTO, DEL D:IDBATE 

AJ)QUISlOION .DE UNA PROPIE
DAD .EN ,ClIlLLAN PARA EL FUN
CIONAMIENTO DE OFICINAS PU
BLICAS. 

El señor Quintana. - Pido la palabrq. 
El señor Rivera (Pl'esi<1e:nte). - tSo'licito 

el acuerdo de Ila HonorabLe 'Üwnara para 
conceue,r la palabra al hOllOl"wblle señoJ: 
Quintana. 

l'ieue la pala,bl'a Su Señoría. 
El s'eñor Quintana. - Señor PretSidente, 

el Honorable Sena,do despadló en Su últi
ma 5€iBión,por Ila unanimidad de SUb miem
brüs, un proy,ec'to ·d,('" l<:y que autoriza al Eje
cutivo pa;ra invertir <Cle<rta suma de dill~ro 
en la adquisición de un bien ra'Íz 'Para ('1 
funcionamiento de aJlgunas oficinas púbJi
cal'; de la óudad de Olül!áll. 

EstaadquiBiciém tiene por objeto facili
tar la iootaJla'cióll de la 100rte Idle ApeIacio· 
n{'f; ,en esa ciuda<ct, qu!e' 'creó una ley recién 
dietada. 

Yo rogaría a ll1i.~ ,110 llorwbl eti' !('oLegas qu·: 
permitieran ,e] despa'cho de pste proyecto d-e 
·l'ey sobre· ta'bla, sin el trámit.,. reglampnta
río ele Oomi,,;ión, porque ya 111 ,rte'l"ÍallmPllt{; 
no a,'¡camz.a6a :1 ser de.~,pa(:hado, da\'.1 loel ps
clhSO número de t'A>sioues qUIP quedan para 
krminar {',s,te Ip-erÍ(1{lo ol"ilinario. 

El señor Rivera (Pres1dente). - S01icito 
el asentimilt>nto de ;la Sala ·paTueximir d-e1 

trámite d~ CO'Illi~ión y tratal" so'brt> tahla 
f>l proy,,"cto a q11(' flt>ha referido ·f>il honora
hlp Di'putaldlo. 

El 'spñO'r Gard~weig. - En la O1x1.t>n de,; 
día. ¡¡'f'ñor Pl'esidentt>. 

El S>f>ñor Q.uintana. - Si el 'proy·ecto ~s 
obvio y sencillo, honorable colega. No pon
ga inconvenientes Su Señoría. 

El sf',ñol' Gardeweg. ~ No me opongo, 

entonces, honora,ble colega, pero así no le 
vamos a dejar tiempo a la ta'bla eLe fá~i"l 
d'E8j)aiCillO. 

Bl \'leñor Rivera (Pl'csidlÜQJ.te). - Aeorda
do. 

Ei seño·!" Seocetario. - Dic;e.el proyecto a 
que se ha refel'ido el honorable Diputado: 

Oficio d.e,l HOllorable Senado: 
Núm. 434. - Santiago, 10 de ooptit'lll'bre 

de 1ge6. - Con motivo de la mo:cióll que 
tengo .el honor de pasar a manDil de V. E., 
el Honorable Senado ha ldiado su aprobación. 
al signiC'llt'e 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 l~'acúltasp al President.¡o de 
la R,:,púb,i,e[1 'para inv0rtir hasta la 'ilU,la 

lChe' ·ci,ulto och(~nta núl pestOs ·en la adquisi
eión de una propiedad en la ,ciudad d(~ Chi
!láll pnra rl fnnciollatmiento de .oficinas ]JIÚ'bli
caso 

:':-0 r('¡rirá \:'11 estt' '.;lf'\J lo ,lispneslo ·f'11 el 
articulo 7.0 de la 11'y n Ú 111":' l' o 5174. 

.\1't. 2.0 I<~acú;J,ür~(', a.simitsmo, al Presid{'Il
te elr la RepúbliC'a, para inVf'r<hr hasta la 
suma {lp ciento cincuenta mil 'pesos, en Jos 
tral)Hjo'S y l'epélraleionpl'; que lS'ea neceoSau-iG 
ejecutar para Ihaibilitar ,,1 lo,ca] eal que, debe 
fnm'ÍOI;arla Cork d·p Apt>laciones, cTeélda 
por ,]a loey númpl"o S86.7. y d,p la pro.pierlad 
cn.nl a.cJqlli¡;ieióll ~.p. antoriz,;¡ ,]10T el articulo 
1111t erior. 

Art. 3.0 ILO'!; ga,stO'sque dE'lmande esta 
l,'y ",é' impnhmín ~I la el1'trada pr()du~ida por 
la l;>~' número 58;"}3, dp 21 de julio (1('1 pl'e
;;E'ntE'. aií o. 

;ht. 4.0 La presente IIe~' regirlÍ des.de la 
f'?'eha de ~n pn'h1ieación en eil "Diaóo Ofi
cial ". 

Dio;;; ftnlll~(l{> a V. E. - José Maza. - En
riqu!e Za·ñartu E., Sf'f'r;>Ülrio. 

El ~rñ Ol" Rivelr9, (Prffiídentr). - En dil;-
Cl1Rióll 2'rnera~ el proyecto. 

<Ofrrz('o la pal'abra. 
Ell señor Opitz. - Pidol,a palabra. 
E'l ;..rñor Rivera (Ptresi.df>nír). - TieM 

; a 11a1 ¡¡ihr¡¡ Su :8.Añf~l"í<1. 

E,l señof Opitz. - 'n~ng"o el m€jor pro
pósito 0,r Co'O)W'rill" al (leR1ptRrho de Piste pro

:vt':cto, sohr·r tüa!l :porque lo prO'pOl1!' uno 
de mi~ho]1O'rah)'ffi coleg-as mfu::: ,e¡<;ltimados, el 

~'. 
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6eÍior Qruintana. Pero no deja Idle llamarme 
la aJtlf11JCión la dero,ga,cióll, para los efectos 
de ,1'0 que en ,esta ley s<c dispone, ,del articu!o 
7.0, de ila ley 4174, referente a lo:s ava1úo6 
de bienf>S 1'aícefi, 10 que signif~ca, a mi jni
tlO, l';enta1' un 'p'Y't'c'2<1ente fllner'ltí"imo 'para 
rl futuro. 

Porque se'g'úll Ct;e a'l'tí'cll'lo 7.0, I('na,ndo 
el ,}l'isco adquif'1'(~ una }lTupieda.cl pal'tieu
lar, no 'plwde pagill' por ,eilla Ul111re,cio 511-

peóor al a v 3Jlú o a,e esa ]lrcnJÍ-ed:ld ]la 1'a 101'1 
dedos {le,', pa'goc1e' contrilhuéones, m~iS llP. 

10 por ciento. 
En eqte ca,-;o particular se (llroga. puet1e 

que con buenas razones, esta disposición de 
¡;3rácter genf'ral que tuvo como fundamento 
mn;v lógico y muy plausible resgnardal' 10fi 
intereses fiscale". y s.e ,..,ienta un pl'C'l'edente 
funesto para el futuro, que ba (le .!"Tvir pa
ra vnhH'ral' una disposición de tauta C011'\e
l1iNICia pública. 

El señor Quintana. - Voy a explicar al 
honorable Diputado las cosas a fin de que 
disipe la duda que le asalta. 

El a valúo de las propiedades raíf:p:i en la 
ciudad de Chillán y, en general e" los del 
(lcpartameI1lo, se hizo ha('e más de diez años, 
y todo:,; ¡o'tlwmos lel enorme incremente que 
h,l experimelltado el valor de la ptopieüall 
en el paífi, ¡especialmente debido a la baja 
de nuestra moneda. 

En este proyecto sr ha querido evitar el 
subtf'rfugio tan nsado para vender \lna pro
piedad al Fil"co: el reavalúo de la propie· 
dad. 

Por lo demás, con la aprobación del pro
yecto en debate no se obliga a comprar al 
Fisco una propiedad det'erminada y por un 
precio determinado, sino que únicamen1e se 
le faculta para adquirir una propiedad has
ta por la suma ele 180 mil pesos. 

Este proyecto no sign ¡fica, pues, ningún 
peligro para el Erario Nacional. 

El Slcñor Do11.- ,& Y a cuánto asciende el 
ayalúo actual de la propiedad? 

El señor Quintana.-Está avaluada actual
mente en lOO. mil pesos; pero hay q ae con
venir en que nadie podría exigirle al dueño 
que por ese precio la vendiera, y, a mi juicio, 
ni i;iqu~era una expropiación flería jusjificrr
da en este caso por la razón que acabo de 

dar, el mayor valor de la propiedad con la 
baja de la moneda. 

Este es el valor de una de las propieda
des que se ha pensado adquirir. 

Bien puede ser también que se presente 
la oport.nnidad de adquirir otra propiedad 
más adecuada y de un '\alor menor. 

El :,('fior Urrejola (don ,Jo"é Francisco). 
-Yo crco que se puede obtener cuanto an
tes CJl1ela Corte de Apelaciones entro0 ffi 

funciones en Chillán, pues, según entiendo, 
~n había pcnl'iac1o habilitar el edificio en que 
fUlleioJ]a el COrreo y la int-e.ndencia para es
te fin. 

El seJ10r Quintana. - Precisamente. 
El señor Urrejola ( don ,José Francisco). 

-Yo no sé que razone·" ha habido para pen
sar en la adqui¡;ición de un bien raíz cuan
do la Corte podía haberse instalado en ese 
edifil'io quizá;,; con un ga8to ínfimo. 

B,l sieñor Quintana. - La razón es ésta ~ 
cualldo SE' c1iscutióel proyecto de ley sobre 
cren ción de 1 a Corte de Chillán, se dijo y se 
sostuvo con fundamentos, que existía un. 
loeal destinado a este objeto. Pt'ro, desd~ ha'
ce tiempo, este local no ha estado desocupa
do, en él funcionan el Correo, el Registro 
Civil y otrar'i oficinas públicas. 

En vez de obligar al Fisco a pagar cáno
nes ,'iUbidos de arritndoen 10cal€S más o 
menos inadecuados. es preferible que el Es
tado adquiera un edifieio para el funciona
miento de 1 as rcferidas oficinas. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-Desearía saber cuál es la razón para fijar 
el precio en 180. mil pesos. 

El señor Quintana. - Se ha fijado en 
e"e precio, honorable Diputado, porque se 
ha considerado prudencial, atendido el valor 
actual de la propiedad ,en Chillán. 

Unn de las pro piedades en que se ha pen
sado es la que está .... contigua a la Intenden
cia. Esa propiedad, como lo manifesté hac~ 
un momento, está avaluada en lOO' mil pe-

, SOIS. P'eTO éste es una valúo muy antiguo y nO 
corresponde al valor comercial de hoy día. 

El señor Un-ejola (don José Franeisco). 
Con las explicaciones que he tenido el agra
do de oir al honorable Diputado, no tengo 
más que dar mi voto favorab'le al proyecto. 

Un señOT DipUitaJdo. - j Muy bien! 

'1 
I 
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El señor RiVlera (Presidente). - Ofrezeo 
la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 

Oerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara S~ 

daría por aprobado el proyecto. 
, El señor Gardeweg. - Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El s,eñor Man21ano, - Es preferible que "l' 

vote, señor Presidente. 
El señor Rivc!'a (Presidente). - En vo

tación. 
-Votado econfunicamente el proyecto, 

fué aprobado por 34 votos contra 4. 
El señor Rivera (Presidente). - Aproba

do en general el proyecto. 

2.-CALIF!ClAC!ON DE. LA URGENCIA 
DE UN PROYECTO 

, El señor Madrid (don :YIanuel). - Pido 
la palabra. 
¡ El señor Rivera (Pre;3idente). - Corres
ponde califiec1r la urgelJcia [le1 lJl'oyC'do qw 
fija el númel'o cIn miembrot', de la Co;,t·, Sil
prema. 
, Si l'e parece a la HOllorable Cámara, 'L' 

acordaría la ,simple urgencia. 
A::ovdaldo. 

3-EMPRESTITO A LA MUNIOIPALIDAD 
DE OOLINA 

i El señor Rivera (Pl'e:sid-ente) .. - En 1a 
tabla de fácil despacho corresponde ocupar
se del segundo informt> (le la Comisió:l dí) 
Gobierno Interior, recaído eH 'el pl'o~'eeh 

sobre contratación de empréstito para la 
)I unicipalidacl de Colina. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 Autorízase a la ::\'Innicipali

dad de Colina para contratar un empré,stito 
h~sta rOl' la suma de trescientos cincuenta 
mil pesos ($ 350,000), a un tipo de intlf'résno 
fiuperiOl' al siete por ciento (7%) anual, y 
!Con lEla amortilJClción a.cum ula:ti'va, tamb ién 
anual. no inferior al uno por ciento (1%). 

Art. 2.0 E.] producto el(, di\'110 empréAtito 
se iEvertirá exclusivamente en las obras de 
alumbrado ~- distribución de energía elpi'
trica en la comuna, debiendo aprobflr~e los 

presupuestos con acuErdo d-e la Direcció:t 
General de Servicios Eléeuicos. 

La planta que se construya con eiSte ob
jeto "e1':1 de propieclad de la Municipalidad 
de Colina, la que deberá explot,ar por "u 
Jll'O~JÍ.il CUl'll ta lo,,, Servicios eléctricos de 1:¡ 

comuna. 
Del producto del empréstito, la lVIunici

palidac1 de Colina destinará la sama de 
50.000 llews a otO"6ar préstamos individua
les a un irrt'~rés no cSuperlor al de 'la deuda 
contraída y a un' plazo máximo de dos años, 
pc:rn que los propietarios de bienes raÍcBs 
avaluados ha,sta en 12,00.0 pesos instalen en 
en '1,', 811,-; ~ervic iolS eléctric os domiciliarios. 

Art. 3.0 La Tesorería General de la Re
pública que recauda la contribución del uno 
por mil adicional autol'izada por decreto 
supremo número 119, de 5 ele ell-ero ('Le 19'35, 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 
26 (tel de~reto con fuerza de ley número 
2'1-5, ele 15 de mayo de 1931, sobre ~€'nta.'l 
lllLl!licipal'2s, cn la comuna de Colina y def-;-
1 ;12" el,: a sus servicloíS de alumbrado y ener
;·'Ll el(;ctrica, pondrá a disposición de la Ga
,iil (l.e J .. mortizaeión los recursos necesarios ~. 
pl'OYel! [Cl] tes eh 1 coo:'o de esta contribución. 
llard e1 s~!.'vil'io del empréstito que por .esta 
le,'-? ;-;f' <1t:toriza. 

,¡-\Tt. :1-.0 Esta ley l'egil'ú flesde la fecha 
de su publicación el! el "Diario Oficial". 

El señor Walker LarraÍll. - Pido la pala
bra, 

El s'ellor Rivera (Presidente). - Tiene la 
palilbra Su Señoría. 

El señor Wa,Iker Larraín. - Dada la for
ma el] C]ne ;::e aprobó este proyecto en la Co. 
llIlsi611 respectiya. tel,g'o solamente que ha
rel' algunas Iwql1ella,,, modificaciones. que 
'espero aceptarán mi~ hOllorable:-; colegas. 
1 .. as illdica('iones respectivas las YOy a man
da]' a la ~lesa con las firma!'; regICll~entaT'ias. 

EH el artículo 2.0 lJ By un inciso que dice: 
"La ]llanta que .se construya con et-:te ob

~eto será lle propiedad de la Municipalidad 
de Colina, la que deberá explotar por su pro
pi" cuellta ]0,,, servicios ~'léct]'icos de la co
muna" . 

X \) creo. seuol' Presidente, l:onvenimlte 
qne t'] Congreso obligue a la .Ylunicinalidad 
a explotal' una planta eléctrica.f'xpl~taciórt 
r'jlle puede o 'no convenirle. 
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Por mi parte, no soy partidario de que es
tOR servicios los explote la Municipalidad, 
mucho menOR en estas comunas pequ-eñas, 
donde tal explotación s~ presta a compa
drazgos y a combinaciones políticas, con el 
resultado de que los consumidores son 10s 
que salen pagando las consecuencias. 

Así es qae podemo" suprimir ·este párra
fo y con ello no pierde n ad a la ley. 

DI\" modo que es mejor suprimir e~te in
ciso para que la Municipalidad de Colina 
quede en libertad para explotar o no estns 
sfll'vicios. 

Respecto del inciso tercero del mismo ar
tículo, voy a hacer indicación para que ¡,e 
supriman las palabras: "El producto elel 
empréstito" . 

Yo acepto qut' se puedan conceder esos 
préstamos por la Municipalidad de Oolina; 
[lero como se ha dicho qu-e los 3150,000 peso., 
SOn e.scasos para el financiamiento del ser
vicio de luz eléctrica, creo que podríamos 
dejar enelaro que esta obligación de la Mu
nicipalidad de Colina de destinar cierta 
cantidad a prélStamos no importa qne los 
prr."tnmos d{'an hechos en dinero efectivo. 

Son éstas las únicalS indicaciones que n e
seaba hacer . Termino rogando a mis hono
rables colegas que se sirvan prestar su apro
bación a este proY'ecto. 

El seño,' Martínez (don Carlo", AlbC'l'to). 
~A mí me extraña, señor Presid-ente, (:p:e 

Be quiera hacer creer que es incon V c1l1l'nt " 
que Municipalidades, como la de Colina, 
ttmgan la explotación de la planta del s-er
vicio de ~uz eléctrica. 

Quitar esta clár:t'\ula, su~rrimir esta parte 
del moyecto que ,se discute, es entregar, li
¡;;a )- llanamente, él los pobladorers ele ""tas 
comunas, maniatados a la Compañía Chilena 
de Electricidad ... 

El seBor W3ilker 'LarI1aÍn. - O a cual
quiera otra compañía, honorablre' Diputailo. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
~S('ria imposible que otra compañía, 2n li
citación pública, tomara este contrato. 

El señor Walker Lal'Taín. - Cualqulc>r 
particular, entoncets, honorable Diputarlo ... 

El señor Martínez (don CarloR Alberto). 
~N(l nos echemos ti>eTra a los ojos. 

Colina está cerca de Santiago, por ella 
paSil n las redes transmisoras de corriente 

de la Compañía de El-ectricidad. De modo 
que quitar a la Municipalidad la obligación 
de que conserve la propiedad y 'explotación 
de la planta i~portaría entregar a los po
bladore'l en manos de esta Compañía. 

Si el propio Municipio explota la planta 
eléctrica, en ningún caso los habitant,es d~ 
Colina tendrán que pagar un tarifado tan 
alto como el que actualmente pagan a la 
Oompañía Chilena de Electricidad los ha
bitantes de Santiago y Aconcagua. 

La sola circunstancia de que podamos evi
tal' que la población de esa comuna tenga 
qu·(' aceptar laR tarifas de la Compañía d0 
Electricidad, es ya una razón poderosa pa
ra aprobar el proyl€cto tal como está. 

Por esto, yo elspero que la Honorable Cá
mara ha de dejar el artículo tal como fué 
aprobado por la unanimidad de la Comisión 
de Gobierno Interior, en la cual nadie '3e 
opuso a -esta disposición. I¿ Por qué ~ Porque 
debemos convenir ,en que es buena política 
la de procurar que las Municipalidades de 
la República tengan la explotación exclUBi
va no sólo de los servicios de alumbrado 
sino, también, de todos los servicios públi
co,s de -esta naturaleza. 

Es ind1,>pensable que todos los elemen
tOLS de imprescindible uso se les proporcio
nen a los habitantes al más bajo precio po
sible, y ello sólo se conseguirá entregand\} 
a las Ml}nicipalidad-es la explotación de los 
3ervicios re.spt'ctivos<. 

El señor Opitz. - i¿ Me permite, señor Pre-
sidente ~ • 

El señor Rivera (Presidente). - Había 
pedido la palabra el honorable señOr Zapa
ta. 

Debo advertir a Sus Señorías que está 
en discusión particular el artículo 1.0 del 
proyecto. 

El señor Opitz.----J>ido la palabra. 
El señor Rivera (Presidente).-Tiene la 

palabra el honorable señor Zapata. 
A continuación, Su Señoría. 
El señor Zapata.-Considero que las in

dicaciones que ha propuesto el señor Wal
ker no tienen ni siquiera por qué discutir
se, están al margen de las disposiciones re
glamentarias, en consecuencia pido de in
mediato su rechazo. 

El señor Rivera (Presidente). - No se 
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dará tramitación a ninguna indicación que 
no venga en conformidad al Reglamento, 
Honorable Diputado. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Yo sólo contesté las observaciones for
muladas por el honorable señor 'Valker. 

El señor Zapata.-En todo caso, estimo 
que las Municipalidades deben ir haciéndo
se cargo de los servicios indispensables pa
ra la po,blación, ir en lo posible a la muni
cipalización de todos los servicios públicos 
de la Comuna. 

Por eso, creo que está bien el inciso 3.0 
del artículo 1.0 del proyecto que discuti
mos, ya que, al determinar que la planta 
eléctriea debe perteneeer a la Municipali
dad, se sigue la buena política Robre la ma
teria. 

Considero que las ::\iunicipaliuades de
ben llegar a tener en sus manos, no sólo 
la fuerza eléctrica sino también los servi
cios de agua, tanto de riego como potable, 
a fin de atender a la población con las ma
yores facilidades del caso. 

Por lo tanto, RenO' Dresidente, yo esti
mo que de,bemos ap1',.oar el artículo 1.0 en 
la forma propuesta pOI;. la Comisión. 

Era cuanto quería decir. 
El' señor Rivera (Presidente) .-'fiene la 

palabra el honorable señor Opitz. 
El senor Opitz.-De la redacción que se 

ha dado al artículo 1.0 se desprende, aun
que él no lo dice, que este empréstito de 
trescientos cincuenta mil pesos, se va a ha
cer a base de una emisión de bonos. 

Aun cuando no fuera aRí, el hecho es que 
el.empréstito no se va a obtener en forma 
directa, porque la amortización que se es
tablece es del uno por ciento anual, y los 
reglamentos de las instituciones bancarias 
no permiten préstamos a largo plazo en esta 
forma. 

De manera que debemos entender que 
este préstamo se va a hacer por medio de 
una emisión de bonos; y, siendo esto así, 
yo creo indispensa:tJle que se agregue a es
te artículo una disposición que establezca 
que esta emisión de bonos no podrá colo
carse a un precio inferior al noventa por 
ciento, porque puede ocurrir que se colo
que al 85 u 80 por ciento, colocado los bo
nos a este tipo, no se va a cobrar el siete 

por ciento, sino que el interés que va a pa
gar la Municipalidad será el 16, 17, 18 y, 
acaso, el 20 por ciento. 

La Municipalidad no puede llevar este 
tren de gastos cuantioso y usurario. 

Advierto, por último, a la Honorable Cá
mara que he hecho estas observaciones con 
el sólo objeto de que se mejore la redacción 
de este proyecto.-

El señor Walker Larraín.-Pido la pala
bra. 

El señor Rivera (Presidente) .-Según el 
Reglamento, Su Señoría no puede usar de 
la palabra ... 

El señor Maira.-Pido la palrubra. 
El señor Rivera (Presidente). - Puede 

usar de ella. 
El señor Maira.-Creo, señor Presidente, 

que este proyecto debe volv,er a Comisión, 
porque considero que en la forma que está 
redactado no va a producir efecto positi
vo alguno. 

El artículo 1.0 autoriza la contratación 
de un empréstito a treinta años y un em
préstito a 30 o a 26 años, con el uno por. 
ciento de amortización a<; umulativa, va a 
ser imposible obtenerlo. 

:E,l señor Walker Larraín.-¿ Me permite 
11na interrupción Su Seiíoría? 

El señor Maira.-Cómo no, honorable Di
putado. 

El senor Rivera (Presidente).-No pue
de usar de la palabra el honorable señor 
Walker, porque ya usó de su derecho ... 

El señor Walker Larraín. - Basta leer 
claramente, honorable Diputado ... 

El señor Rivera (Presidente). - Con el 
asentimiento unánime podría hablar Su Se-o 
ñorÍa ... 

El señor Walker Larraín.-Pero, puedo 
dar las explicaciones que me solicita el ho
norable Diputado, señor Presidente ... 

El Reñor Maira.- Le he concedido una 
interrupción al honorwble Diputado, que 
está interesado en este p¡"oyecto ... 

El señor Rivera (Presidente) .~omo no 
ha habido oposición, puede usar de la pa
labra Su Señoría ... 

El señor WaIker Larraín.-El artículo 
1.0 dice que se contratará este empréstito 
con un tipo de interés no superior .al siete: 
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por ciento, y con una amortización acumu
lativa también anual no inferior al uno por 
<:iento. 

Como lo que se establece es sólo que la 
amol'tización no debe ser inferior al uno 
por ciento, puede estc empréstito amorti
zarse al ciento por ciento si la :\lnllieipali
dad tiene fondos ... 

El senor Maira.~~ Y cómo ]os Yil a te
ned ... 

Le he hecho esta pregunta a Sil ::)eúol'ía, 
porque este empl'éstito está consultado so
bre la base de una C0lltl'ibución adicioual 
del uno por mil, y esta contribución, como 
lo dice el mismo informe, sólo produciría 
lo necesario para servir U1l empréstit.o de 
350,000 pesos al 7 por ciento de interés con 
el uno de amortización; de manera que no 
se va a poder hacer amortizaciones mayo
res. porque materialmente la contribución, 
como digo, no produce más. En esta forma, 
si sc presenta el negocio de empréstito, a 
eualqnienl institución bmwaria, no va a ser 
aceptado. El pl'oyee1:o, pues, no tendrá nin
gTIlI l'esllltado cn la forma que viene redac
tado. 

Po\' eso. ~-o pido que vuelva a Comisión. 
El señor Echaurren.-Pido la palabra. 
El señor Rivera (Presidente).~ Con la 

venia de la Honorable Cámara, puede usar 
ele la palabra, Su Señoría. 

El señor Echaurren.~El1 el inciso 2.0 del 
artículo 2.0 se consulta una disposición en 
virtud de la cual queda la Municipalidad 
a explotar la planta obligada por la propia 
cuenta. 

Es de suponer, entonces, que esta explo
tación producía alguna renta a la Munici
palidad, con la cual podría hacer amorti
zaciones mayores 

Por lo tanto, no creo que sea necesario 
volver el proyecto a Comisión, y pido a la 
Honorable Cámara que rechace esta peti
ción. 

El señor Rivera (Presidente) .~¿ Su Se
ñoría ha hecho indicación para que vnelva 
el proyecto a Comisión f 

El señor Maira.-Sí, señor Presidente. 
El señor Rivera (Presidente).-Se va a 

"otar la indicación del honorable Diputa
do. 

-Votada económicamente la votación 

para volver el proyecto a Comisión, no hu
bo quorum. 

El señor Rivera (Presidente).- Xo hay 
quol'um ele yotación. 

Ruego a los honorables Diputados no a'bs
tenerse. 

Se va a repetir la votación. 
-Votada nuevamente la indicación en 

formaecollómica, fué rechazada por 23 vo
tos contra 10. 

El ¡;;eúol' Rivera (Presidente).~Rechaza_-

da la indicación. 
'Continúa la di'.'J~ut';1ón el-f'l proYCiCto. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1.0. 
Ofl'ez-co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En v(~tacióu el articulo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado el artículo. 
El señor Maira.----Con mi yoto en contra,_ 

señor Presidente. 
El señor Rivera (Presidente).~ Queda 

aprobado cOn el voto en contra de Su Se
ñoría. 

En disensión el artículo 2.0 
El señor Rivera (Presidente).~ Ofrezco· 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se· 

daria por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
LDS artículos 3.0 y 4.0 quedaron aproba

dOf; en la discusión general. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4. - OONCESION A LA ASOCIACION
DEPORTIVA DE PROVIDENCIA" MA
NUEL ATRIA" DEL USO Y GOO·E Dl¡: 
CIERTOS TERRENOS FISCALES. 

El señor Rivera (Presidente) .~A conti
nuación se encuentra el proyecto que con
cede el uso de terrenos fiscales a la Asocia
ción Deportiva de Providencia "Manuel 
Atria". Se encuentra impreso en el Bole
tín número 3,413, repartido a los honora
bles Diputados. 

-Dice el proyecto: 
'" Artículo 1.0 Concédese a la Asociació:t:l 

Deportiva de Providencia "Manuel Atria'" 
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. y a su escuela nocturna, el uso y goce por 
'el término de 20 años, de una faja de te
rrenos de propiedad fiscal, de más o menos 
27,OüO metros cuadrados, ubicada en la ca
lle Vitacura y caratulada Paradero Cerri
llo del Ferrocarril, de la comuna de Las 
Condes. 

L<J.s mejoras que introduzca en los terre
nos citados la Asociación Deportiva de Pro
'videncia "Manuel Atria" quedarán a be
neficio fiscal al término del plazo de la 
concesión. 

Artículo 2.0 Li.bérase a la Asociación De
portiva de Providencia "Manuel Atria ", 
de las disposiciones de la ley número 6,434, 
de 4 de mayo de 1934, sobre papel seUado, 
timbres y estampillas, en las partes que se 
refieren a las concesiones de bienes na
cionales. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el" Diario Ofi
cial ". 

El señor Rivera (Presidente). - En dis-
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honora bIe Cámara se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 

5. - REQUISITOS PARA EL EJERCr~ 
cro DE LA PROFESION DE PRACTI
,CANTE E,NFERMERO. 

El señor Rivera (Presidente) .--A conti
nuación se encuentra el proyecto que fija 
requisitos para el ejercicio de la profesión 
de practicante enfermero. Se encnentra im
preso en el Boletín número 3,415, reparti
do a los honorables Diputados. 

-Dice así: 

PROYEero DE LEY: 

"Artículo 1.0 Mientras los cursos de en
fermeros practicantes, a cargo de la Direc:
ción General de Beneficencia y Asistencia 
Social, entran en funciones, l~ Direcci6,¡ 
General de Sanidad podrá dar autor'izacio
nes para ejercer las actividades de Enfer-

mero Practicante a los que comprueben an
te ella: 

a) Haber desempeñado funciones de 
práctico auxiliar durante cinco años, a lo 
menos, en hospitales de la Beneficencia y 
Asistencia Social; en sus dependencias; en. 
los servicios médicos de la Caja de Seguro 
Obligatorio; en los de las Fuerzas Armadas 
de la República; en los Oarabineros o en 
l' llalq uier otro es1:a,blecimiento de m'=7dióJ] ~ 
curativapúbli.·o o pc:tlcular, l'e1colloódo por 
la Dire{~ción G<'n-enlj de Sanj,da,d. 

b) Buena conducta en el desempeño de 
sus labores, con certificados de administra
ción de cualquiera establecimientos de los 
que se indican en el número anterior ; 

c) Competencia, aCl'editadacon certifi
cados de tres médicos,con 5 años de profe
sión y a cuyas órdenes haya servido el can
ddato: ;,' 

d) R0IJI,lü' exnmen "atllifadorio ante lFi1 

comisi6n designada y presidida por el Mé
dico Sanitario Provincial. 

.Art. 2.0 .La presente ley empezará a re
gir desde su promulgación en el "Diario 
Oficial' '. 

El Secretario.-Se han formulado las si
guientes indicaciones: 

Di? ]Ofi señor:'s ,J. B. BllS'TO'S" Za1pa:ta, T0-
:'l'(?'~~ el nJl Er~H~t"tJ. e él'Sa1i. Dur[Lll y C:onlc}:.a 
G'ln ::\Iigu,:,l, para redactar el artículo 1.0 
en la forma siguiflltC: 

"Artículo 1.0 Ei~pel'Sona 1 d.e prílictÍcantes 
~. ;enfC'l"me~'üs - j)I'illdicnutc'3, .de a,mbos 
!'cxos, perN"nec:ientes a los 3Córvicio'S de Sa
nidad. }.sistencia y P1'0V;si.ón Social, fi.;SC 1l

le'! y '.emifis,cale~l. n1l1l1icip?les y I)}articub
r('~. 0~üt'hle;eidos c1e11'tro ,ele} territo'rio 1V~

eicna'l. SE' a.g-rupará dentro de un 0&c::lilafóll 
("p?'\:al, 'CCill"tit;u~-("nl~o 'se:is:. 'ciatl2lg-o'rlm" '.le 
g·r¡¡d:o~. ¡¡ios que corr0"ponderán lalS si.gui",~
tf's &,i~ma('i()lH"S anuales: 

Grado 

" 
" 

" 
" 
, ~ 

1.0 
2.0 
3.0 
't. t] 
5.0 
6.0 

$ 9,00Q.-
8,roü.~ 

7,8'00.--
7,200.-
6,600.--
6.000.--

Estrl', asigna rion e·, I',e aUDlRntarán e.n l1Il 

y"intf' l)OT clPnto anual cllímdo el 'pf'T'sOl1fll 
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ya mencio,nado desempeña sus fUl1JCioncs du
ran'te, Ia nod1e. 

E~'Íos servici,)-s deberán ser rotativlls. 
Art. 2.0 Ele,ncasitUamiento cle!ipersol1 al 

5Stiynrlado en el artículo 1.0, CjlN' !;;e -enCUf:!l
tr0 ,actu:tilmcn t~, "'11 sei;'V~c:io,' o :hará LUla 

Cami",ión compuesta del Mini,tro de Salu
brid1ad, Asistencia y Previsión Socia'l, que la 
pJ'€'s~c1irá, el el Director G,'neral de Ben>e i'¡
e.ene,in, o,e uu representantE' él"l Denana
mento de Higiln2' So,~·iall, d\,l Administrador 
d'E'l Seguro Obrero Ob:igaí orio y dü] PrE''4j· 
(lBnte ,ric' hl SOlciE'dad de PI"':1d;cant',·s d<~ 

Chile. 
_.a..rt. 3.0 El p0rt';cna'l de pr;u:+j('ilTlt,r:o, ~

enfermeros - ]')l'[H>,hcante,', d·,bel'ú as{"E'EdC'! 
al gTa,do inllltctiatamelltC' ;'U;'{']',\il' pcr eada 
5 .'l'ios d.(' 'sr'l'\'jCiolS' en ';;ll [>;r:1(1:> ('orre,;¡·r,·,. 
diente y dr;;¡mSs de hah"r r,'llc¡;do satisfac
teria!l1ente "l~l '\~xamen cl{\ c,),n-~J·)f:'t('rH~jn a:J.
tr l,.na O()iJni~i )·1: de M2d~eos (!,\'': ~'~1nJ,1'~ P,)l' 
,e,! Dir{"(ltori() General .:1," ~.::l¡~ ¡,-L:l 

Art. 4.0 Ell I],os s,ervi'cios de Asistencia 
Soeia1 habrá 1llW iphz:'l de enfe]'mprü-pnl~' 

he:'ll1te por c¡¡,da 16 enfc:r1r:nos elE' Is,ala. 
Art. 5.0 El per:,¡o1!all ya meJlC:ioIl.:'ldo en 

eJ artíml¡:o 1.0 t>E'nrc1lrá dfn'{'[Jo Il c1is'frutnr 
d f~ q'nin:ce dÍal'l ele d e~(' an SO,COl1 dC'l'e.(' ho í' 

;;tuf'ldn.elll Ira!\1;l arlO: :de'cl'yiC'o. GCZ:119, 
taJ!lbién, dE' ;las mi"mas faélidadel'f; diE' asi:,
'teTI«in. médj.·a y l'''T;iSiJl''ci'd o ele que a'C-tuaJ .. 
m'en'Íe d:i",frnta el lwTsona1 técnÍeo ele los 
hOis'pitaile:s) en l,os lSE"rvic:io'i: cl"f',"niient,rs ele 
J'a J3.e'wtitc'emcia. E/S'tolS sl('ryicios r1ebE'r§;l ])1'0-

rür:Cio,nar nn nnifo!'!'lc ele tr:,bHjO '"~ pe::'
fonal ya m€oncionado. 

_-\rt.6.0 El Pre~ident" dE' la Sociedad ele 
Pnctican:te¡;; de iGhi,1'e quedará incor'J.){)rado 
Nl1l d.ere·cho a YOZ y voto en el Consejo de 
la .Tnnta Central de Beneficencia ~-de In 
Cajfl G<0 Seg'uro übrero Ob1igC'torio. 

~>\rt. 7.0 El Jnn.VOly· g'2AG '1:1(' ~i,>:tnifiql1P 

la nnlicaeión d,' :"·'a o 0:;:s1' n i,elnnes. c1,p'be:'á 
9:('1' im:pnb,do a las l'ntr'ldn,;; l)1'oyr>nientf',;; 
ilre ln,slevrt's núm.pros 4818r:) y ií443. c1r 1.0 
dr í'P]1t1.em'hre d(~ 1930 ~- 16 de j1l'lio <le 19':34. 
rri")f',etivamente. 

1'81":1 rf'c1~irtar bl,?tra fl) (',1 esta tor
-,- ·T':n;'r~ 

ma: 

d) Por la FélJcultad die Medicina y de 
a,cuerdo .con lo qu,C' di"rponga e,~ Heglamento 
q Ul' se dircte para este .efecto. 

IDl :sr2'ñor Madlrid (don IVIamue:l). - I.Ja loe
tri! el) del arth~ulo 1.0 del proyecto que e.3-
tá ,Pn ,d'lli,cusión, e¡stab!lec.e que para ejeI"cer 
Iw:ó ;¡,ctivicll,aci,es d-e -e:nfI2Tme:ro 'pra.ct~cante, 

ClEherá rendirse examen satisfadorio a,nte 
una Comisión dcó¡:nlada y presidida pO'r el 
~VIpdil>o Sanitario Pruvinclal. 

M.(\ pareC«~ QU/0 ,es av,pnturado dlejar ,'11 

ma;lO'.'i del Médirco Sanitario Provini'iail la 
de~ignaciól1 el:" esta ¡Comisión. Esto me pa-
1'f'("(- cOllyenienT0. 

IÚlsc1lemá::-: dis'polsicicncs delproy,ereto Il() 

me meT'e'c-en o bj€ción. 
Propongo pues, que la ·'etrn. d )dC'] ilrti,:u-

10 1.0 Sp rec1Rete en esta forma: 
",-1.) Por rla Facultad d;~ }\IecEeina y ele' 

anlerc10 eonlo (1l1'~ dispoll-E' re'] R9-g'lamento 
r¡ne se (be! e para C'''tE' efecto". 

Me parece qn,(' en Pt"ta fo'rma ql1JflrhrÍan 
;urrantidos '" ,F'ael1!1ta.d d-e l\f,edi!cina. los 

hospitak:, ~~ la gE'n'Íe que ]1ccE'site servirs',
c1'f' rpracticantes. 

Lp Fa,C1~!lt~,rl. de' ){ecllril1il dc .. ,j¡:,'uaría la 
C'o,misión. qné' ,,{'ría propuesta)lor ,,,,1 'i\1'éJicr¡ 
Proyincinl. c1r n ('1:.('1'11'0 ron lo que dispone' e~ 

Regllmento reSDE'cti YO. 

Rra 10 qll i' quería nm nifesitarr. 'En lO clf'
má~, pido ql:'~' ~.-e yot(' e11proyecto (1" ley 
cnll sólo E'sta mnelifieileión. 

El rseñor !Casali.~Pido la palabra. 
El señor Rivera (Presidente) .-Ha llega· 

do la hor11.' rQuedará Jlendiente la disen 
sión. 

El señor !Del ,RÍo.-'Pido la palabra. 
El 'leñor Rivera ¡(Presidente) .-Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara 
para eonceder la palabra al honorable se· 
ñor el el Río. 

Acordado. 
Tiene la Jlillabra Su Señoría. 

6. - CARESTIA DE. LOS ARTICULOS 
DE PRIMERA NECESIDAD 

'F~l s6íor Del Río. - Señor Presidente: 
El naís el1tE'l'O hahrá sentido una honda sa
tisfaeción eon la patriótica solución que se 
kl rlado al llrohJema político que lo afec
taba. 

Porque es un hecho innegable, señor Pre, 
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sidente, que el ingreso del partido radical 
al Gobierno traerá como consecuencia lógi
ca la tranquilidad política, tan seria mente 
quebrantada durante este último tiempo y 
de la cual tanto se necesita para abordar 
alguna ·vez, con altUJ'a ele miras y sinceri
dad, el sinnúmero de problemas de orden 
económico social, que deben absorber de 
preferencia la atención de los nuevos Secre
tarios de Estado. 

Es este, sin duda, el primer paso dado, 
que logrará satisfacer una de las más gran
des aspirac.iones de nuestros conciudada
nos, 'Cllal es, la de restablecer la armonía 
política que debe imperar en todo país cons
ciente de sus deberes, y sin la cual resulta 
imposible encontrar las ,soluciones adecua
das a los múltiples ])l'O'blemasde la hora 
presente. 

Debemos felicitarnos, pues, que el patrio
tismo y la cordura se hubieren impuesto en 
est~ ocasióll. sobre los egoísmos y las con
veniencias de hombl'es o partidos y que se 
hubiel'a dado una solución justa y equita
tiva a la parte política del gran problema 
nacional, cuya única finalidad la constitu
yen la felicidad y el bienestar de nuestros 
conciudadanos. 

Pero este -gran problema, sellor Presiden
te, además de su especto polítieo, tiene 
otros aspectos cOmo el económico y el so
cial, los cuales son tanto o más importantes 
que el primero. 

Hemos abordado con pxito el primero de 
ellos, nos queda ahora por abordar el se
gundo, o sea el económico, el q'ue una vez 
resuelto traerá como consecllencifl imnedia
ta la tranquilidad social y que ella habre
mos alcanzado el máximun de nuestras as
lliraciones, Solucionada, pues, en la forma 
patriótica que he señalado, la parte políti
ca de este problema, nos corresponde aho
ra entrar de lleno al estudio de su aspecto 
económico, para que en un esfuerzo supre
mo y sincero, posponiendo nuestras perso
nales conveniencias, encontremm; también 
para él la solución que las circunstancias 
aconsejan. 

Es ésta talvez la tarea más difíeil e in
grata que tenemos por delante y debemos 
reconocer que si 110 aUllflmos nuestros es
fuerzos para llegar al éxito de tan noble 
finalidad, será inútil seguir luchando, pues, 

llegará un momento en que todo lo más 
querido que defendemos: Patria, Familia, 
Propiedad, Tnstitucione,;, Se desmoronará y 
llOS sellultar~ para siempre bajo sus escom
bros. 

El aspecto económico de este gran pro
blema es el más delicado y el más grave 
(1 e todos, ya que de él depende la vida mis
ma de nuestros coneiudadanos. 

y es tanto más g'rave, señor Presidente 
811 los momentos actuales, porque no po
cIemos negar que la vida ha llegado a ha
c('{'se casi imposible para nuestras clases 
meclia ~. proletaria, en atención a la enor
me (~arestíi1 de los ¡u,tículos de consumo. 

Los artículos de primera necesidad han 
alcanzado precios tan elevados, que están 
fuera del alcance de la mayol'Ía de los ha
bitantes. 

Dn ro c.~ rcconoeel' esto, pero es Tlref.eri
!Jle <Hlvertirlo a tiempo aJltes que lleg'ue
mos a nn<l sitnación extrema que podría 
tracr cOl1flecnencias funefltísimas para el 
país. 

y lo peor es, señor Presidente, que la grao 
yedad de este ]ll'oblema ya en aumento 
]H'o¡.!Tesivo, SI se eonsidera que nuestra mo
lIeda continúa depreciándose y que esta
mos amenazados con lluevas alzas de il1l
]mestos, que harán encarecer mucho más 
aúll el ya elevado costo de la vida. 

Es necesario detener este mal en alguna 
forma. aH)] más, es indispensable y urgen. 
t!' que nuestros hombres de gobierno nos 
pl'opollgan I'úpidas soluciones para conju
rarlo. 

Hemos visto que las medidas adoptadas 
hasta aquí por los organismos del Estado, 
pam albaratar el precio de algunos artícu
los indispensables el consumo, no han sur
tido efecto alguno. Ello prueba, señor Pre
i"iclellte. c¡1lt'estp, problema no puede resol
verse con medidas simplistas que importan 
Rimples paliativoR, ya que ellas no van al 
fondo mismo de éste. 

A mi juicio, hay qne atacar el mal en su 
origen y esto sólo puede conseguirse con 
medidas que vayan direlctamlCntt' a f'l1can
zar Ila producción. con medidas que vayan 
a fomentarla y orientarla, en forma que el 
país produzca de preferencia y en a·bun
dancia todo lo que necesita para su consu
mo interno. 
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Pero que es lo que ocurre, hoy día, señor 
Presidente? 

La industria a gf'Ícola que es la base de 
la alimentación de nuestro pueblo está lMil 

orientada y ello es la causa lógica de la 
. depreciación de nuestra moneda que ha 
permitido alcanzar precios muy ventajosos 
a los productos de exportación, mantel11cn
do un desnivel enorme eon aCjuellos qne se 
consumen en el país. 

Esta circunstancia ha inducido a llU(~S

tros agricultores a cultivar de preferencia 
en sus campos aquellos productos, que por 
sus altos precios, les dejan un mayor mar
gen de utilidad, con el mínimum de esfuer
zo. y estos productos, son precisamente los 
que se consumen en el país. 

Los productos de COllsumo interno, como 
el trigo, los fl'cjoles las papas y otros, ya 
no interesrm tanto tomo aq nellos q ne en ru
zón de su mayor valor han debido ser pre
feridos de nu estros agricultores. 

En la actualidad se 'ha aumentado con
sidera blemcllte la siembra de la lenteja, lo 
eual, Sill duda representa un positivo be
neficio pa l'il In p('ol1omÍa nacionaL cultiván
dosela aún en snelos relativamente pobres. 
ya que a pesar de ello, las utilidades que 
proc111('.e SOll nl11~' superiores a las que se 
obtienen eOn eualquier otro producto de 
consumo interno. 

Esta situación de anormalidad en la pro
dueeiónha permitido que este aumento en 
favor de los productos de exporta(~ión, en 
,desmedro de los de consumo interno ~' ella 
se mantendrá ~r se hará más sensible cada 
día, mientras se mantenga el enorme des
niyel ele precios entre aquéllos y éstos. 

Este es un fenómeno perfeetamente natu
ral, señor Presidente que tiene su origen 
en la depreciación de nuestra moneda. . 

Sin embargo esta anormalidad en la pro
ducción ha venido a erear otro problema 
grayt', como es éste de la ese3sez que se no
ta ele determiilaelos productos a grícolas, lo 
cual ha cont6buído a alzar el precio de és
tos en forma. verdaderamente alal"mante. 

El Supremo Gobierno debe abordar rápi
damenteeste problema. si no querE'ffiOS lle
gar a corto plazo a la situación <le tener 
que importar los productos que sirven de 
base para la alimentación del pueblo, eon 

[as consecuencias que son fáciles de imagi
nar. 

Se sabe que el trigo, que es un producto 
indispensable en un país, ha empezado tam
biéll a eseasear. Este producto se eultiva 
en Chile E'n toda clase de tenenos, incluso 
rn los rieos suelos regados del valle cen
tral, ]JE'ro hoy día se le está desplazando 
por otros productos más remunerativos, lo 
('nA] :hará disminur su enltivo, pese a las 
m:edidas de fomento que se han adoptado 
para aumentar su producción. 

Este c1eRplazamiento natural que ha te
tlido el trigo y que se sentirá con mayor 
fuerza el año próximo, producirá funestas 
consecuencias para el país, si no se adop
tan desde luego medidas que tiendan a ase
gu ['11 r su produceión, en forma que ésta 
pueda a·bastecer con holgura las necesida
des de nuestro mer('ac1o interno. 

.colTemos E'l riesgo de que este producto 
llegue a ser, eomo las papas y la carne, un 
artículo de lujo. 

Micnt!'as esto ocurra no podremos exigir 
tranquilidad, ~'a que bien sabemos que el 
hambre y la miseria son las causas determi
nalltes de toda esfervescencia social. 

En euanto a la fOl'ma ele solucionar esta 
anormalidad en la producción agrícola, co
rresponde al Gobierno y a las S0ciedades 
Agrícolas del país buscar una fórmula que, 
contemplando los intereses de productos y 
eonsnmirlores. evite que la producción dis
minuya, E'11 a clnellos pI'oduetos que son de 
a bsoluta necesidad para el (:onsumo del 
país. 

Esta fórmula debe contemplar por lo me
nos la entrega en condiciones ventajosas a· 
los agl'ieultot'es y IH'incipalmente a Jos cha
careros, aquellos elementos que, como las 
semillas y los a bonos, hoy se vendE'n a pre
cios ·prohibitivos. 

Debemos tener presente que naela se ga
na con qu(' los agrieultores acrecienten sus 
fortunas si la situación de miseria del pue· 
blo, no le permite a éste obtener eon el pt·/)
dneto de sns entradas, los artículos primor
diales para su alimentación y vestuarit}. 

Mjentras ha~'a misE'ria en E'1 país, mise
ria . emanada en gran parte de la desvalo
rización de nuestra moneda, la cual ha 
traído como consecuencia la anormalidad 
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en la producción agrícola que he señalado, 
no lograremos jamás tener tranquilidad 
social y sin ésta viviremos eternamente 
amenazados por las teorías disolventes que 
hoy agitan al mundo. 

De ahí, señor Presidente que sea nece
sario preocuparse seriamente de este pro
blema, aprovechando para ello la situación 
de armonía política que deberá reinar en 
el país, como consecuencia del entendi
miento a que arribaron los partidos en la 
designación del nuevo gabinete. 

Antes de terminar, señor Presidente 
quiero agregar algunas palabras para refe
rirme también al problema financiero, por 
cuanto de éste depende en buena parte el 
mejoramiento económico a que aspiramos. 

Sabemos ya, de boca del señor Ministro 
de Hacienda, que el prosupuesto para el año 
37', será el último que pueda presentarse 
debidamente financiado, si se continúa con 
la política de derroche ql1e ha impera,do 
hasta aquí. 

Bsta declaración del Ministro de Hacien
da no puede ser más grave y ella encierra 
una seria amenaza para la suerte futura 
del país. 

El probable desequilibTio de los presu
puestos venideros orIgmará gravÍsimos 
trastornos y en el mejor de los casos su fi
nanciamiento que tendría que hacerse a ba
se de nuevas contúbuciones importará un 
nuevo aumento del costo de la vida, con su 
consiguiente repercusión en la economía de 
nuestras clases modestas. 

Es este otro de los problemas graves que 
debe abordarse sin pérdida de tiempo y de
be buscarse su solución por medio de eco
nomías efectivas en los gastos públicos, y 
sólo en un caso extremo mediante una nue
ma alza de impuestos, que el pais entero 
repudiaría. 

El señor Ministro de Hacienda ha hecho 
resaltar esta situación y ha tratado de co
locarse a cubierto de toda responsabilidad 
el'l esta materia, culpando al Congreso y a 
:rus colegas de gabinete del aumento exa
~erado de los gastos públicos. 

Ha olvidado el señor Ministro que por 
iniciativa del Ejecutivo y muy especial
mente por la suya propia, se han hecho ~
... ersiones en nuestro país absolutamente ID

Beeesaria.e y al¡runas ~ta absurdas, eomo 

esa curiosa plaza construÍda al frente de 
la Moneda, que serVlra de garage para log 
automóviles, y que ha costado varios mi
llones de pesos. 

Ha olvidado también el señor Ministro 
que por iniciativa suya y del Gobierno se 
han dictado decretos de insistencia por una 
suma superior a doscientos millones de pe
sos, muchos de los cuales fueron destina
dos a cosas superfluas, como los automóvi
les comprados en esta forma para algunoi 
de sus colegas de gabinete. 

Recordando todo esto, cabe advertir que 
no es el Congreso el causante único de loe 
derroches efectuados, sino que también el" 
Ejecutivo y muy especialmente el señor 
Ministro de Haeienda que ha autorizado 
gastos absolutamente innecesarios en mu
cb as ocasiones. 

Ha llegado el momento de poner ataj& 
inmediato a todos estos males, si no quere
mos seguir por la pendiente que nos co.
dncirá fatalmente al abismo. 

La nueva combinación de Gobierno de •• 
tomar resoluciones rápidas, encaminadas a 
hacer una revisión prolija de los gastos pú
blicos, proponiendo al Congreso un proyee
to de economías efectivas que reduzcan el 
monto del presupuesto. 

Si esto no se hace, de nada servirá el éxi
to alcanzado en la gestión política recien
te, pues el problema de la miseria agudiM
do con las epidemias que vienen diezman
do nuestra raza y que hoy consume a milell 
de nuestros compatriotas, estallará al fin 1 
nos colocará en una situaci6n parecida a 1'8. 
de España. 

Por la salvación de la Patria, amenazada 
seriamente con el problema económico qu. 
he dejado esbozado y que afecta a la ma
voría de nuestros conciudadanos, los nuevo. 
~inistros deben abocarse al estudio inme
dí ato de su soluci6n y si logran alcanzarJ& 
se harán acreedores a la gratitud públiea 

F.J s.eñOll' Rlvera. (Presidente).- Soliei1a 
el as.entirrniento' de 1!ll Honorable Cá~ 
para conooder 'la palabra al honora~ ge~ 
ñor Cañas Lira. 

Puede usar de la palabra SU SeñorÍ®. 
El señOT Acha.rá.n Aree.-Y en segn:i<la 

in.e la eon~de a mí, 6lefi'ÜI' Presideate . 
DI señolr ~ Lira.- Señor Pi'esi~ 

I 

·1 
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te, oportunamente, el honorable señor 
D21 IDO' ha toca,do -en parte un pr·ob'l-ema 
que yo qu-erÍ;;, también abordar -e-n -esta Ho
norable Oámara.· 

Vaya refe:-irme, se·ñOlr Presidente, a uno 
de los problemat> más 'graves'que es,tá af,ec·
tanda al país entero actualmente: al alza 
inusitada que han t,enido ,los alfticulos aIi
menticioo, al extremO' de que es ya mate
rial'm¡cnt-e imposible que las familiaSJ que tie
nen modestos recamos puedan tener lo su
ficiente para. alimentarse, mucho menos 
aquellos obreros que tienen jornales redu
·cidos. PeTO' yo· no verugo a la HonoraMe 
Cámara a lamentarm€' solamente de esta 
situaéón aflictiva, s,ino que vengo a p!TOpO~ 
ner al,gunos 'I'mnedi o.s, porque, a mi juicio, 
ya, al país no le interes'a la fralSeologí~, si
no que deb-emos ir a lo efectivo, a lo que 
se pueda hac.er inmediatamente. 

Yo, por -esto, voy a so,metera la Hono
rahle CálIl1ara un proyecto que debe des
pacharse inmediatamente. Es muy corto; 
tien:, solamente tres .a<rLÍcul08 y ,consistiría, 
ptrirrwro, en permitir la' entrada al pans d-e 
:2<OO,OOl() cabezas de 'ganado sin pagar dere
cho"! aduaneros niest'ac1ísticos. 

1;,00 d-erec'hos estadísticos significan, Sit"n
eillamf'.'llt e, un irtl];'pu~stÜ' de 70 a 80 p-esos 
por cada cabeza de ganado, lo que ha'0C im
posible poder entrar Iganado. argentino qulC 
er;tá, prt'€'cÍs3illlent-e, al otro' lado d-e la 001'
dil'10ra de llos And-es. 

Con e,\,'Íoe motivo, si no S€ acepta este pro·
Yf'iCt Ül, cm dosl o tres meses' más entlraria a/1 
PalB estegamado, que eSp'~ra allende Los 
Andes. 

Esta sería una de laE medid·as que pro
pongo. 

La segunda rm¡edida sería la de import.ar 
l'll1 millón doscient.os mil quintale.,>, de hao-
1'ina p:ll¡ra V'CITlderla al' público 3} 40 J}é'SOS el 
quint.al. Y la pérdida que pudiera oeasio
nar esta, crunpra, se financiaría con las en
tra·rlaR d€ la' Junta de E;x:pol'taci6n, que ha 
teuid() utilidades fabulosas, y que ha esta
dQ'p-e1rmitiendo la exportaciÓfIl de ~t~ ar
tierno. 

PO'!' €Sto, sus utilidade.'i d-e-~n apliearse 
~. finan~iar .esta, operación en beneficio, de 
101 e olflfi¡llmidOO'eIf . 

Esto tendería a aliviar inmediatamente la 
situación. 

Pero la sÍtuaeión pU0de ll.egar a ber más 
gl'aY::; si no Ihay sioCJmbras, pOl1'qU€ la gente 
no tiene b€miNas y si no hubiera cosecha 
de frejoles y papas. etc.,en el próximo año, 
la 6itua~'ióln puede torna'I'S''7gravÍsima. AgrB
gada la depol'€ciación doc' nUclSlbra mOilleda, 
qne 110p~'II'mite abaratar los artículos de 
commmo qu-e s€' expO!rtan, a .la falta de 
:producción agúco}a.,es de supo,nBr quC' 'la 
>ca r€6tia .)- carencia de artículos alimenti
cios l1'egaría en el año entralllJt'e a .su pe
ríodO' állgido. 

Yo no sé qué va a tier de este pu.eblo. AJ 
pasoqu~ vamos, Heg&rá el momi'illto e'll 

'que no t-endrá con qué alimentars€. 
IJespllés vendrán, el 'Clr1Jlgir d.e di-e'llt-es y 

la6 la Ill!"nta0iones . Y cuando se 110151 enrro,s~ 

tr 2n la" e ons "cuencias dB n u ostra política, 
nosotros no podr-e'illos contestar nada, p(}r
que, en la Honorabl.eCámal'a, no hemos. 
lomado ningnna medida para tratar de so
lucionar el problema, más grave de todoa 
los que hemos ,te'nido en Chile' ~li estos últi
mos tiempos. 

En él.t€Q1Ción a todas 'costas consid.er a.cio
ues, h'8 reda-ctado un proy02e1o que presento 
a la HOOlorable Cámara, en el cual, e'lltre 
otras medidas pa'I'a soluc'ionar la situaci6n 
existent.e, propongo ,qUB 00 autorioo a 'lI\ 
Caja IAgraria p3lr~coillceder préstamos' a 
los pequeños' a,grieultores y, especialmente. 
a los chalear~ros, sin interés, y exigiénd{)se 
únicam.nc.e lo que s-e llama la "gararutía agra
ria" . 

Con que se aprobaran in'1l1-e-diatamente l(}s 
tres artÍcul,oo de este proyecto, SJe eom;egrri
ría ya volveT la' tranquilidad al púbJico, 
pues se obtendría para el año entrante el 
abaratamÍe,nto de articulos de -consumo t.an 
indispensables como la papa y los frejolea. 

Fuera de los .lJ.e·neficios que se conseígUi
rían con. las medidas qu-e dejo seña'ladas 
en eso",; tr-es primeroo artículos de mi pro
&ecto, también se pen-mÍJtiria la Unpo!rta
ei6n d.e harina y la interuacaón deo vano/l 
miles d-e cabezas de ganado . 
H~ dieho. 
El 8'?'ñ,or Rivera. (Presidente).- Solici

to d asentimiento d~ la Sall!' para oonee~ 
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delr 'la palabra al honorable sellor A0hal'án 
Are€". 

Varios señores Dtputados.- N o, s€ñor. 
El señor Rivera (President€).- ~ohay 

aeu.erdo. 

'J.-INFORMES AGREGADOS A LA 
CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

El l'l'fíOl" Secretario.- EL señor Ortega 
pidf' que Se agregue :a l'a' cuenta de la pre-

's€nte sesión, un in:fo:rme de la Comisión de 
Educa,c'ión Pública, acerea de Ull P'l'oyooto 
deSipaclhado por e! I-Io,norabl-e Seliado, quoe 
incorpora a la planta de la Dil'e,cción Ge
neral (le Ins'tTl1cóónPrimar'Ía' al personaL 
;;ubalterno d:3 las Inspecciones Provincia
les, InspBC.cio,nes locales, Elspe,c:iales, cte. 

El mismo señor Ortega pide que se agre
gue también a la cuenta de la pre\~;9lüe s€
SiÓ11, ot,ro informe d€ la Comisión de Edu
ea,ción Pública, acerca de una moeión d€ 
los señores Guzmán García y Cifuentes, don 
Rafael, en la .qu€ se inicia un proyecto. de 
ley pür el ,cual se pr,opOlle una aclaración 

. a una ley que eoncede al profesor don Li
sandro PeÚ'a' .Martínez .el abono del tiempo 
que pelrmaneoió en el extranjero en comi
sión de servicio. 

El señ,oll' Rivera (Presidente).- Si loe pa
rec€ a 'la Honorable Cáma:ra, se agr~aría 
a la oCuenta de lapr?"sente sesión los in
formes a que lie refi~re el honorable s,eñoT 
Orte'ga'. 

Acordado. 

S.-TABLA' DE FACIL DESPACHO PA
RA LAS SESIONES SIGUIENTES 

El s2ñor Rivera (Pir-esidente).- _Anuncio 
para la tabla de fácil d"sJpacho de las sesioO
nes próximas, 'los rüguient-es proyectos: 

~VrenGaje qu-r fija requisitoo. para el ejer
ci.cio d2 la prof{'sión d-e practi{'ant:~ enfer
m,':'ro. 

ProyeClto Il'('{'hazado por -rl HO'llo'ra,ble Se
nado, que fija los límites de la comuna de 
Valdivia. 

Pro",-ecto 'que incorpora a la planta d-e la 
Dirección General de Educación Prima

ri'il' al personal d" oficialffi serl'-etarios r1e 

la" inspecciones PTo'vincialesEspeeiales y 
Visitaciones Gen-eral€s de Educación Pri
mar'ja. • 

9.-APROVEOHAMIENTO DE LOS TE
RRENOS FISCALES DE MAGALLA
NES. - QUORUM PARA SESIONAR 
DE LA COMISION RE,S'PECTIV A. 

. El seúor Rávera (Pr-esident.e). - En [.'1 

orden (l.·l diacorr2sponde o'CupartSe del se
g,undo informe del proy.ecto ,sobro(' aprove
chamiellto de los terrenos fiscaler; de Maga
llan e¡,; • 

!<}l illfürllle nü ha llegado. 
1<)1 rie¡lor Z'€.peda. - Pido la pa.<1l)ra. 
Es para ¡tratar d~' Ulla cuet>tión l'é'g'lamen

taria relacionada con este informe. 
El .~eiior Rive!\a (Prel-;idellte). - 'ri€lle la 

pal'il,bra Su 'S"ñO!I'Ía. 
El "eÜ01' Zepeda. - Sabe la Honorabl-e 

Cámara .qUl~ el plazo ,constituoei-onal de -este 
proyecto Ye:Iw-e pasado mañalla; pero,como 
-el Presidente de la Comisión Espoecial de 
Magallalles, sefíor Del Ga'nto, está de due
lo, ya a ser difícilcon~e,guir el quórum qu-e 
esa Comjf;úón necesita para ¡reunirse, porque, 
ue acuerdo con el artículo' 58 d-el He:gla
nwnto, clidul Comisión Esp'cial debc s-esio
mu' ·eolJ h¡, mayoría absoluta de 8U8 Illlcm
brol':i, milyoría abs'oluta (lUle, {'tl e~k ·caso, 
es lllUy alta. 

Por jo de'.m~lr:;, lar:; Co,misiolle", perman€n
tp." (ll~ 'i! 1l0l101'<l ble Gám ara pueden t;:€slt'· 
lUir (~()il cnatro mi'"mbros. 

En ('ti a yirtud, f()!rmul'o indicación papa· 
llll~' la lIonorable Cámara, €n uso del dere
ello 'l[ lle ].(, c(~llfi{'re el artículo 5.8 d-el R,e
g'lwmento, acuerde el quúrnm d" cuatro 
miemlwoti para 'esta 'Comisión F.ASiPecial. 

E¡ s2ñor River\a (Pre"idente).- Solici
to el ¡¡sentimiento u·e la HOllorable Cáma
Ira P,HH fijar el quórum d" cuatro miem
bl'or:;. a fin de (lile pueda s-esiol1a,r la C~
mi"ión Er:;Jl'.:'(·ial de' -:\Iagallanes. 

El plazo del segundo infoTID{' tiC ellCUCll
tril YelH~,jdo. 

Si le parece' '11 ]a HOl1orabl n Cámara, se 
]i' prolTOogaría '01 plazo a la Comisión hasta 
('] c1ía de mañana, PU?S el plazocol1stitu
ejnnal '"('lle" -el día 16 del actual. 

Acorda,do. 
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l'J. -SUSPENSION DE LA SESION 

L"é'iíol' R.ivera (l're"ulcnte).- COI2'1":;' 
lJ()l e oc'upa·rs{' (le1 pl'oY'ed'O sobre aumen· 
.;c, Il- ;c,lLlo a lu,; empbaclos pal'tieulal'-es. 

:il1r,;pP·lld~ la :'>cr,;ión pO<l' nncnarto de 

-Se suspendió la sesión P'DT quince mi
nutos. 

11. - SUELDOS DE LOS EMPLEADOS 
PARTICULARES 

El seüor Rivera (Presid-ente) .-Continúa 

la iS"siÓn. 
El s 2llo'r AJcharán Arce. - t:JI e p2rmite 

la palabra, ~eüor Pr~sid€nt-e? 
El sellor Subercaseaux.- Pido lapala

bra. 
El S,'UOl' Martínez Montt.- Pido la pa

labra. 
El ti,z'llor Rivera (Pr€f:iielent.e).- Solicito 

la yenia d2 la HOllorab;e Cámara pal'aCOll
epa~'r la palabra al hOllol'abl{' t"riíol' Acha
r.ún Arc(", 

l~ll ¡señor Diputado.- :'\0, se<flOr Pl'csi
,=lellte. 

El ,..,('ilo!' Rivera (Pl'csidente). -~o Itay 
¡¡e ¡l'.~ l'eI o'. ho i1 ora b1e Diput ac1o. 

Continúa la cli"cnsión (l~l proyecto so,brc 
.liH'jOl allá¿,llto de JOS hu','lclos ele los Nil:· 

l¡j('adul~ [lartieulal'es. 
:Se Y1m el le-e'r algunas iudie;ílciollcs que 

Í1illl llegado a la lVIcsa. 
El lSeUO,l' Secrétario.- Bl ~eüor E·chan

.l'l'f'i1 fornllúa nl siguieJlt2 contl'apl'oy"2ctO: 
Artículo ]. o LOi> empleados partícula

fC'.-- gozarán de LUi sudc10 Illluimo d-e dOlS

"l:ie11to;s cillcue"nta p'C~OS me !1fiUal es . 
Se ex.c'eptúan ele este bQn-eficlo, las mujE'

l'ei"i. lu~ em,pl{'ado~ 'que no ha,\'(lll e;umplido 
\111 año en l'iHl'i fnne;iones ;-; los que d-es
~tl\ro¡¡el1 labol'{'~ dise;ontinuas o l1otoriamE'n
i{> .'''·Cl1ndarias. 

EI~ta última cOl](licióll sel'á ·calificada por 
el lllfoq}edol' Provillcial l'CSflE'ctivo, a soli
ótnd <1,,1 {'mpl-eador. 

Al't. 2. o T,o, su-rldos de r¡nc (l{'tnalmen
te gozan los emplpaüos jlartÍ{'uJares, 8e.1':111 
anm"ntados f'll la \Siguiente pro'porción y, 
en eOllformidacl a las n0'1"111:1S '111e más ade
'lall1'<c se .señ'nlan: 

PI': :1<"'a cat-eg'orÍa . Sueldos hasta d-e qui
nientos pesos mensuales, treinta y cinco 
1'01' (:iellio. 

Sp~'ill]el(l eat-r,g-oría. Su"lclos c18 q Ull1l-e n
te" 1lU lWt;OS has'ld' mil p?r.;{l!S ll1(',IH:mal-es, v-ein
tiei11COpOl' ciento . 
. Tt'reera 'c·a tegoría . .sueldos de mil un p-e

H1S ha¡-.¡ta dos mil peSOi> menlS'ual-es, quin{'e 
llOl'ei "uto. 

El ~ineu,enta por e;iellto, por In m-enos, d-e! 
i.¡lll1f'.nto c:ollsuHado ant.2rioTmente, d-eberá 
ser a,pli-caclo a 'cada sueldo,. 

El rialclo(lne l'-r~'te s-erá distribuído libre
lnl'¡¡lc ·en su ,totalidad por -el empl-elador, en
ir{' lOI'i sueldo;; e;orrcspondiJntes a cada ca
tegoríia. de acuerd0' ·con la antigüedad, com
pet"211{'ia, la borios-idad y estado eivil de ca
da -rmllleaao. 

Ad. 3. () l,cs oCll1]lkac101".:'s que r¡l' partir 
d('~,(l ' .,cl 1 . ° de -r-nel'ü de 1933, hubieren au
Hle]¡[nilo ;¡ su persOlHll llll s"p\S3nta por cien
to () más el,' SUIS sueldos,qu~darán exentos 
(1" 1:1" obligaciones consultadas en la pr-e
S{tJlte J.<l 1-. 

Los empleadores que en igllal lapso hu
IJipl'('n otorgado algún aUl11€llto c!-e sueldo a 
~ n pE'!'\'iontlL {JlW r-esulte infcrior a los se
ilaladolS 'eH el art.icul0' 2. o,quedarrán obli
ga(los a {'llt 21'ar c1ic hos aumentos, halSta COll
clllTelleia del mo.nto fijado a ·cada catogoría. 

A ['1. ±.o ;Uoc1i.fícans¡e lalS siguient~s dis
po¡·üeiollPS .elel eódig.o del Trabaj.o, en la 
forma que :-l-r indica: 

~llb.'ititÍlye.s(' -rl artículo ] 69, por el 8i
gn i{',ll t{, : 

'~il't. 169. Llámas2 indemnización por 
aüo.'i ele ,servicios, la qw~ s·e d,ebe pagar al 
{'ll1pl('il(!O por L'iel'vicios: c.ontinuos. 

S{'eollriidcrará nula y i'lin ningú'n valoT, 
h)(IH ('ri1ijlllJa.ción i,l1srrtacla {'n -el cont.rato 
(1{' tl'¡¡bajo 'qnoe tienda a interrumpir o li
mitar la contilluidad de 1008 seTvi{'ios pres~ 

tado". 
La iu(L'lllnizcwiÓn a qne s(' refier-e el in

cj"o l.o.si·rá pagada p0'r la Caja d-e Previ
"i6n (le Empleados ]~al'ticnlar;'.s,para cu
~'() E'f.f'd'o 10\, -eIl1pleadoN'6 abonarán a esta, 
illditn~ióll una cuota lllensual -e'quivalente 
.al cineo por {'iento del tsn"lclo de cada em
pl{'¡¡rlo". 

]).'1'6g,18e -r! nÍlmero 2.0 el.el artículo 175, 
SuootitúycS>e -en cl artículo 170 la frase; 

227.-0rd. 
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"deberá el -emplead'ol' ind"mnizarlo", po,l' 

la siguiente: "d-ehcrá la Oaja de iEmpl-e-a
dos Particulares ind~mnizar lo". 

Art. 5.0 El Presidellt,e ,d-e la Repúblic,a 
di0tará, dl'ntro de los 30 dí,a.s sigui-entes' a 
la publica1ció,n d-e Japres-ente l,ey, -el Re
glamento necesario para su -aplicación. 

Art. '6.0 La pres-enttC ley regirá treinta 
,días d-espué,fj de su publicación en el "Dia
rio 0ficial". 

Illidica,ción de los s,elloresl Bart, X a'o3r1'o, 
Casalí y ,sando'val, paria agr-egar el síguí-en
te artículo: 

"Art. " La Caja de Previsión de los Em
pleados Particulares 'qu.edará fa-cultada a 
.p-etición de los interesados ,par'a organizar 
y ¡financiar sindicatos de emplea,dos ,en las 
,empr;esas c'omercial-es o lndUBtriales, eu las 
cuales trabajen, d'2sünand,0 para es,te obj,e
,to los fondos de retiro d€l p,ersonal inte
rmaclo f:m 'ad1quirir .dic;l1as empresas!". 

Contra-proyecto de los señores Pereira 
don Julio, Lira Uliquieta, Gajardo, Abur
,to, Coloma, 'Cañas Flor€s y Alcalde: 

"Art. Lo Créase una, Comisión Perma
lltenttC de ,reajuste de S'ueJd:oiS de los emplea
,dos p,arti,cular€s, compu<csta de un r-epre
.s<mt:anhe del Banco Central, un l''7pres'Cill
tante de J1'omentoFabril, un repres<cntanN" 
de la Cámara d€ Gom€l'cio, un r€'pN's-entan
te d,e la Sociedad de J\Iin€ría, un 1'2prOO€n
tante de la ,subsecretaría de Com~I'cio, un 
r·eproesentant.e 'de la Subsem'C'tar.ía ele Po
:m<cn~o, Thll re:pres9'ntante (lE' la' 'A.1\'tE1P, y un 
representante del :Comité R:>lacionad.or d¡e 
¡EE. PP. 

Art. 2.0 La Comisión .p-ermanent.e nom
hrará subeom.isiones íoon I'€pr.es€\ntacióri 
dBt .e.mp,leado yemploeador,e:s para qU!2 es
tudien ,y pr'Oponlgan 1081 reajustes d€ sud
do\<¡ en las rdist.intas indUBtrias o c,oill€rcios 
at€ndi.endl{) a la ca:pacidad financÍ-era de 
cada empleador, {l 10s au:m.emtos concedi
dos Idespués del añ.o 19,31', ·011 relación 'c:On 
)el alza d,el cost.o de ,la vida indicada en los 
;precios al :por mayor y at.ención a la anti
)güed\ad! del €'IIlploeado. 

El -empl.ewc1or dte~berá manifestar suopi~ 
,;nión gIohre >!'11 regultado de .la encuesta he
)cha -en SU firma y .en e,aso de aprobarla 
~rá pU'CÍ'>ta inmedi'atamente en práctica. 

.En, eas'o .d,e, r-.eehazo resolverá la Comisión 
renrllanente, 

",,~rt. 3.0 La~ l'es'ol\licion,·s de la Comisi6n 
Perman·(l<llÍ-e tmdrán ,carácter de obhgato
:t'io y ~i .el -empleador no ae,e.ptaes,t.e teun
peramento s:.; eomunicará a la Caja de Elm
pl"a¡do" Partí,culares para ,que ll'aga efec
hv,o -en la plallilla l1wnsual los aumel1Í<os 
c 01] e,en. i [10',,;. 

S-e e.stablece para la!) infraccioJ::'€s 'o in
cUlll]l1'ímiento de los a.cu~rdolS una multa 
a..l c!obie del va].or d2 los aumentos mensua
les,Cju'" 8crá c,obrada 'por .el pro,c-edimi,ento 
sumario y pl'C'vio pago anticipado ·en po
,el"r de la ICaja d-el valor de este aumen,t'Ü, 

Art. 4,0 La Gomi¡,;ión permanente y las 
;.)llbeo'l1lit'iÍ'o,nes ~,C'ráll gratuitas y la 'Caja 
d-e Empleac10s PartÍcll'lareiS proporcionará 
al pensonal de 8€'cretaría ~ndispeniSable pa
ra ,;n fUl1cionamielüo. 

Att.5.o Eln nin:guna industria o .comer-
60 podrá p:agar8<e a losem:~leados de ca
tegoría m.f'erÍlor menos' de un sueldo vital 
at-eudicl:a la r€gi6n, los sueldos' de 'C'illpr€s~s 
/3imilare/3 y ,el costo de rlaV'ida mínima para 
el sUlStento. 

La 1C'0misión 'Permane-nt.e queda faculta
da para exc,e'ptuar a los mayoreS' de S€8'Cuta 
añ,os, ,menoreS d-e v-einte años y a los apren
dices. 

Art. 6.0 ,La Comisión reconocerá los au
mentos de·ctuad'os con pOíSteri.oridad al añ() 
;I931 y p'0',drá alzar 'C'rl los casoS' d-etermina
d0r3 llasta iU'n ,cuarelltoa por ciento l,os suel
cLo::; por meima del su.eldo ,ni tal más> 'baj:O 
fijado a la industria o -el ,comercio en la 
forma más arriba indicada. En los casos en 
que el amll¡€ n t{) -ef.ectruad'o sea superior al 
l'-eS'ultado die' estlÜ'S distintos aspectos' para 
fijar el r.eajus'te d?- sueldos el €mpleado 
quedará con /Su situacJÍón actual y s~ es in
f€rior la Gomitstión pod'rá llegar hasta el 
margen indicad'o, 'atendiendo en todos Loo 
casos a la compoet.e,n,cia, anti'giiedad, costo 
u-e la viCIa y cargas de familia que tenga el 
-el f'imp:1eado por raz6n de su est,ado y 1'e
lJ!'€sen tación sOICJÍal. 

Art,. 7 .. 0 Los €lIll,pleadores y los emploe.a
dos abonarán a la .caja doe' Empleados Par
¡ticulares Seooión '''CQmp.ensacion>CSI Fa,mi
liares" un 30 P'Or ciento ooda UUoO del suel- ' 
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do. me,nsual para fo.rmal' un f,ond·o qlW se 
dilStribuiní IIl-ensl1<llmente po.r la Ca.ja a 
lOt; emplea.dos para atende¡' a suseal'igas 
doe fam,ilia. 

..<\:l'i. 8.0 L,os -empl,eadJos tendrán cle-re
cho a l'e·cibrir un porc'entaj-e s·obre Sin s'U€l
d,() mensual en r-elac'ión Co.n -el llúmer'o de! 
la.~ p :~l'ISO<llaS de sin faülülia a su 'e'x.clusiv'o. 
·cargo. Se c'ollsjebra f'a;milia acargD del em
pl€ado. la qu€ demue.9tr€ cadaempl,e'ado. que 
vive exclusivamente de su entrada, por 
ej 2l1Lplo: padre, ma.d're o 'h"'l'mano.;; meno c 

rer; inhabilitad,os para ganarse la ",ida. La 
esposa l{"g.ítima y llo.s lhij,o.;S' %gitimos me
nor-e& s-el'án considierad·o.s en todo caso, ·co
mo ele -exclusivo. ·carglo ,a.el empl,ead'o. y dan 
derecho. incrn:odiato. a laasignaci.ón fami
ha.r. Esta no po.drá exc,eder €n ningún caso. 
f-121 310 por ,ciento doel su€ldo.. . 

Art. 9..'0. LaS' -empresas 00-n más de 5.0 -em
pl-eadot3 a sus órdenes pa'garán directamen
t-e :íac,o.mpe-n.sació.n familiar, siempre que 
-en beneficio. o.to.rgado sea igualo. superio.r 
uJ-qU? o.í-o.rg'u-e la Gaj·a cml esuo.s fo.ndús. 

Art. 10. E'n .los b~e's meses s,igni-ent-es a la 
dicia'elión de esta l-e-y la Caja so.licit31rá lo.S' 
ant'ccpcl-entC'B de familia ele- 10.'-) empl-eado.S' 
,y ¡hará ,:1 eákilüo. éLe ¡distribución pr,o.rra
to("ada !quec'orresp'onda a un p-o.reentaj·e fHY

bre lo.s sueldo.s m-ensuales d-e modo. que I&e 

di.stribuya to.talm.-ente la su1ma pereibida. 
~Al Caja sólo. podirá Id-estinar 3 gasto.s éLell 
s~'rYi.eio 'hasta un '50 .p>o,r c,ient'O de estas -e-n
tradalS. 

Art. 11. Lo.s enlpleado.res abonarán a l,a 
.Caja de Empl-eado.res IParticuJares ('n las 
mismaS! clo.ndicio.ne& ele las a,ciualffi im!yo
,.,iei¡{),nes, un 5>0 po.r ci-e,nto so.bre el sueldo. 
,d;e. lose:mpleadols., para 'que' estos go.cen deJo 
desa,hu¡CÍ'o por años servido.s aunqu.e se re<
,tiren vo.lunt.ariamente de la empr-es,a. 

Lo.s caso.s de éLe:fra udación, inso.lencia 
!compro.bada o abando.no. del trabaj>o n,o dl1l
rán d-erech'O aest-e Ibemeficio. d-e la Caja. 
[C'lÜn esta entrada la Caja s€ ltarácargo de 
;]a oblig-ación de pa,gar el desahucio por 
años servido.s que ti-en-e adualment-e los 
. emph"ado.res. 

Art. 112. El núnilmO fijado !yor la ley de 
1,000 }.1-erms para hace,r -elCÓlmputlÜ de la' 

gratific<I.uÍÓlJ anual sera en adelante d-e 
2,500 mem,maleé>, 

Art. ,Fü13l. La lJI·eDent.c l-e-,'- ~'mpezará ,el, 

mgir dlC'Sde supUlblicaciún -en el "Diario 
Ofieial" . 

E,l S-efi.Ol· Olave.-¿Po.r qwé no se dan por 
leídas todas ('titas iucl.i<caciones, s-eño.r Pre
l,idcnt·'? 

El s,e'ño.r IScocetarLo.- Indicación de 1,001 
I';cñor-cs 'Abnrt,o. y Lira l"rquieta: 

Lo. Los empleados de la ·Caja Na·ei-onal 
clf' Aho.rros, 'Caja d-e iSeg:Ul'o Obligat.orio., 
C.aja d" Empleado.s' 'Particulare,s, y dem.áa 
ins1itUlcÍ><m"!9 Isemifiscales o perio.dísticas, 
g'o.zará.n también de 10.6 b-e-neficio.s: .qu-e les 
aCUerde esta ~ey o. d-e l.o.saument·o.s que se 
acuerd-en palra la IAdministración Ptiblica, 
el2hiendo. lo.s- C'o.llsejo.S' diré'jctivos de -estatJ 
inlStitnC'i.onels pro.nunciame po.r una de es
~aS' ley€s u-e· pro.tec'eión '0. mejio.ramiento. de 
los Emplf'ados Particulares. 

2.0. La,s -empresas qu,~ tentgan fij'adal'3 Sll1l'l 

:tarifas o precio.s' de ,servicioS' co.n aproba
ción del Supremo G,ob~erno. o de aliguno Ide 
bU,S o.rganismo.s lB@ales, t-endrán derech.o. a 
\awm.entar sus tarifas> o. precio.s en la pro., 
;p-o.T(iió,n qua, impl~que .el .amnento de s~ 
gastos po.r las dispo.s,icio.nes de mej.ol'a' 
'miento d·e- sus Empl-eado.s Particulares. 

D-e Jo.s miSlillos seño.res Diputadoo: 
Para ,reemplazar la plalabra "núnimo", 

,c.ont.enida ene! artículo. 12, d,e las indiea~ 
CÍ<ones fo.rmuladas en e-l pro.yecto. pre&eil1~ 

tado. por el señor Lira Urqu'i-e-ta po.r la pa
labra "¡máximo". 

E} seño.r Rivera (Presidente) .-En discu
sió,n l!as' ~ndicaciones. 

Tiene la palabra el hono.rable señor B1l6~ 
tlÜS. 

EJ eeTho.r :Urnejola.--1Pido. la palabr.a. 
El .sooo.r Ba~ ~-I¡,Si rn.e pe-rm.i

~€ la pal.abra, tseñ'o.r Pr·esid-ente ~ 
E\s para .referirmea un acuerdo. to.mado 

-en e,o.mitét;. 
El seño.r Rivera. (Presiderlte).-Con cli 

aSlentimiento. d~, 'la .sala, tiene la palabr& 
~u Señoría . 

El señor ~ Torres.-L'oo dif-er&ntee 
sectore/3: de ]a Honorable Cámara Be han 
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lmt'rs,t.O d2 acuerdo res.pecto del des.pa\0ho 
de aumento de sueldo a 1015 empleadors par
ticulares. 

Erl 'acuerdo es -el siguiente: votar a las 
(lIlCe y cuarto d0 la no!che el proyecto en 
¡g,eneral, y dar un pl'azo de cinc'o días, c'on
taclos (Lesde que .se abra el próximo perío
do de ses:iones extraordinarias, para que 
10~ Diputadol:i pueda.n prersentar indic.acio
n,es. 

Creo que ningwno de 1015 'honorables !Cole
gas 'se op.ondrá a este acuerdo qThe va en 
Iben eficio de- los empl-eados particulares. 

El señor Gajardo.- B.ste acuerdo sería 
en la intelig-el1('in (lr que el Presidente ele 
la República retiraría la urgencia para el 
proyecto ... 

El señor Barros Torres.-No hay necesi
dad de ello. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Gajardo.- Entonces se tendrá 
que ampliar el plazo reglamentario ... 

El señor Rivera (Presidente) .. -Por todo 
el plazo constitueional. 

El señor Gajardo.-A las 11 I,± se vota
ría enton~es el informe de la c¿misión ... 

El señor Barros Torres.-Se rechazaría 
el informe de ma~YorÍa y se aprobaría el 
de minoJ'ía. 

El sellor Aburto.-j Es,l es la opinión ele 
Su Señoría! 

El señor Gajardo.-Yo entielldo el a('uel'
do en esta forma: primero, se votaría el 
informe de la comisión a las 11 11\4 de esta 
11oehe; en seguida, se aceptarían indicacio
nes durante los cinco primeros días de la 
próxima convocatoria, y se ampliaría el pla
zo reglamentario por el constitucional para 
poder preocuparse de este proyecto y de 
todas las indicaciones que se presenten a 
la comisión. 

El seuol' Maira.-Exaeto. 
Un señor Diputado.-io Y si no se inclu

ye en la cOllyoeatoría el proyecto 
El señor Barros Torres.-& Si me permi

te? S. R. el Presidente de la República me 
manifestó a mí personalmente, esta tarde, 
que lo incluiría en la convocatoria en los 
'primeros días. 

El señor Rivera (Presidente) .-Solieito 
el aenel'flo de la Honorable enmara para 

celTar el debate de la discusión general de 
este proyecto y votarlo a las 11 114 de esta 
noche. ' 

Acordado. 
Solicito el acuerdo de la Honorable Cá

mara para qne se puedan presentar indica
ciones l)ara este proyecto hasta 5 días des
pué:-; de a biedo el período extraordinario 
de sesiones. 

Acordado. 
Solieito el "sentimiento de la Honora

ble Cúmal'a para prorrogar el plazo regla
m ent a rio el e la discusióll de este proyecto 
11asta el yelleimiento del eOl1stitucional. 

Acordado. 
rriene la palabra el señor Bustos. 
El sC'ñol' Bustos.-Señor Pl'esic1ente: Al 

c1isc·ntlrs .. en el seno de esta Honorable Cá
maril el llroreeto que mejora la condición 
eeOll ómica elel numeroso gremio de los em
plea(los pHr·tieularC's, quiero llamar la aten
eiCm ele mis el istin guidos eolegas hacia un 
hecho su¡.!witiyo r tnrioso que vienen rea
lizando algunos empresarios, tanto de la 
industria como del comercio, para la deter
minación del sueldo que pagan a sus em
pleados. 

,Podrán apreciar mis honorables colegas' 
tÓJll() eOll este pJ'oc~ec1íl11i"Jlto se burla la 
Ley de Empleados Partieulares, o mejor 
diC'llO, el Código el .. l Trabajo, en lo que se 
l'efirl'e a g'l'atifieaeíolles, desahucios, des
cuentos para la Caja ele los Empleados Par
tÜ'ulares, etc. 

Es el caso que los patrones pagan a sus 
empleados tier1.a suma üe pesos qne está 
ele al'nel'c1o tOl] lo lille establecen los con
tratos. En segnida se abona a los empleados 
Ull sobresllel(10, que los patrones llaman 
"g'ra1ifj¡'[l(:Íón yolnntaria", )' además, les 
abOn¡lll otras pe(lneüas' Sl1mas por concep· 
tos (le <1 ,\'11(1 a para ('asa, 011e('. ete. Todo es
tus <I(lieiollall's se agregall al sueldo men
snal ([l1e se ha fi.iado al empleado. Además, 
al final dd afío l'eeiben los empleados la 
yen'l¡lClel'a gTatiEil·atión legal que, en mu
ellOS (·,¡SoS. llega a los tres meses que fija 
(·.Oltlo llláximo la Ley. 

Pues bien, si el patrón paga al final elel 
ejerciejo ('omercial lagratifieaeión leg'al, 
i(,lIúl es 1<1 ray;ón de la gratificación men
sual yolnntaria? 
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No tiene esto otra explicación que el 
afán de infringir el Código del Trabajo, en 
lo que se refiere a las gratificaciones v los 
desahucios, o lJteniendo a"í que las s;mas 
a recibir por los empleados se vean merma
das, puesto que deben calcularse sobre la 
base del sueldo fijado en el contrato de] 
t.rabajo. 

Para corregir este daño que se ha yeni 
do oeasiolJando a los empleados, es necesa 
río que se contemple en el proyeeto en es
tudio una disposieión que fije eomo sueldo 
fijo toda esa parte que hoy día no 10 es, 
sino que aparece eomo una dádiva generosa 
del empleador. Y esto es tanto más justo, 
cuanto que dentro de la economía de la em
presa esos adieiollales están eontemplados 
eOlllO sueldos. 

Queda, pues, daramente demostrado que 
ésta es una manera ingeniada por algunos 
empleadores para burlar las leyes de pre
visión soejal y del tl'a~bajo, y dañan los in· 
tereses de la Caja de los Empleados Pq,rti
culares, e01110 de los empleados mismos, al 
recibir el desahucio legal y las gratifica
eiolles anuales. 

La L>ey determilla que el 25 por ciento 
de las gratifieaciones mensuales o anuales 
que todo empelado perciba, deben integrar
sea la Caja de los Empleados Particulares, 
lo que ahora no se cumple, constituyendo 
todo esto una flagrante violación del Có
digo del Trabajo. Además, se ,ha tenido 
buen cuidado de no tomar la gratificación 
en su totalidad para los efectos de los des
cuentos del 5 por ciento por parte de los 
empleados y de igual cantidad por parte 
de los empleadores. 

Puntualizados así estos heJllOs, d pl'~)yec

to debe contemplar disposiciones que ase
guren que la tabla de aumentos que se pre
coniza afecte al sueldo real que tiene el em
pleado, y no a la parte de él que ha sido 
estipulada en el contrato de trabajo. 

Además, debe contemplarse la situaci6n 
de los empleados comisionistas, que en la 
forma como el proyecto ha sido concebido, 
no figuran en éL A este respecto, me pare
ce qUB es oportuno fijar un aumento de las 
comisiones en un 50 por ciento y fijar un 
sueldo base de 300 pesos mensuales. 

Someto, pues, a la consideración de mis 

= 

honorables colegas las siguientes indicacio
nes: 

La Art. .. A contar desde esta fecha, to
dos los estipendios variables, como gratifi
cación III ensual voluntaria, gastos de casa, 
o ayuda para arrendamiento de vivienda, 
ítem para onee, etc. que el patrón asigna a 
su empleado fuera de lo estipulado en el 
contrato de trabajo, se considerará como 
parte illtegl'ante del sueldo que perci'be el 
empleado. 

1JoS inspectores del Trabajo exigirán su 
inclusión en los respectivos contratos de 
trabajo. Los patrones que no hicieren este 
ajusto, caerán en las sanciones que fija el 
artículo. .. del Decreto-ley 178. 

2.a Art.. .. Fíjase un sueldo base de 300 
pesos mensuales para todos los empleados 
que trabajen a comisión, y auméntase en un 
50 por ciento los porcentajes fijados actual
mente como (~omisióll. 

Quedan heehas las indicaciones, señor 
Presidente. 

El señor Martínez Montt,-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor Aburto.-Yo la había solicitado 
con anterioridad. 

El señor Martínez Montt.-¡, Me permite 
una sola palabra, honorable colega? 

El señor Rivera (Presidente) .-Tiene la 
palabra el honorable señor Aburto. 

El señor Aburto. - En realidad, señor 
Presidente, yo no voy a alcanzar a desarro
llar las obsen'aciones que tenía que hacer 
en los breves minutos que quedan; de ma
nera que no tengo inconveniente ninguno 
en que use de la palabra el honorable Di
putado, siempre que se me reserve el dere
cho para usar de la palabra al empezar la 
sesión de la noche. 

El señor Rivera (Presidente) .-¿ Su Se
ñoría concedería en este m9mento una in
terrupción al honorable señor Martínea 
Montt? 

El señor Aburto.-Sí, señor Presidente. 

12. - OREAOION DE UNA PLAZA DE 
PROSE,ORET:ARIO DE OOMISIONES 
EN LA OAMARA. - PREFERENOIA. 

El señor .Martínez Montt.-Era para pe
dir al señor Presidente que se sirviera re-
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cabal' el asentimiento de la Honorable Cá
mara para tratar sobre tabla el proyecto 
que crea Ulla plaza de ProseeretaÍ'lO de Co
misiolles eH la Honoraible Cámara, proyec
to que viene sólo con una modificación del 
Honorable Sellado, consistente en la crea
ción de otra plaza de Prosecretario de Co
misiones para esa rama del Congreso. 

l{ogal'Ía a la Honorable Cámara que se 
sirviera despachar sobre tabla este pro:'ec
too 

El señor Rivera (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para tratar sobre tabla el proyecto a que 
se ha referido el honorable Diputado. 

Acordado. 
El señor Prosecretario. - Dic:e el oficio 

del IIOl1oJ"a'ble Senado: 
"El proyect.o de ley remitido po)" e"él 

Honorable Cámara, vor e] enal ~E' ('\'e,1 \lit 

cargo de Proseert'tario d" Comisiolle,; ('11 1<1 

SeeretarÍa <le la HOll Cl l'ablc' C'(¡m,l¡'¡j ¡[(' Di
putados_ 11;; ~irl() j"Ci IlIhi{'ll ,1 j)l"o]¡n(\() VOl' el 
IIonOl"ab!p :-:('11;1,10_ 1'('11 \;1'; ..,ii-!lIi"1I1l'S llIudi
ficaciones: 

Artí\"nlos 1.0 Y :.2.0 

Hall sidu reflllldidl\"; ('11 11110 ",{¡lo (ll1C' di
ce como sigue: 

"Art. .. Cl'éas(' Ull (·a l'g'O ,1(· l'rose,'l'eÜl
rio de Comisiones ('ll la SE'nE'ta)"Ía elel Ho
norable Sellado, y otro ell la Secretaría dE' 
la Honorable Cámara de Diputados, con el 
sueldo asignado a estos emplt'os. 

Derógase el artículo 2.0 ele la ley 11úmero 
4,254, de 20 de enero de 1928. 

El mayor gasto que signifique esta ley, 
se deducirá de las cantidades percibidas en 
el presente año, en virtud del impuesto al 
2 por ciento s01)1'(' Jas ventas comerciales' '. 

Artículo 3.0 

Pasa a ser 2.0, sin modificación ". 
El señor Rivera (Presidente) .-En dis

cusión las modificaciones del Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si a la Honorable Cámara le pare<;iJ, se 
daría por aprobada las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Aprobadas. 
rl'el'lninado E'l ordt'll del día. 

13. - RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El SCÜOl' Rivera (Presidellte).-En reem
phlZ0 del señor Prieto Concha, propongo al 
señor Coloma en la Comisión de Hacienda. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
daría por aprobada esta proposición. 

Aprolbada. 
~\l señor Estéyez, en la Comisión )¡Iixta 

de Salarios. 
Si ,1 hl HOIllll'allll' Cálllt'aa le pareee, se 

dn¡'Íil P('¡' <I(','pta(la ,'sta (leslgllaeión. 
Aceptada. 
.1...1 H()j!<JJ'ui¡!c seuul' (aúns Flore;; PI) la 

('ilillisi,íll .\[ixl<1 de Pl'('slq)llt'~ios. 

:--i JI' Il<!l'C\'I' a I;~ HÜllOrable Cánwl'a_ "é 

(I:! 1-1n ]>\>I" i!"c'ptn!!,1 (',;ti1 ,1,'"igu;l\'ióJ1_ 
Aceptada, 
!~I S(',IOI' ('OIOlllH ha reJl[lIlei¡l!lo a la Cü

llli~iúll (le (;ohiel"tlo lllteriol'. 
~i ¡I 1¡1 H()llOrablt' Cámara le pan'"\,, se 

([¡¡I'ía por ;\('eptadn esta rpnl11l(~iH. 

Aceptada. 
l'l'lljl(,Hg'O eH su r('emplazo 111 honorable 

',riiol' Y ra lTúzaval. 
:--; i ¡I 1;1 Honora bl e Cúmara lCllurece, se 

el;) ['ía ]lO]' a Jlrobada ('sta designación. 
Aprobada. 
Propongo al señor Xayarro en reemplazo 

del señor Prieto Concha en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
(1<1 ría por aprobada esta designación. 

Aprobada. 
Tipne 1,1 palabra el comité radical. 
El señor Olavarría.-Pido la palabra. 
Tba n solil' itar ele Su Señoría que se sir-

viera solicitar el asentimiento ele la Hono
rable Cámara para tratar sobre tabla el 
proyreto sobre creación ele una plaza de 
Prosecretal'io ele Comisiont's de la Honora
'ble Cámara. 

El sellor Rivera (Presidente) .-Acaba dE' 

ser despachado por la Honorable Cámara. 
El St'llor Madrid (don Manuel) .-Con el 
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comité radical hemos llegado al acuerdo de 
cambiar los turnos de manera que nuestro 
partido haga uso del que hoy corresponde 
al partido radical y éste del que mañana 
cOl'responde al comité liberal. 

Así es que pido la palabra. 
El señor Rivera (Presidente) .-Tiene la 

palabra Su Señoría. 

j 

14. - PARTIICIP ACION DEL PARTIDO 
RADICAL EN LAS TAREAS GUBER
NATIVAS. - CARAOTER TECNIOO 
DEL MINISTERIO DE. SALUBRIDAD. 

El señor Madrid (don Mauuel) .-Señor 
Presidente: ],a sensación de alivio que ha 
experimentado el país y que espero sea más 
franca y decidida eon motivo de la organi
zación del nuevo .:rIinist.erio, significa la 
l'eorganií\alción del pr,jmel' hecho práctico 
que erC! menester a bordar entre otros pro
blema>; para lleval' a la x'ealidad el sentir 
unáJlüne de nuestros cOllciudadanos; de
:;eos dl' huen gobierno. ajello a la luchas 
estériles .1' a vel'es peligro~al" cuando dos 
han dos d.(' idE'o!ogías ¡mtagóni('ns se Clispll
i ¿lll Ji! supremacía del podE'I'. 

:BJn mi noIh bl'e propio y sin que en nada 
baya participado la coleetividad política 
a qUE' ¡JE'rt.enez<:o, mc he permitido. como 
muy poca" veces lo hahía hecho en esta Cá
mara, emitir nna opinión política que nace 
de lo más sincero de mi alma. Y como la 
materia es por demág difícil y a la vez es
cabrosa, sólo daré mi parecer en cuanto 
tenga relación con todo aquello que pueda 
,;crvir de pauta a los hombres de gobierno 
sobre cuyos hombros descansa la pesada 
respo\nsabilidad ele solucionar plroblemas 
que por el hecho mismo de estar exentos de 
dificultades políticas son tanto más difíci
les ele realizar. 

Con la colaboraeión del Partido Radical 
prestigiosa colectividad ,política, histórica 
y tradicionalista, no veremos ya en este 
recinto dividirse las opiniones en forma tan 
profunda que sería triste recordar cuanto 
por detalles insignificantes nos veíamos 
obligados a hacer cada día más profunda 
12 escisión y más lejos el momento del ad
venimiento. 

No es el caso ni la hora de las recrimina
~iOl1PS. Podría decir es el día y el momento 

de las felicitaciones, porque los hombres de 
'buen sentido común han pospuesto de he
<:110 las diferenciar, mezquinas de carácter 
político para entregarse de lleuo a las labo
res de carácter administrativo, cuales son 
los problemas que exigen solución inmedia
ra y no admiten tardanza de ninguna es
pecie. Yo más que nadie, señor Presidente, 
dentro de la;s filas del Partido a que perte
nezco, me siento francamente orgulloso de 
habeT vi"to realizado mi deseo personal de 
que el Partido Radical participara en las 
labores de Gobierno, como así se lo había 
manifestado a mis propios correligionarios 
y a los distinguidos representantes del Par
tido Radical de la Cámara y del Senado. 
,!'nn efe(~tiva es esta declaración que en múl
tiples oportunidades el Partido Radical me 
y;ó él! p:"te recinto acompañándole con mi 
n>1o (~H problemas de alto interés público 
" mucha~ v<,ee¡.; el! temas dE' carácter doc
; l'inarÍo. 

No e", sólo el parlamentario liberal que 
hahl,:: ('\{ !~~\t;Ofi lllomentos quien está d .. phi
,,('nw;~ por la hOllnXia decisión de los diri
"·('11t . .,.¡ d,'¡ Partido IL({lj,eaL e¡,; el P¡¡Ís -en
;"'1'1) 'q 1[+' toda vía no hil :'iido al'l'astrado pOI' 

,lél obra lI'lhHt,a de [,Ol'i e [.emell tos ine.paceS! 
\ diso¡\'~~lttf'~'. de 'wqudlos que no han po
~lido -e~:I}a[al' "las directivas políticas con ... 
iuntamerHe C{)ll los hombl"~t'i de ,0I1'd.en y, 
~ . o. . 
hall t,en ido ,que t1'aiSladarse a tl.en ·as aJ'e~ 

Has a sus (;onciencias y cuando muy menOs 
a : ie·nd'¡}·,s c1>r ideo logías an tagónicas de 
aqnellat:> que isustentaron en otrüs tÍeJTh
pos. 

::\ o podía ~ er deoü'ü modo <mando J'8,; 
honro\Satrad~-ción del Part.ido Radical y 
1:; Ih01lrosa tradición de los hombt.es' que en 
e'lIa han figurado ':'11 la po,Jític'¡}' chüena n()81 
legaran sólo ohras de bien y d.e .pro,greso 
." jamáiS nunca nada que haya signifi,cacl'Ü' 
c1-esl'ueción ele ,la Repúbli:ca y de SUSI iniY
titneioll"s fundamentales l• Por es-e -c.arminÜ' 
y 1¡}'llte un (hkma S!~ ,encontraron 1015 e loe
mentoS1 del Partido R¡adi~al Ique como tra~ 
dicionalistashan vuc'lto hacia la evolución 
qnc: e~tá -encuadrada d'Üntro de la ideü<lo'gílt 
y de la cultUM de sus hombr-eSI• 

Difíiciles problemas 6e.n'Ü la ,coll1lbinla~ 

ción política 'niÍ'nist,erial recién f.orm'ada yo, 
pu solu('ióll hay que >CSlpe:rar'la con profun-
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da f.e y optimismo' y en un tiempo prud-en
ciar d-entro de :1015' m2dios y d.e los elemen
t,Ü's (12 gu,e se dispone. N o pr,etendo señalar 
pauta de ninguna especie cuanclo más no 
se,a aquellos mil'llmOí'; ¡a'c,ápites que ya la Ho
norable Cámara ,conoc~ y que en U'1lÍ8 ele una 
oportunidad ba (lemostrado' s'u int.erés y su 
deseo de Ulla pronta r~s,olución. No está de
más de,cir en dos palabras cual scría el te
ma de mayor preocupación y de mayor tra
b~j,o: alimp¡üaciórl, y slalarios y habita
ción. 

De -esta ,es'pecie de t:rípou,,· como pl'oNe
ma y su lJronta solución depende la es'tahi
lidad del régimen en que vivimos. De la 
forma y de los medios que 8"an lle~es¡ario 

eC'lJar manO' no .podemo,s ha-e{'r ni debemos 
hacer hincapié. La dil<ación de la solución 
de -es'te tr,iple problema i,mpo'rt,a nega,ción 
nefasta del r'"conocimiento de los heehos. 
~nClS'tjrO pu,,~blo u('cc8ita no argumentos si
no hechos palpables .r t'a'11gib12s que l{' lFi
gan comprend'er que d régimen democrá
tico qu" vive la República es digno de man
t{'ners.e y d-e prosperar. Y eSI,así, señor Pre
sidente, como yo confío, convencido como 
esto" de que nuestro Gobierno habrá llega
do a dar tlérmino ,a la solución d':" estos pro
bl~ma6 cua'ndocon la víaexpec1ita ,que le 
proporcion'a' elPa1'tic1o Hadical, compar
ti-endo r€slponsabi'lidades, puedo ,así creer 
y €st,ar ciert,o de que la combilla<;ión d-e go
bierno recientemente formada s.e transfo,r
'Ill~ ,en verdad-era realidad, ,n-evando a la 
:p,rác.tica -el tiripl-e problema anteriOl'l1lC'llte 
enuncila,do. 

No obSit,ant2 lascongratulac,iones por ha
b-erse l%gado a un ,avenimi-ento con el Ps<r
údo Radical y -en 11O'mlbre propio nC'cesit,o. 
llevar alconocimienío de mis honorabl€lSi 
oCol-e'gas y d-el ,,sUpr<emo G'Übierno mi modo< 
de pensar por lo que se r21aciona con la 
He0reÍlalrÍa de Estado ,en 'la ,ca1't,el'la ele Sa
lubrid,ad, IAsilStenlcia y ,Brevisión ,social'. 

CO'll mejor deseo dle· traducir mi p-ensa
miento~si:oy forzado a rep-etir en es;tos mo
Iffi-entos los 8upre'molS' anhelos y aspir,a'Cio
ne'" d-e,l 'gremio' a 'que como profesional ,p-er
t.en ezc o" a las las'ociacionesllliédicas, a las 
fec18rlalCÍonClS die médicos de hospitaIes, a 
1,as instituciones' ,científic,as' ele caráJcter mré-

dico y 1I1U." en particular a los acuerdos. 
que son el ]JI'oducto d'e t,orneos .científicos. 
~' de c:ollv'\cl1cion"t3 ú1tim¡:nnent.e realizadas. 
:H,~ ha parecido extraño y profundament.e 
d€!sillelltadol' ]Jara l'as itlstitu:ciol1-es a que 
m~ ae,abo d{~ referir que ,la Cart-era deSa
lubl'iclacl, eOll la úHima ,comhinación ,poIí
ti{:,a ;.- minist'rial, 'haya sido t,r'ansfol'll1!ada 
c1{' la 11 odle a 1 a mañana en una Secret,a-· 
ría ele E~tado de carácter político. La per
SOlla lle.~ignad'a' para su desempeño, ex-co
lega de -esta Honorable Cámara 'Y distin
guido amigo personal del que habla, don 
,J oaquín Prieto OO11(')ha, talentoso y a.ct.ivo 
eXJl1llH:llle (12 las filas conservadoras, no 
tiel1-e l'eprocill-e de ninguna' especie tanto 
más ,cnanto que sus actuaciones en su vid'a 
política hau nnreeido siem.pre la conside
racióll y el r{~sp!eto de ISUS correligionarios 
y de lot'i homhre" d-e Gobierno, como tam
bién -el aplauso personal c1d que habla. 

:\0 rti 2nton-ces el caso de "11tra1' -eH ma
,\'o1'r:-; leonsi(l:e-racion-es y paso ·a hacer un 
i .. Ollll'l'O ¡j nál isis de laspl'oyeccionesque 
ti{:lw. a mi jui.cio, -el significado qu-erl1cie
na la ~al't(,l'a de Salubridad. comocart~ra. 
política. 

Tan efectiyo -es qu~ la .cartera de ¡Salu
bl'id,acl et'i ulla cartera nécnica que, en ese 
carúet-er p.el'lllaneció -en su desempeño mi 
dis.tinguido amigo y colega el do,ctor don 
Javi:er Oastro OlÍveira, cuya labor es nece
sario n'C'Ollocel' -en bie-n de los ¡-;crvi.cios que 
tUYO a su c,argo. 

FU~l'a de algunos as.pectos d-e carácter 
puramente administrativo qu~ tienen 'algu
na" l'eparticion:cSl dependientes del Minis
terio de Salubridad, Asistencia y Previ
"iún 'Social, ponque ellas estánatenwas a 
las Tramitaciones 'o,rdinarias do. los actos de 
].a' at1ministl'ación pública, en su totalidad 
lar; otralS reparti.c,iones tienen un -carácter 
aooolutam:ent-e técnico. 

Por f'j-elllplo, Salubrida(l como direceiÓ1Í 
general tlen-e fUllcionari<os, técnicos y a uxi
liareS' t-é,cnicos ~- los a dminislj:'ra tivos, .'Jon en 
su parto mÍnimn los empleados que mane
jan l'as cuestiones d-e ,ca¡rá.cter interno. 

L,os servi.cio:s d€ Asistencia Social ¡,Y d-e 
Beneiicenlcia ni sÍlquiera vale la pena di~

cutír sobre su carácter Menico y los .s'et·vi· 
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cios eh Pr:evisión, ,por ~u propia natur,al-e
za, r.equier3n -en ISUS' dir.ectivas hombr-es de 
preparación elspecial y condiciones il1ex.cu
t:iablé's de !c'onocimientos técnicos. 

Cuál e.-; -entOI1C:es d objetivo ele hwb-ers.e 
\d~sigllia-do a un político :para e1 cargo d.e un 
~linüsterio, 'que a jui,cio de todo el mund'O 
es netament3 Menico? 

X o qui-el'o, SeD!or Prcsi(len t" calificar in
t:e-UCiOlH'S de ninguna índol-e; quie1'o s'ól'o 
ha·ce1' Iprelsellte que, en mi concepto, se Iha 
pr'escindido d ~ las 'consideracion-es cOn qU€ 
.el enerp'o 'm¡é,di.co .en /Su Jervi-cn tiC- deseo por 
1l1~jorar nuestrü>.; ,servi-ciol;;de asistencia, 
salubridad' y previsión sociall, había d-ecla
radiO l'a' lH'cesidad eb 'qlre' ese Ministerio -E'S

tU:yjl'l'a a cargo el", un técnico. No !pued'o 
ni,enos, ,de hacenne ceo, ,m mi caráci.er d3 

y (le parlamentario, del signi
!i,cIHl0 -qu'c, l1'>ne la decisión adoptada, 1110 

tant'o. ]Jorque ,pI ,hoc'ho mismo y la p8rsona 
'qlW vi:'11(' a c1e\'imupeñ-a'r ·e,s'a -cartera, ,,;on 
Ulla ¡l'fll'[¡;ltí" de ]'{'(."poilsa bilidad y ,d-c tr,a
ba;jo. SillO P0l'qu·C' el patrimonio dé' los qu'c 
por yirtucl (1; lal., ley-es dcprevi'sión -en, vi
gen~ia no pu('(lO'n ni deh211 .estar entr:e.ga
dos a 1 vaiYl~ll de la política. Se .ha vulne
¡rado Ull princi pío ló¡gico esta tuído por las 
k:v-et> de la previsión C'OH qu-e se rigen los 
destinos de los bienes materiales que re-
1:H"S'e11tan 'generacione,s tras gen-eracÍ'o,n,es 
y que si 8'e. 'C'l1icauzaron hoy en .un.a activi
dad determinad,a no pU3d.en cambiar\'~e ma
ñ.ana sin gr¡¡'v,e }JIeligro para ,la -estabilidad 
Ide sus origanizaciones. 
I Las: ndrmas 'Y 1'08 pro,cedimient,os ~'on que 
:cuenta la A,sistencia social 'como elementos 
de protección a la salud' de 10sindividU'0:s, 
tampoc.o permiten aIt.eracion,eso cambios 
'tSubstalllc.Íal:es, y ,por lo que respecta' a s,a-
1üdad: pura, ,sus normas 'y ISUS' principí'os e8'-
tán ya des,de ha~:e mucho tiemp,o est.able
'cidos por la.> ,obras' cjentificas qUle sólo p.er
mit,en .ev'0111lción de acuerdo con ¡el avance 
de la ci'encia y el prolgl'0S0 ,de la humani
dad'. 

¡x,o es ;e,ntonces Ic,ue,stión d-e hombN'lS, no 
es' entonces' .cuesti6n doctrina1ria, lo que -en 
.este mom~nto me ,obliga a -exip1resar mi mOl
,do dI!' peUSiar en esta mate,ria. Defj.endo, se
ñOl' President.e, los altos: intel'eSleS de la vi-

da d", 1111S conciudadanos y lo hag10en cum
plimiellto del mandato con que fuí inv€S
tidü para llelgal'haj:ita elSta Honorable Cá
mara. 

Convencido d-el buen espíritu c'on que 
llu?stros hombres de Gobierno supieron dal' 
s,olución a un proble-ma polític'o, cre'o más 
fúcil una pronta ,solución para -el problema 
que acabo de señalar y al hacer esta decla
l'aeión creo interpretar el sentir unánime 
dellli¡.; colegaS' mé,dic'os y de IRs institu60~ 
llej:i cl°ntifica:s a que pert,ene,zco, que e11 
otro tiempo señalaron las normas pOT las 
<males .el Go bi.erno d.e !la República de b]a' 
imprimir rumbos de carácter técnico, co
mo e"~ lÓlgico suponerlo, a nuestroS' proble
'mar; c1.e salubridad, asistencia yptr~visióI1: 

s'ocial. 
y para tICrminar, señor Presidente, quie

po cLil'igirmp rnl'orma muy expresa a mis 
distinguid'o,; colegas dal Partido G021serV'a'
clOl' ]Jara decirles qu" no he mirado jal'I1lÍS 
{; 1 aspecto doctrinario 'que encierra el tICxt.o 
ele 'mi dis.eur,s'o, que en .mi ánimo no -exist-e 
ni ha 'cxisticl,o la menor intención d~ herir 
10j:i sentimi-enfos del Partido Oonservador 
ni d2l hombr{~ que ayerfllNa d-esignado 
para desempeñar la' caTtera d,:, Salubridad, 
y tan cs' ,ehctiv,o mi deseo de c,o'operar a 
toda obra d.e bi.en ,cualqui-eraque s:ea la 
cr2,'ncia religi,olsa o política que esa obra 
SLlistente, 'que 1'1610 hace una s'ema,na !he te
nidJo elag-rad,o d-e poner mi firma 11 un pro
y-cclo d.e l-ey nacido de ¡as filas conserva
doras pOT el IqU\Oo se crea ,el COl1flejo del Ni
ño con personalidad jurídica y fondos pro
'pios y donde 00.ncurren ,con sus -esfuerzos e 
ini<ciativasl d.estacaCL~ mi-embros' dd Parti
do OonSRrV'ado,r y distinguidas personali
dades de nues,t,ro mundo social. 

Nad'aextrañ:o t,'C'ndlría ést,a mi actitud! sí 
dependiente< del MinisiJerio de Halubrid'ad 
no existiera una r.epartición llamad.a de la 
M.adrc y del Niño cuy.as funci'olnes' son el'eT 
tiodo ,~elm0j'antes a ,las que s:e 'han ini-cia.do 
desd,f'j ya por la obra d.e la Asistencia So
cial Privada, y a d'Ü'nd e es imposibl.e n-egar 
la exi,s'tencia de una marc.ad,a· tendencia 
c,ons.eorvad'ora. 

Mi 'aetitud, leomo telugo dereeh\o a ~xi
gil' que sea interpretada, es sólo de bien, de 
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bien para la obra política ayer definida y 
de bien por el bien para los que necesitan 
aruITa y apoyo, sin saber de qué bandio po
lítico 10 recib'8n, p,orqu-e no ;,;'on los partido,s, 
polítiCios quie,n,es pu.edan alToga,rse facul
ta eles privativas .para ir en auxilio de nu(;<i')
tTOS .semejant,cs. Es el pais y la conciencia 
ciudadana la que exige estos procedimien
lOS. 

E'1 sc-ñor Olavarna.--Pido la palabra, se
ñor iP:re\S1idente ... 

Quiero interpnetar a l11i~ honorables co
legaTs de re.pr€s-entació.n ,al decir dos pala
bras para r€ctificar algunos COllcept08 ve1'
:Údos por el ,hono,rabie 'S'c-ñor :\Iadrid .ell -el 
dis.curs,o que acaba de pronU'llc,iar. 

Ha di'c'ho, ,su S,f'ñüria, 'qUe er Partido Ha
dical, al participar nuevamente en las ta
reas del GobienlO, ha vuelt,o pOI' la,.,. viafi 
d,e la {,volu.ción. 

Cunlc¡uieré1 '[Ui" diO (:Ol1i1zca los [Jl'illeipiüh 
¡que informan ~d P,ll,tido ¡:adical, al oÍl' al 
J'lonorn bl e ])11) utal lo Cl'ecrl'H q lle d~<üeS1:1'H 

~oket1y¡dad smstenta ideas l'-t'VOlllCio),wl'im-. 

Yo ql¡'¡'l'Ía reeol'd,H'!p a~ll SÚuJrÍ.¡¡ 'liIH' 

-el Partido Hadieal súlo !lO!' las 1'Í;h dí' la 
le\' ° hl¡(' iÚ'1 1 dese,1 l'l pl'ogres.(l cid pai,,>. 

15. - CARAOTER TECNICO DEL MI
NISTRO DE SALUBRIDAD 

El señor Lo,is.-He lleg,ado en est.(~ 'lllO

m.ento y Ime :11e impuesto con agrado d-e 
part€ dd discurso de mi honorable coleg"a 
,y 'méd~coel soeñor JV[adrid. 

En realidad, c·omo preside,nt.e de la Co
misión de Higiene y en 10>8 debates de la 
Honorable üímHra, lo.s médicos de esta 
corporación, se ¡}la vistoqu€ su.st,entamos 
ex,act,am€ll1toe la misma doctrirra que ha ex
,pU9St.O mi honora1blecolega, doctrina que 
también ha sido so.ste.nida .en la Co,nven
-ción médica que lS'eee12bró .en Valparaíso 
y ,ha s:id,o ,s.oswnida por la F.ederación Mé
dic'a con ,seéLe -en la capital y que tiene d-e-
1 ?'gados' de todas las pr,ovincias del pais'. 

La uniÓrll de las tr,es Federaciones de Mé
dicos d:el \.Ste:guro, d€ Sa.nidad: y de Hospi
t.ales esi"An orrganiz'tdas en una Confed-era
ción de.Médiecs ,o "AJ';oriación df' lVlédic,o,s 
de Ohíl o

." y \snstentan la doctrim1 de que d 

l\üuis'tro d'e Salubridad es un Ministerio 
té,cnico; y t.Íen-e que ,s.erlo para no -e'star 
.-;ujetoa yaivenes de la política, y así ser
,vil' mejiÜl' a la defensa de la salud púhlica 
q II :'ll(¡ tiene políti.¡;a elect.ol"al. 

y {'.~l-e .i\1inist,er·io M¡;nico deb€ est.ar a, 

carg>o el", l1nm!édíco el'ú'nico profesio,ual ca
llClcitaclo para esta materia. 

1\".0 es posible qu-e se siBnte esta doctrina' 
de que deben otras reparticiones tener 
""Iil1i~tros téClliws y no la S.alubridad. Pe-
1'0 lo más grave es que esté a cargo desde 
hoy, como Ministro defensor de la salud, 
uu abogado que a cada paso tendrá tropie
zos para la atención de materias que no 
pueden estar a su alcance. 

y .a~í ('amo se ,habla ele que t.endrá wn 
:\U;di('o ,bC:-;,Ol' ~Jal'a que lo dirija más ra· 
zonable habría :;ido colocar directamente 
',-¡TIllO ~\ ¡ j·¡¡!;-tro i1 1111 médico. Así s.e diri,ge 
. li ¡'¡¡dd" 1,\;, llitl;..PS l:t ~a¡llbridad y y'a 110 
JI".' SI ¡!le;,' n)'o,lJLH' llO ,s·(;an ¡nédicos. 

Er-,) él ,''; 11 1;;\ a"pil';[í" iÓIl do 10c1o" 1l10tiOtl'O'!> 

in" ¡n:"T¡i{\()~. ,." Hila (·\lm;t·iólI que se debatR 
('!I lodo,,> 11)" p.aít;{'s dei lllll'uclo. No sería 

pIl>ihi.,· (tll'" 11 una ·Corte (1.(; abngados' s-c 

1l,'I"aJ'<I ('OftllJ IH'('Bidente iI IIn médico aUll-

1J1l" SP i,,,,e,,nran .. dI' UlI <l!bogad·o . 

• \hí 1 <llll.hi(·ll, ile acuerdo cmi esta do.c
trina. llO es posibl.e qllle a un D.VIillist.eriG 
'Ti! qllC totlOr-i d-eb-en~er profesionales, téc

ui ~ON' y m{>¡[i CO", s€ 11 evea una persona 'qUB 
no tenga 21'>te t.ítulo profBsional. 

STC' llCl YULll<i?l'adlo cml es'IQ el Gentil' de to
dos lo,,", méelie(J!'i; y c1-e'jo s-entados estos 'an
t"-cedentes y pido a mis ho,nora,bles' cole-; 
g¡:s q\H' piens2u 60bre el particular. 

El tS'c'ÍÍ!Ol' Torres (don Ls,auro).- &Cuán
tos minutoS' 'queelan? 

El ,";2ñor Rivera (Presiden te) .-Qu.edan, 
:? minu'o\:i, honorable Diputado. 

16.-NECE'SIDAD DE DOTAR DE AGUA 
POTABLE A DIVERSOS PUEBLOS 
ATACAMA. 

Elseiíor To.rres (don IS'auro) .-E'l1 nUo
l1lt'l'OSRS o·e,a.sion~,s me he preocupado de un 
problema de of'lSpec,ial int,erés pal'a la salu
bridad d-e la provincia qu-e repres.ento: el 
]'l'oblC'mR de] .agua potable. 
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En esta Honorable Cámara, he insistido 

yarias yeC<eB -en la ,necffiídad de dotar ,d-e 

$erv~ci()s' propi,os d'e 'agua potable a los dis

tintos pueblos d-e la prov,j'llcia d-e Atacama, 

;que .hasta el d'ia de hoy carecen de .cUos. 

Ar;í, p'or ej'eJluplo, sobre -este particular 

,e'n 'Slesión d.e 11 de julio d-el añ'o pasado p.e

dí que s,e dot,ara ds este servicio a dos 

puertos que sml de ilnUJcha ímpo'rtancra en 

aquella l'cgión; rGaldera y Huas'co. lVI-e con

t-es'oo el Ministro dte :Foiln>0n1Jo,diciénd,omc;. 

que en e,l pr2supu-esto del año 3G ,se c'on

Imrtaóan los fondos n-ecesarios para la do

ta¡(~ión de ,esos serviúos. ,Va pasando -e-lañ'o 

3'6., y no se ha h("C1ho absolUJtamen.t-e nada. 

,Más'aúll, he visto con .sorpr.csa y desagra

d,o que ,en 2lprO'yeet'ode presupuesto qu-e 

a\?aha dI{> enviar .el lTI,jeml1ÍV'o al GO'llgn,so 

Nacional no [jgUll'a ning'ún pu(~blo d,~ la 

~H'ovi:u~in (le AtaC'amfl en la ¡JiU'h' ,corre.-;

,)ondj{'ntl' 'a eeDOS servicios. 

Lo,., (,ole,g'¿¡" qu:' e,onm'otivo rk la última 

']I'l:.('i6n (:'olH.jllem{"lltal'i'j ele :-)'('Jladol" \'i~j

'1\1'011 1l1l",.;11'H ¡JI'oyincla <lehen hab.el'se da

,io l:IlPllt:1 Ih' los gTilVPS' ineonyt'tliellf.¡,,~ {jUl.' 

lUHl'f'(I (\ ]n¡.; pohlacilOll("" lk A,üwall1<l la 

h\lt'll do{· ~'erY,icio¡-; ndf),cuíHlof; de agua plota-

,h],c. }lál,,;¡ll1l. ,huho YOC{~l'> C·II ,la Honorabk 

i('Últlal'a qu' t-i,' l{wankll'oJl panl protlCstal' 

1" esta" ,deficiellcias. .A p~sar de e11Ü', el 

':EjecuhV1o, !hasta lafe,c1ha, no ha r-esUJelt.o 

"n ¡ninguna forma un pr,oblema 'que :-es d-e, 

Jl'g'211cia pU0:sto ;l1uese r'0fiere a un ele

'cuento que {,s' ahs'olutament-e indisp-e'nsablce 

'jara la vidR y la slalud (le los habitm1Í>es, 

Ultimamel1te In:; municipalidades de 1<'rei 

J'ína y de Huasco 'han, elevado una solicitud 

al Golbierno, pidiendo que siquiera se les 

mejore el si.stema de venta y de acarreo 

el el agua, sitnación que tamj)oco lla sido 

resuelta :pOI' el Gobierno. 

Yo pido a los co1egas <jIlC forman parte 

,1e la Comisión Mixta de Presupnestos, que 

se sirvan tomar nota de estas observaeio

nes, y deseo, a1 mismo tiem.po, que se ele

ven mis palabras a conocimiento del nue

vo Ministro de Fomento. en b esperalua 

(jne, alguna vez, se dote a la provincia de 

Ataeama de los servicioR indispensables de 

ngua potable, o por ]0 l1:1('nOS, se mejoren 

.¡ OR existeutes. ".:¡;;:}':, 

Así por ejemplo. ell Pueblo HUlldido 

existe una siJui1(jón ab>illrda: la (;(nnpaiiía 

llorteamericalla es dueña del agua potable, 

y la regala al 1<'isco; pPl"O ésta Re \'ende a 

La población a precios exoI1bitantes. 

En I<~reit'ina, Huasco y Caldem existe 

otra situación intolerable. El agua se lleva 

por ferrocalTil a través de lar\g'as distan

cias desde las cabeceras de los Departa

mentos respectivos. El agua así acarreada 

es escasa, de defieien.tes condiciones higié

nicas y se yende a precios sumamente ele

vados. 
La Dirección General de los Servicios de 

Agua Potable y el propio Gobiel'l1o han 

venido considerando el problema del agua 

desde un punto de vista comercial, que co

mo se comprende es inaceptablo. Se pre

lelele fjnanei!ll' estos serviei,os qIJe son ma

íos y caros. vendiéndose el agua al conS11-

n~idol' ;1 P\'t,,,j()S \"E'nla<1pl'Cln1p¡ÜC ]lL"ohibiti. 

vos. 
1'~llCHldel'd había antes ruta máqui.na 

1·t'>;HCac!Ol'il, !a que fué (lesmoll !¡¡ da, hal'eu 

alg"llllOS allí;"; ,.,¡JI ll\t(' h<\sta In TN'ha '-;(' ha

.\',1 üo!ado ,1 ,'S" I1tH'l'lO Llel "''e·n'i,·io propio 

qu~ allí se Ileeesita, 
A W'sar cIt' la incnria del Ejeentivo yo no 

1tI () ea w;o de repeti.r esta s cosas y ruego a 

mis (~()legas 111ll' forman l)arte (le la comi

sión Mixta dl' Presupuestos y a los que vi

sita ron nuestra Provincia en la última elee

eión que me ayuden a oibtener la resolución 

ele este problema que es de urgencia y de 

absoluta neeesidad para las poblaciones de 

Atacama, 
El señor Rivera (Presidente).- Dentro 

del tiempo del eomité radieal, ofrezco la 

palabra. 
El sef"lor Lois.-Pido la palabra dentro 

del tiempo del comité radical. 

El señor Rivera (Presidente).-Tiene la 

palabra Su Seiíoría. 
El señor Lois.-~;vIe vo~- a adl1erir a to

das las petici~nes del honorable Diputado 

que deja la palabra, 'Como él he repetido 

en esta Honorable Cámara diversas peti

ciones para Atacam(L C'~ e;"recial para I-I1Ia5-

co y FreiriDa de donde he ..!'ecrbido nume

rosas comunicaciones qnü las he lmesh 1'11 

conocimiento del gobieI"llG y de los respee

tiyos Ministerios a los cuales también he 
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ido. En ellas se determinan claramente las 
necesidades más premiosas. 

:i\le he preocupado también y he solici 
tado especialmente a los servicios y repar
ticiones respectivas, la atención del puerto 
de Caldera para el cual no ha sido posible 
obtener un gran estanque para que siquiera 
allí se deposite el agua de bebida que se 
trae de Copiapó en algibes por el Ferroca
rril. 

También el ag'ua potruble deCopiapó está 
en malas condiciones, es de una gran eSca
sez para la ciudad. Quiero, pues, que se 
transmitan estas observaciones al señor Mi
nistro del Interior. 

17. - CARESTIA DE LOS ARTICULOS 
DE PRIMERA NECESIDAD EN CO
PIAPO. - NOTAS CAMBIADAS EN
TRE EL INTENDENTE Y LA MUNI
CIP AUDAD DE ESE. PUEBLO 

El serlor Lois.-Al mismo tiempo voy a 
pedir al señor 'Presidente, se sirva dirigir 
oficio al Ministerio del Interior dándole a 
conocer la nota que ha enviado la ::\lunici
palidad de >Copiapó al señor Intendente. 

La Municipalidad ha estado preocupada 
de la enorme carestía de los artíenlos de 
primera necesidad, especialmellte por los 
precios exorbitante~ que se cobran por la 
fruta y por la verdura. Al respecto entre 
esa Municipalidad y el lntendente se han 
cambiado las siguientes notas: 

DEL ALCALDE AL INTENDENTE 

Copiapó, 8 de septiembre de 1936. 
Oficio 364. 
Señor Intendente ne la Provincia: 
Esta I. Municipalidad ha acordado diri

girse a Usía haciéndole presente la cares
tía de los artículos de primera necesidad y 
los exorbitantes precios que se cobran por 
ellos: frntas, verduras, etc. 

Ante los hechos expuestos es de impl'cs
cindilble necesidad, que el Comisariato ele 
Subsistencias intervenga en forma efectiva 
para evitar y terminar con la situación ex
puesta, pues a pesar de que los hechos anO
tados son de público conocimiento, el Co
misariato no realiza labor alguna en el 
sentido indicado. 

En atención a la importancia para la vi
da del pueblo que envuehe el adoptar me
didas para poner término a 10R excesivos" 
e injustificados precios que se cobran en la 
ciudad por las mercaderíaR, debo hacer 
presente a Usía que si el Comisariato no 
interyiente en forma efectiya y en 11lazo 
breye a solucionar estos asuntos, nos diri
giremos directamente al señor -:\'Iinistro del 
1nte)·ior. 

Saluda atentamente a Usía.-(Fdo.)
Juan Lorenzo Sierralta S., Alcalde.-Fran ... 
klin Corona Devon, Secretario. 

DEL INTENDENTE, AL ALCALDE 

Copiap6, S de septiembre de 1936. 
Señor Alcalde: 
Se ha red,bido en esta Intendencia la no

ta lle Usía, S.o 364 de fecha de hoy. 
Sin entrar a considerar el fondo de la 

expresada nota; su forma o los términos en 
que e1la viene concebida, han determinado
a esta Intendencia a devolverla a Usía, 
]Jues, no acepto ni reconozco a Usía auto
ridad suficiente para ordenar, ni reconve
nir a eRta Intendencia po!' asuntos que es
capan a la lwnetración, al conocimiento y 
a la competencia del Alcalde. 

Saluda atentamente a Usía. - Eduardo 
Solis Vergara, Intendente, 

La respuesta del Intendente no corres
ponde a la petición de la Ilustre Municipa
lidad y es yerdaderamente insolente. 

Al señol' Intendente nada le importa la!'; 
),ecel"irlac1e" del pueblo. y. en vez de tomar
las en consideración; se ha limitado a de
volver la nota a la Municipalidad, manifes
tallel0 qne no tenía derecho alguno la ~iu
llicipalirlaclpara dirigirse al Int.endelltf. 

i Cómo no va a tener derecho a OCllpar6e 
e] (' fbta a lJ gnstiosa situación -;' del encareci
miento ele e,t0s artículos indispensable,;; pa
ra la villa? 

El pueblo ele Copiapó tien? gran 111ov1-
miplJto minero ;; una gran población. Dice 
la pl'ensa que desespera ese encarecimiento, 
que ~'a llO hay hogar que re"ista a una Ri
hlil ción tan irritante: 

Lo, conceptos cId diario de Copiapó "El, 
"Atacameño" dicen así: 
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"'LA CARESTIA DE LA VIDA Y LA NULI
DAD DE ACCION DEL INTENDE,NTE 
DE ATACAlVIA 
Todo Copiapó sabe hasta qué extremo al

canza -ell el:>ta desgraciada cimlad la escasez 
y cHre~tía de los artículo,; rle primera nece
sidad. 

Es algo que de"espna y e,'>panta, 
Ya no hay hogar que resista una situa

ción ,~,enlejante. 
Quejar:> airadas y furibundas brotan de 

todos 101:> barrios, especialment-e de la~ fa
milias de e.'raso" rccursos que sufren lOíl 
honore" del hambre. 

7\0 llaJ- que cenar los ojos, Har f{lle ¡S('" 

franco'; y ,sinecl'os, .:\I1l\:hísima g'Clltt· pasa 
aquí días, semanas y meses alim-eutálldosc 
a puro té y también de berro.'; y acelgas que 
enCllentnlll PJI el río, 

Y nüelltrali esta tragedia i->af'uc1e a mn
,ehos hogaret:;, ¿ qué hace la primera antori
(lad (le la llrO\'incia '! 

X (l(la. a bi->olutument-e nada. 
Al Intendente de la Provincia J' Jefe del 

{jomisl.lriato local, don Eduardo Solis Ver
gara. llO le interesan ni le preocupan los 
]Jl'oblenw,.; de ('aJ'Ílet!er material. Yive ex
éln~i\'alllellte (l\'rlic¡¡rl0 a lo" a~Hnto;, dE' ':,\
ráctel' E'spiritwtl, 

('olliapó ah'([\'ic,-';(l una ;;.,itu<lción mny (lí
fícil eH cmlllto a "nb .. iisteneÍ<¡S, 

Ija labor del KE'ñor Solis es nula, absolu
tamente l1ltla, al extremo qne muchas per
(-¡olla:'i l'l'e: Il, se ha olvidado qUE' es -el pre
sic1('lljp del COllli",a¡'iato -~: que la le,\' le im
llone 1'(','i[lon.~abilif1ad y trabajo, 

.. :\ 11te este a bandon ° de S 11,'-; obligacione~ 

,del J efe que, como Intendente, reci!be un 
suel(lo suculento. los demás miembros del 
Comisaria to q \1(' traba j a 11 en ca liclac1 de 
colaboradores honorarios, han tenido que 

,scgUlr sus aguas. 
Y mielltra" la e:-;casez :' carestía de lo::; 

artÍclllos de primf'l'<l lleccsi r!;l él jwoE1ncen la 
:ma,nn' miseria a muehos hogares, el Comi
'¡;;ariato local e6 letra muerta por obra y gra
cia e1el jcfe que lo preside, 

Esta situación demasiado g-raye 'c' intn]e
rablr oblíg'ó a la lVIllnicipaliclac1 por acne1'
,do unánime y por mandato de la l€y a tlO
lieitar de la Tntendeneia. siguiendo el eon-

dndo regular, a ejercitar su intervención 

======================--~:= 

]>11]'a (1IU" pl ('mnisnriato de,arrolle En esta:'> 
rircllmtaneias las acti,'idades que la ley lt' 
impone, 

El ]lltrnclellÍe ha dado una refipuesta 
lllUy üig-nH (le sns antecedentes, Esta res
Jluesta que retrata (le cuerpo ent-ero a nUG"i

iTa primera autoriflacl l1l'oYinf'ial circnlará 
VOl' todoli lo" ámbito" (lrl país eon letras de 
molde para que apl'enr1an lo, eolegas de las 
demás Intendencias cómo se solucionan los 
n bnso<-; y E'arestía dE' la¡:; subsilSt-eneias, 

C'o!1o'rú]-;¡ la a-etitufl a~,nlnüda por la In
tell([ellCia el] e'ite g'l'HYe mmnto. la lVlunici
palidaEl en su últillJa .~psión acordó obrar 
('Oll energía ," arl'tonomía dem1Yll'iando al 
,Tefe Llel Comil';;¡l'iato (lE' CO]liap6 a fin ,l~ 

qUE' ,-e le ob1ig\w a f:\ll1lphr COtl los debere~ 
que la ley le imponE', Con mucha razón f;e 

lJieierOll du!'os eomentarios cOJltra la absur
da nota (le la Intendencia, 

El l'eg'ic1or Si'fíol' ::\Tartínez califiE,ó llirha 
J]ota (1p i¡¡solellte, 

El )"("i!'irlor ,('fío!' GÓlllVZ la ca1ificÍl de ig
noralltE' ," filla1m('1l!e el re,u-ielol' s.cltor Gug
g-ialla (1PE·1a]'6 q l1e Pl'a urgente e inelispen"a
h1(~ onlE'1H11' lil l'Porg'anizaci6n completa cId 
Comi¡;;i!l'iato por .~\l nulidad ele ;lceión ab
sol11ta :-' lwrjll(licial, 

i Atacama tiene aetnalmente las antorida
tles que merece por el abandono de los 
deben';, eh'ico,.; de los propios hijos de esta 
tiel'l'il !" 

En fin, el lllti'ur]{'llte ha ¡Ja(1o nna res
puesta mu,\' digna de su~ antecedentes, que 
l'ctl'atil e1e ('\1ej'po entero a la primera auto
tiflarl loeal y admilli,strativa, tran¡:;cribienclo, 
además, un dictamen de la Contraloría re8-
pf:cto a qlH: lH1eden o no cobrarse 106 dere
chos municipales de propaganda para el 
CongTeso Eucarístico. El Intendente pidl 
no se les cobre, La 1\-hmicipalidad acordó 
cumplir ,~l! primer acnerdo .v cobrar esos de
re('ho¡;;. 

E~i a¡;; .~on l(lf' poca', o bl'iervariones que te
nía que ha('e1', y pido al señor Presidente 
que se sirva hacer dirigir el oficio respec
tivo al señor 1\Iini'ltro del Interior adjun
J-iíll(]ole (·sta" oh.'-'en'aeiones con latl nota~ 

que t"e insertan ('n este títn1o, 
He tel'minado. 
El ,~eñol' Rivera (Presidente). - Se diri

girú el oficio a nombre de Su Señoría. 
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18· - CONSTR\UCCION DE UNA CASA 
DE SOCORROS EN E'L PUEBLO DE 
OAMIÑA. - PET:rcroN DE OFICIO 

El f;eñO!' Rivera (Pn'lSi(lente). - Tiene 1:.: 
palabra el señor Torre,s, don Ernesto. 

El ,~eñol' Torres (don Erne"to). - "J1e voy 
a referir al pueblo de Camiña. en la región 
de Pi"agua, departamento de Tara paeá. 

He visto con extrafíeza que no se ha es
tablecido allí una casa de socorrOG a pesar 
de haberse consultado los fondos necesarios 
en el presupuesto de este año. 

La iTllportancia que tÍ'cne una casa de 
socorros en dicha locRlidad es muy grande; 
porque Camiña es un pueblo que 6e encuen
tra a 20 leguas al interior de los centros po
blados. y que a pesar de tener una pobla
ción de 2,000. habitantes, no tiene ningÚlI 
anxilio médico; de "nerte que deben inver
tirse 103 12,000 l)('SO" que se han ckstinado 
para construir esta casa de socorros, pues
to qne debe cumplir.~e IR finalidad de la Ley 
dA Presupuestos. 

La noblación (le Camiña me ha pedido 
quP' interceda ant2 el ¡,eñor .:\Iinistro de Sa
lubridacl. a fin ele que a la brevedad pos:
ble t'.e cumpla la finalidad de ll! ley. 

Yo quisiera que se dirigiera oficio al se
ñor Ministro de Salnbridad, con el fin ele 
que ponga pront.o )'emedio a esta situación 
de la casá de socorros qne debe establecc~'.;;e 
en Camiña. Si no lo hiciera, estos fondos 
pasarían a fondo., generale/< de la nación .Y 
se perdería a¡sí la oportunidad de servir a 
aquella localidad en la forma que 1112 indl
cado. 

Asimismo, yo le rogaría al señor Minis
tro de Salubridad tuviera a bien considerar 
en el presupuesto de este año esta neceBidac1 
d'e- los habitantes de Camiña, que la recla
man con toda jUlS,ticia. 

El señor Rivera (Presidente). - Se diri
girá el oficio a nombre de Su Señoría. 

19, - CARACTER TEC,NWO D'EL MINIS
TERIO DE SALUBRIDAD. - ALCANCE 
A UNAS OBSERVACIONES D'EL SE

:A'OR MADRID¡ DON MANUEL 

El señor Rivera (Presidente). - Tiene la 
pa.laJbra el Comit~ Conservador_ 

El ,,:'ñor Coloma. - Pido la palabra. 
El señor Rivera (Pl'e,i(len+c), --- Tiene la 

palalml Sn Señoría. 
El ~efl()r ColGma. - :\li h0110l'illJle (?o]ega 

hellor JIaell'i(1. UOll "J1an11el, ha lllilutp(icl0 P11 

e.'ita Honol'a ble Cámara diverso" aspectos 
]'i]c¡cionaclos CO:1 la última gestión 11iniste
rial, 

:'\0 dl'l)o ni deseo pronunciarme sobre eti

ta gestión. ya que la Constitución Política 
('ll+rega el 1l0mbraIniento ele los .:\Tin1stros 
~le Estndo t'!l forma absoluta al Pre.,idente 
ele la Répúbliea; pero !Sí, dese:) hacerme 
cargo, muy breyell1ente, de un aspecto nue
vo qne mi honorilblc colega ha planteado 
en esta HOllorable Cámara. al eual 6e ha 
a(lherido en forma entusiwsta d Presidente 
(Ir la Comisión de Higielle, honm'able señor 
Lol.s. 

Dig'o qne r~ llU a.gpeclo nuevo, señor Pre
hi(lente, porque, en l"ealidad, no se conoce, 
,1entroc1e nuestro rodaje constitucional, 
e"tn situación planteada pOl' el honorable 
¡;.:eñor }Iacll'l:l sobre ""Jlini~terior; 'técnicos". 

La Com!itnción Política del Estado en su 
"dtículoH. dice qne para su nombrado. 
~Iinistro 'e requieren laR ealic1ades que se 
exigen para ser Dipntado, 

Mi honorable colega, señor JVladric1, ha 
C'on~3jc1erad(l inconveniente 'fl nombramiento 
de nnestro¡~ distinguido cx colega señor 
Prieto Concha para :.\IiniMr(. de Salubridad, 
Hostenienuo que cOn este nombramiento la 
('artera c1e Salubridal1 S2 ha cOllvertido de 
:lIinisterio técnico. como era, en Ministerio 
político. En realidad, repito, Reñor Pregi
dente, qlle no se conoce en nuestra Consti
tución elSe aspecto de carteras tócnicas. El 
nrtículo 72 ele la Constitución Política del 
Estado dice que es atribución especial del 
Presidente de la República el nombrar a su 
voluntad 106 Minist.ros de Estado, y este ar
tículo 'es el que da la pauta de la cuestión 
debatida. 

Es muy claro este precepto eOll/5titucio
nal, que deja al arbitrio del Presidente de 
la República el nombramiento ·de los Minis
tros de Estado, sin exigir otra condición pa
ra el nombramiento que la que se requiere 
para ser Diputado. De manera que, en nin
gún cago. podría el honorable Diputado, se
ñor Madrid, tachar la designación del señor' 
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Prieto Comha para ~VIilli.sho de Salubridad. 

Pero, SerlO!" Pre~lÍd-en1 e·,ha.v o[ roJo; an 1("

cedentes que. apart,~ dt~ 1l11('I';ltl'il", l"iara'> y 

NT1millian tes d1ispos iciollr.,; COll,:tit l1cionalek, 

darían la razón a S. E. fll Proesidente de 

la Repú'hü,c:a, en tlO T~{'ferent-e el la desjgna

ción de Mini",tro c1e Salu>hl':idad. Hay q\le 

N"CO'I'dar que cuando el Ministerio del In· 

terior esta1ba fusionado con €l .Ministerio Ile 

Salubridai:l', d,el"'NYI']lC'ñó tam.bién esta Cart\'-

1'a elSl€ñor Luir:, Salas Romo. }Iillistro de 

llnteriOll' eJn ,'2"le ti0imlpioL TuY€ !olcaSlión de 

eonveTs'arcon distinguidos médicos, a (IUÚ'

!les plucle oírles qu'€, la wc'lualción del s-eñor 

Sa:l,as Homo en 11 a, Cartera d€ Sa:uin-jICt<í,j 

fué digna, de a,plauso y ,co'llsi.cterhda voltu

jo~;a para el desm'roUo de los sn·vie:iolS lloe 

salubridad, pOol' la g'ran ma:yorÍr, de los mé

dico':-, 'los ,eua,les, c·omo ¡diebe recorü[)rlo la 

HonoraDl-e ICámara, festejaron al s'oñor Sa

las HOllllO al término de 8111S funciones. 

Esto d€,mltestra qu.e no e(." ne,ce:sal'io sep 

téCIll:c'Ü,en otras pa1lrubraB., s,e1' médico para 

[Joder <l'~'sempeñareon -efi,ciencia },a Cartera 

de Salrubrida,d. 
Además, IScñorPre"idente, hay ot1':1 (:on

sidora,ción: la Benefi¡cenlcia en -eíl pais €s·tit. 

dirigida por una JuntaOentral (k Benefi

ceucÍJa. Elsta Ju~1ta· ;C1entl'all la pref'ide 'por 

derec,ho propio €l J\Iinil'ltro de S'alubrida.rl 

y forman pa,rte de Cilla varias p.erlSona(..; qne 

a ctua;;'ment1i", por '1'0 menos, no tienen el ea

rÍld!er de 'lnédicos, ,entre ellos" su v1.e:epl'{'

sidente, don Jorge Matte. 

Este Iproblema no ~oilament,2' tiE'n-e carác

ter técniro, s'ino que tielh~ tamb:én un a~

pedo administrativo. 
Desde: [uego, pOldiellllos notar que los ad .. 

ministradoroes dé' :l1lnchoo h08pita~""" ta'l1l'po

eo son médi,c06. 
Por otra partE'. el Ministro de Salulbridad 

tiene tamb~én a su Icargo la rama ele pre

visión so,ciall, y ,de él dependen enÜ'p. ot1'a8, 

la Caja de Seguro Obrero y J1a Caja de 

Emp1leados púh},i·cos, y Periodis-taR. 

La Caja de Seguro Obrero Obligatorio y 

la Caja d€ E'm:plcados PíliblLCO's y Peri'Üdis

ts.a no efi1t,án tampoco ,a 'c,a'l.'go de té,cnicos y 

creo qru;e. 'CÚ'l1 esto, no s€ vulnera ningún 

principio. 
Hay ad';>máfl, un antecedente que, ¡5I('-gn

l'am'ente, ha olvidado nu.estro hon'Ürable (:0-

lt"g'iJ ,o;! ~cIJ()]" .\lmkid aJ [onmüar Q1S nh

",,'!'I'al,jones: cnando 13'1" d,lscutió ('n el' ,Ctlll

gl"l'SO ('] proyecto que (""t'ab'le'eÍa laCart-rl"d 

dl' ~Hlubridad, 'Se .hizo {'ll 1"1 Honorabir ~<,

nad'o indica,ción para qlW esta Cartera fu-e-

1'a cll·t->PllljlPñadu. 1'11 todo eaS(L por un té,:

nico. 
DE'~lpnés de lli'il,níirsl' ampliamente -en ;,1 

Honorah'e Se11i11h esta i\1cli,cación, fu<é re

chazada, por dos ra;züne,.:: primera) l)o1'qn<' 

(\ic11 a in.c1icarión yu,'nenn'ía elaTOS lwecep

tosconstitucionaJ.es, que ¡son aqnellO's a los 

C"ua'l,es he daelo lectura:. y, en fieglli,da, por 

ll11a (:oll!ürlera¡ción )lrá::tica: }Jorque' dentro 

de 103 d:jfercntcl:; ('riterios que pr>(;,c1omin:lll 

rniTe 10t' módico~ parn l'e"olver probl.emas 

lle Ciu{¡cler técnico, no era l:ony,enjrnte qne 

nno de el'los. uno de esos técnico,,;, asumiera 

la Cartel'a de Sailubril'bd y tuviera que dar 

,- a íbhlci;ém (lefinitilva a estos :prohI-emas. 

POl' es.o eonsic1eró[lref-erihle que fun'a 

llna nCl'I,·onn ajena a la profesión de méli

co, ([llien desempeñará c:l Mini~terio de Sa

lu,hrid:ad, liJ.m~il que ,pstuvieTa, en condÍ'e:io

J1¡2t:i de apree:iar, con má,s ¡libertad 131'1 dife

rent~nrol'osiciones que se dieTan y o·ptar 

pOT la' qu;' cl'eypra máscOl1veuiellte a la 

salud púb:lien. Y yo no me exphco. sino por 

un j'11'sto mptivl) (ib Sü'hd\ariclad pl'of,esio

J1 ill. J as Ü'btS{>l'Vfw.ion e~ Io:rm111aclas por el ho

l1ora.ble col-e'ga, señor Jl,1-adrid, respecto al 

Minist€rio de Sn1rl'bridad. Porrqlle de proce

lleI'lSr· NI tO(1a" 1no, Ca'rteTas J',rilTisteTia~·es 

con ('1 criterio quP aconseja l1u,estro ho'l1o

rablecdl(.ga. haibr'Ía ha,bido taíll1;bi.éll diere.

<"ho para exigir que 'la Cal-Ü'Ta dre· Defensa 

Nacional .estlllviera ocupada por un miem

bro de las fuerzal9 armadas.: la Oar-te1'a ele 

Fomento 1101'1111 ingeniero y la Ca,rtera d·e 

Ag:ri-eullt'll'l'a, \pD'l' 'agT'ónomo o un 31grl

e: ult or. 
El I"eñor Lois. - Pero ,la salud pública 

PR un a'imnto muy distinto. 
En SI!lñor Coloma. - Señffi' ptres~-dente, 

mi Ihonora'hile cole'ga ""fio'l' iLoi<> anota que 

la sailttd pública fe", un pro!bi1enna distinto. 

E,'identeme11te q11le 10 es; :pero no pueu1e ne

g'arse que, t&Cl1ÍJc,os o 110, los Minü:;trD:8 qt~e 

tengan que yrr COIll e'lUo, proeLwarlán las so

luciones mM acerta:da>s en sU favor. 

El señor Ton-es (don Erne.st-o). - ¿M~ 

p(~rmirte '1111 interrupción Su Se¡ñoúa T 
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E l1 s'eñorColoma. - IGOll n1>ucho gUB,tO. 
El señor Torres (don Ernesto). - Sin 

,embargo, ,cuando se ha tratado de Ministe
rios c01110eil c1re Haóenda y {'¡L eLe R-ela'cil1-
nes Exteriores,' a un cuando no figuran. en 
la Con"tituc1ón, como Su 'Señoría dice, ('n 
la calidad de Ministerios téC'nicos, por ace'p
twción trtcita y de comúll acuerdo, s€ ha 
dadOia diCihOl~ }Üui"teilioRI pll reará'c'ter elc 
técnicos. 

¿ Por qué, entDuces, s,i a estos dos JIillis
teriQ('i se ha aeeptado ele ,común a,cuerdo 
c'onsiderarlo's .Milli1'itf~l'ios té{;lÜi~06 'para e011-

t;;eryar los l\Iinü·;tl'o¡, qn-e lo sin'ell, 0Il e15ta 
OpoTtunidad no se r~s¡peta 'la aspiracilÍll de! 
cuerpo m(>dico de que el JIini"t:ro de Sa-. 
lubridad, sea un técnico, Cfi de,cir, un médi
co? 

Yocre'o que (lebemooS ]>rÜ'~('<.lel' con 1111 
·,espíritu Imál; a1mpliopanlcomprendcr esta" 

"cosas. 
Eb'tti e.ndo. r,le¡llO]' Pl'e.-od/elllte, qU€ ,.10 ex

presaiJio por '01 honorahk' r-;ei'íor Jfaclriel siu, 
tetiza una de [als aspjrH~ione~ u'el l'llerpu 
m.é.cheo de CI1i:l.e y, t.am'birlJ, ([e'[ enerpo mé

,dico de 'l1111chat'i naciones, (jlH' en CongT-elio,; 
lllterllacjol1al('·~ han ('Io;tflbJe,('Íllo l'~a aspira-

· ciÓn. 
Ell r;'ei'íor 'Coloma. - Yo :-í que deiber:¡¡ 

invitnl' a mi h011orabl'2 ·colega y flnúgo, -el 
'hol1oI'alhle ¡.;eñol' 1'o'l'l'l's. tl1W ('ti médico, a 
'que miráramos e'-iflcnestión ('on nnnitl'l'io 
mAs amplio. 

Yo he .(:rE'ícJocolocHI'.nle en {'ste Íf'rreno, 
lal lllill1ifr-ial' ;1 'a HOll(ll'al¡L, Cámara qlle 
no ]laY jlOi' Ijll(> (1:!rie 1I'('(,sini;,me'Jte b Cilr
te1'a .ale Saluln'idad a \ll1 nu:¡j ¡('o, pue\'ito ([ l[i~ 
ItQs diferp'l1 t e\.;( {l'rohle11la"; l'pl'1\'iolla.c1os l'OIl 

la swlud :púliJli,ca. merrlc'eJl ])!'ef-e)'('Jlte 
· flt-eneión. 110 ",ó1o <11~ JOI; I1lC,dicos, (.;ino de !o
,dos los Jwmhres qnr SI' intel'?san por el 'birn
. estar del país. 

E.ll fieg'llida, HOllorn,blr Cf1JJli11'a, el ]lrec('
dente qnf' in\"o{'a mi hOl1ol'a:1J,'e col f'1,ul , (,/1 

. seí'ior Torres, cll'l'iYil, S('gÚll (,l. dI' un al' nr1'
¡el'O tál·jtO. En realillacl, r~.e ¡¡cl!('1'(lo 11<1 r-;ig
nifitado sólo el intel'é" lk clar e:-;ta,hithlad a 

· ('i-erto" 1IinislE'rios (Jl¡(' 1it'.llPll ]1]'()Ih'lelllCl'; 
qUE' no pUP(lell resolyerse {lll 11!1 instanTe, 

Al ,pflíb no ]e ,eollyieur rpl(' Si' eíl1l11¡icll 
1Iini~tr(l" ([IN' hall tomarlo r]('l"df' llnprjTl

,c:ipio el e.stnr1io de problema" panl en,\';: 

acertada bolrveión es nec,e~,ario que 'haya 
(;(lnLJl1lJdaü, COimo sun 'los l1UC dicen 1'01a
cióncOll lo,.; Ministerios de Reil.a'ciones Ex
teriOl'eh ~' <1e na.~i0ucla. 

Po]' otra parte, no cnmpado, en forma 
alguna, t',..;k eritt'rio (l:". ::1iinistf'rio téeJúe0, 
y C'ntiendo qne 'C'ste acue-rclo tá,c,itoa que 'll' 

refjrre ;~l Ihonol:a'ble !"Ie'ño'r Torl'(,(~. no ha 
sid/) c(ll1ting'rac10E'1l lJingún mmnento r llO 

ha nlllnerallo. por lo taJlto, en form'l 
alguna. hl fal'lIltac1 Cjne ¡,e da la CO~lstitLl

cióll Política del Estadü al l)l'e,.~(l(,L

t(, de la RepúblÍ¡cl;\ para {\i'Si¡rn:," :: su YI¡

llllJtaü a lel' 11iltistl"oS de BIS: 'H!(, 

En llli COlll'("'jltO .110 !lay l·azo,le:·; C()llS! i-
1111·iolla1cs ni pddil''''S para OpOJH', ~" ,1 ql:~ 
el :\Tini.,;U'l'i() lk 8,¡lnhl'idad .,e¡j des, ;,:jlei];¡

do por l111a pel·.~Oll:l IJI1<' llO tl'l1g'il ('1 títnlo 
ele médico, 

Por otra 1'art-e, e;1lilli"tnio (\;(' Sa~l1b]i, 

dad tiplle <1ifl'l't'lltt.hdir,. eCiOIH';'i: la .hmia 
C'l'll t ¡'a I de Be Ile¡fi.(· (']1 e i a. :;¡ l) in,!cei ó II G, '-
1w[':11 1.1E' 8anic]ilü. CJll{' {'.-Hlll(ij:, ;:,i'1h'l'cl" 
(·un 11,¡ TJ]¡¡nia c1fl ~('l'\'ieio,. ;¡"esol'ilda por 
téenieol'i. 

El ";E'¡Jor Martínez Montt. -- Xo oh'j le 
la,; 'Cajasclr Pl'i·\'i.si(ll1, JI01lo1'¡¡,ble DipnL!
l10. 

El "pum' Coloma.--l;¡ Hl{' refpl'Í (\ ella]..;. 
En ea"o '1.1'(' !,o<1eT ]ll'(k·('I(le)'."'~· ~Oll HIla 11',

gi(·a (\,hS()ll1l'L: tu esta lll<ltpl'in, Llmhiéll pu
dría exi~'¡:",e por 1/]\.;m(>(¡;(·I)< (1111' ('1 ])U·. sí,) 

ele Sll']¡"'I'('I'('tario r1{" 1finisrC'l'io de Salubri
hl'idad. r¡llP tieHf'. en l'I,¡¡:ii hl(l, mnc'ilo m{¡8 

1·pli1{·ió:1 ." ]u:;;, r'Olltillllwla COll let' prohlí'
!¡UIS (jlll' I]l',!.!'iln :1 ese ::\rini"terio.Jlor la nil
illraJ('Za 1Jl[¡" ,estable (lr Sll "':I¡'g'O, podría 
(·xi,g',irfi(·. _.- rof"pito, - IjHe pst,p· carg'o ,le 
~nh¡;;('(·]'.('tal'io ddJÍera ser cl'9'sempeñflc1o talll
!,iÍ'n pOl' lm m(.clic·o. para qn-e ]](,1',11'a, clig-a
l\ll'~. la hidOl'ifl J:1 ie todo'S ·Jo.'; p1'D<ble·mas qne 
,"1' someten a "11 l'e<;uln,cióll . 

Existen, como clig'o. Ol'g';lllisll10<: ¡Í'eni,:o" 
qne il~/?S()ran a! 1filli~tro (le :::'il11lbrjllil,1: di' 
llUll1f'ra q\W n¡; podría (te(·ir,," ql"~ :OR })1'0-

bJel11as el,' '1:1 ~alnc1 públi'(·i\ 110 Yilyan a te
l1e1' en n11 1fini<;tro (le S~¡]nhri(h¡(l que ~10 

;--;f'(l lllPll.iro, (:\1 í;j,tl:"rp¡...; ~¡ ,lA r();n,!';1~.:lnsi0n noC
eC'~:·lri:-!s T1nr.:~ (1tl .... ~'li~:peñ<lr e'1~11r:,1i(IC11rH")t!lip. 

,ns fllllriolles. 
'\ o"ot1'OS confiamos en forma a b&oluta, el1 

1:", rlnlilladp-; qn-e c1i"tinguC'n a nU2stro ex: 
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.colega el honorable, 'señor Prido Concha,---
l'C'¡' 011 0'C icla,s , por lo dcmilis,hida 1gamenlp, 
por e,j ~lOnor:¡,hle flc,ñor 1\facldd, - y €sf¡¡
mos 'ciertos ,cle que (';11 ,desempefío en la;;: 

funciones dIe 1fínisl1'0 di' Sa']nbri r1ad, s"r;í 
lodo lo <lt 'C'l'ta.(10 Cjue clan drrecho a PS]H'I'<lI' 

:';\1'; co.ndi"i()]l(',-; (le illte]igplwia, d{~ .(["(1;,,,\
tiún y ck een;ll) imidad y elO']leramo'6, tain
hién, que no 6e ha ele YOa'1[>T a decir -en 
esta Honorable ICámara después Üe su de
sempeño qu<:' para que l'os ]ll'obfl,c'mas de la sn-
1 l1id púhlica "lr'a n abordados ('U forma "Ti
('ien1('o, sea indj¡.;prns,ah\e> t01hagrHI' (~l 

Jirjnl~ipio inc'o,llstituC'ionald-e que la C'al'te>l'a 
(1(' Srtlnhric1ad debe S'e'1' deBei!IlIH~fía,da por 
un médico. 

20. - AUTORIZACION A LA MUNICI
PALIDAD nE SAN CARLOS, PARA 
CONTRATAR UNA EMISION DE BO
NOS. 

El señor &ubercase.aux. - Pido la pala
tll'a. 

El señor Rivera (Preis·id{mtc).-- Ticm' la 
palahra ti'llhonorablc Diputa.do. 

'El S'Cií01' Subercaseaux. - Ha llegado del 
,Honoraih1e S~:~llaüo un }lro~'('cto de ley por 
... l ,cual lOS autol'iza wl a Mnl:1icip,didad de 
:San Car"los para contrata,r un í'm¡)rstito por 
la suma {le 2;),0,000 iJ1esm->. 

En vista c],¡. 1m,; puea" 6iesinn('\s (Jlle' ql1e>-
-dan elel pr,('sC'nte Pll'Ttodo, ¡'og'aría al señor 
P11?\g'¡Ícrhml(' ~e siJ'viipra (so'lat,jtal' 1('1 as"Jx! i
lUiento unánime de la Hono:rabJ.e Ctnn}ll'H 
para tratar sO'br~ tabla -el proyecto a qne me 
he' referido 'qUE', 'Por lo ,de1j'n;á!~, E"S muy senci· 
llo. 

T'?ngoo a la rnano t]0S aniE'vp,rlE'nt('r; re'ipf'('-
'[iyol'> sohre la forma -en qUi2 elSt{' proy("cto 
q,Hx1ó de!>'f)('l'dw iif\o por el HOllOrli'bh .. Senn
do, ipor ",imi" hOl1o:Tahh\'i eokgaN (¡lJisi(,l'f'n 
imip.onel':";Ii' (1 r (' 1;10's. 

El señcFrRivex-a (Pl''''~iílen'te).- Sol icitl) 
e.; ~l~pntimim1to .:1,'e 'la ,SN,la pa'ra tratar so})r(' 
tahla ('1 l'l'f)~'('i('io a qne 'le ha l'deTido f'l 
honor-a¡h'e DilJ11 tu do. 

AJ~ordado. 
Rurg'o;¡ Sn Sfllol'Ía se r:;il'vt\ ('Iwiar (.~ p1'O-

y"eto a la 1f('~a. 

El señorSecretario.-El pro~'eeto a que 

¡.;e refiere d seiíor Sub{~rcaseaux, aprobado 
por d Honorable Senado, dice a.~í: 

PHOYEC'l'O DE LEY: 

",\díe¡¡¡(l ].0 ,A,lltOl'ízase a la .:\tunieipa
l:dc~d de S;11I Carlo", pal'a IlIW por intC"rmf
lEo ele 1w 'l\r,orerÍa G(,lH~ml de la Repúbli
ea pueda ,emiti:" bonos y venderIo,siha.sta por 
]a ,~uma ch, :2.;;0,000 pe~os moneda l.egal. 

Art. ~.o E"toi' bO,liiO·~ devc'ngarúu un in, 
telú, ckl 7 pOl' eiento allual y 1 jlorciento 
ele ¡¡lUortizHei(,ll acumulativa, también anual. 

Art. 3.0 El cs.ervicio de .("Stos bonos· se ha~ 
l'Ú con los fondo:> (IUO; ploveng'an de la co,n
tribnción oI'Cllnal'ia ¡,;ohr\(' d ayahio, c1€ los 
bienes raíCei'i. de la eOllluna,para cuyo· .efec
to la 'Tesol'c6a Comullill <le San Carlos c1e
l}¡";l'[, d~l \";1101' de ("La eellltl'jIHll~iún, eL del 
SE'l'vicio, r lo l'l'mets.ará al la rrCtiOrNÍa G8-
lH"ra 1, a fin de qUE'e~,ta repartición pública 
[)lNlga e~te valor a dics:posición de la; Caja 
de Amortización para ef,eetnar el servicio. 

Art. 4.0 El. ]1r<l:clncto de la venta d-e: }o¡<¡ 

bOllO;'; Será iuwwtit10 por la 1Iunieip&lidad 
(JI la fw ma "iguiNltl': 

a) Edificio municip.al, r-eCOllil-
trucción y mejorami('uto .. $ 130,.ODO; 

b) 1\I,er{~ a¡(l o municipt¡l, mojo-
rami('IÜO . . .. . , .. ;iO.O'OO; 

e) ~"Ia tu (tero municipal, ln,ejo-
ram Íf>ntu . . . . . . . . . . .. 2Ü.OOÜ; 

r1) :Im pl',ev if¡io;'l de las ühl'lt"R 

an te r i ° re"S) depN'ciación, 
gHl';to.~· el<' cstndioi", iUSipf'C-

ei ún 50.000. 

Al't. ¡¡.o 1111 ::Ulluieipa,jideHl COllfi'l-IUal'lÍ. los 
r('(~nn;o¡;) q Lk proc1nz"C1l!l1es.tüíf honro,,, y lafi 
oh:as autorizadas, 01 la partida extraopdi
naTia de ,',11 ¡)I'csupnrsto. 

¡\,rt.6,f) 'Sinpt'Tjuiciode la facultad que 
t'l articltlo :3.0 ele- ,PKt·[L ley eonfit,re a bn Te" 
sOffrj¡:¡; ·Comunal respectiva, la Municipali
dad dr San Cm·lofi: deberá consultaren la 
partian dí' ÍIlP;¡'{'.';O" ordimtrioiS' de .su prrsu
jlllPl'-tO lA !:ontriblleiún d(} hicllU; Taíc(s, ('u la 
mi~l1l(1 forma rllH' aC'tna],mentl' lo hace, en la 
partida de q;,"l'eso~ ordinarios, la suma res
p,'¡:tiva para el servicio (le lns bonos a· que 
¡'e rf'fiere Pl'ita 1 ey, NJ?O pago d€berá de-

228.-0rd. 
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cr-etars,c oportunamente por el Alcalde de 
la 'comuna. 

Art. 7.00 Esta l,ey regilá clcsd,€ la fecha: 
de- su 'publicación {'ll el "Diario Oficial". 

El s,e¡ñor Rivera (Presideute).-En discu
sión ge,l1ie'ral el proyccto. 

Ofrezco la palabra. 
El seüol' Urrejola ( don José :B11'ancisco). 

-Ce1ebro la iniciativa de mi honorable co
lega scñor Sube! caseaux para el, pronto 
d{'S'pacho' de est,e proyecto. Sin duda, la 
ciudad: de San Carlos l1Ec€Rita' con urgencia 
tod,as es,tas obra,squ~, con él sc van a fi
nanciar. Bi Alcalde í-iabrá 'perfectamente in
vertir, en forma .económica y pl'udente, es
tos fondos. 'que IDO van a gra.vitar sübre el 
pres,upuE,sto ehl país, sino sobre las contr i
bucinn2¡;;' misma!';' que paga n lo,s ha bitmltes 
de eS2 departamento. 

Creo que .el, 'pronto. detSpa'cho de CtSÜl pro
yecto va a satisfacer una ne,cesidad impe
riosa de esta localidad. 

El¡beñor Rivera (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofre'zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le par'ece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobadOo el proyecto. 
Aprobado. 
'ritme la ,palabra el ,Comité Demóc.rata. 

21.-LA INDUSTRIA 'DE FUNDIOION 
FRENTE A UN DELICADO PROBLE
MA NAOIONALISTA. 

El Señor Bustos.-Seuor Presid2nte: La 
industria de fundición del pa,ís se encuentra 
frente a ,una delicadísima situación, deri
va'da delí comercio, de exportación que al
gunas grandes firmas -están' haciendo con 
los diversoFl metalES viejos o u,sados, comer
,cio 'que se yi-ene haciendo actualmente en 
una forma ,desenfrenada, con evident" (].es
medro para una, industria nacional que pro· 
porciol1!a' t1'31bajo a mr¡~ de: 40 mil per¡;;m1alS. 

Esta situación (1(>. privación de materia 
'prima en qn,e Se halla col,ocada ,una de la" 
más vitales industrias dd paÍi:l, SB de he a 
la vigencia de la ley número 3,297, dc21 
de Sieptit:mJxe de ]917, que c1ió facultnd-es 
al Presidente de la R,epúhlica para prohi
bir o ,poermitir las exportaciones de meta 1 
viejOo cuando 10 estimara conveni.ente. Di' 

esto ha l'tsultadoque desde hace tiemp(} 
impera una verdadera anarquía e,nl cuanto 
a exportación de "11etales viejos s-e refiere. 
En a']'g'unas ocasiones, por simpLe dcc! cto, 
se ha prohibido la fxportM~ión ele algullos 
metales; y en otr3\'l1, se ha permitido su ex
portación, de lo cuaL ha resultado· quc,ell 
"arios ('a~~os, tS·e ha permitido la exportación 
ele metales viejos que SOn d2: indispensable 
lJ,ec,esidad pa,ra llue,~tl'a inclru;tria, hoy alii
qnilada por estas maquinaciones. 

La fundición de- bronce, cobre, plomo, 
'hiel': o, cinc o sus alcal:iones y el al,nminio, 
que no se halla illcluído~n la ley mencio
nadR, ct-;tún Fliel1do acaparados' por firmas 
espceuJ.adoras, las que lo exporta,nl En tal 
e" c:ala q u.e, en pocos mes,es más, si no se 
arbitran medidas que lo impidan, se habl'li. 
agota,clo totalmente: las existencias €n el 
país, y po,r consiguiente, vendrá la lógica 
paralización de la industria con la cet3antía 
de los -10 milobre<no~que labman .en esta. 
rama de las activida'des' de la industria fa. 
bril. 

A pesar, Honorable Cámara, de no ha
beI't'ic agotado a,un las 'Existencias de cobre 
y de bronce en .el país, et3tas>esp-ecul,acion~ 
han acutSado una fuerte alza en el precio, de 
ffita mat,eria' prima, con lo:s cOllsiguienks 
trastor,nros que un fuerto(' anll1-ento do pre
cio acarI~a. 

Una acel'tada disPOl'iicióll gubernativa, qn,o 
pwüera ~tc.jo a: .eRta situación, impidiendo 
los embarques- de bronce viejo y demás me
tales 1nditSpensablet> íll funcionamiento' de 
la illuustria citada, sería unaac{;rtada me
dida quev€ndría a'pO,lll€'r té.rmino a estas 
Jificultades y terminaría d,e Ulla vez con 
,stas especulaciones 'que tanto trastornan y 
[)-erjudican a la indu.~t.lia d.€ fundición na
cional. 

LOR g'o,biernofl d-e:ben o;bl'a~' con el ite,1'i6-
previsor, y ca,da ve? qU€ ese trate de 'expor
taciones, deben tene.rse 'en viata, ant<3S qU€ 

llada, los inte'l'tses ,nacionales', Joscuale:,> 
son .]os interese,,, d,e todos. Se bendician con 
unfa SR bia política guhel'l'wtiva loo intel'e
s-e" d.!" la iU'dnstria', dd coim9rcio. de loS! tra
h 'l.iacloN>~ .Y ,de la economía nacionaL 

Rsta~ Vtrdad{~rru<;: {'¡~peculaciones;, S€ñ{H" 

Prerlldellt-c, 11311 creado graVfs trastornos -el} 

di,'el'Sa6 activida.des de La vida nacional, 
con el cOl1l3iguiente c1escmlltento qne produ-
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cen en d púbEt:o por -el ptrJUlclO qU{) oca
siol1a>l1Ecil' 1as industria's: Todas estai> ano.
malías s.e acumulan aun más para desple.s
tigiar al G01ierno, a quien se acusa como 
de 11n equívocO' 'cautrladol' de 1m; inltercs€s 
de los habitalltcr-:; lid llai,.;. Sería, pUliS, ltl
dispensabl,c poner un diqne a [¡sta situación 
irregular con el Lnde 'lJrOpoI'cionar a una 
d-e las más grandes industrias del país los 
elementos inclislpc,m.,ables a i,U proc1ucción, 
con lo que SB .u{)volvería la te aml1lilidacl a 
los numEl'OSOIS industriales y el salario a los 
miles de obreros que laboran en e",ta acti
vidad de la industria, b{mcficiúndo,:A~ a mu
chos miles de familial3 qno ViVOl a sus {'x
p-ensas. 

T'or 11,1'3 razones que he citado Cll provecho 
de los i,llltermes nacionales, someto a la con
sid~ración ele mi", honorable!>; coleg-as el si
guiente 

PROYECTO DI<: ACUERDO: 

"Considerando: 
Que las expo.rtacio.urs ,de metales VWJOS 

(JuBados fstám lesionando seriamente la in
dust.riaue fundición na'cional; 

Qu-e sise sigue a'utOTiza,llido nuevas ,ex
portacione.'l de esta matcria prima, deberán 
paralizar 'sus activida'l1,rs varia:.;. fábricas 
chi.lenas, con la co,nsigui-ente cesantía de 
obreros y la ruina< económica de sus fami
lias; y 

Que es ,un debel' .1Jrimordial <él-el Estado 
supervigilar los inte.res-e.s de la colectividad 
nacional" .espe~ialmente oen lo 'que se r2fien~ 
al bie,TIlCstar del puelblo, .la Cámara acuerda: 

"Solicitar del sellar Ministro de :B'omellto 
que, en uso de las' facultad,s que al. Presi
d-ente de la RepúhJie{\confiere la ley nú
mc,ro 3,297, d-e '21 de septiembre' de 1917, 
se sirva prohibir, ,POc' cinco años, las expor
tacionES de los signi-entes metales viejos o 
usados: hierro, fierro fundido o fierro c1ul
e{', plomo, cobre. ·brollc,e, aluminio, acero, 
cinc o sus aleaciones, ya s-ea ,que se presen
ten en: piezas o artefactos, en bal',ras Of:n 
Jin~otes" . 

22.-SITUACION DE LOS INQUILINOS 
DEL FUNDO "MARIPOSAS". 

El señor Urrutia (don l\TaJlio) .-Pido la 

palabra, dentro del tiempo del Comité D€~ 
mócrata. 

El señor Rivera (Presidente) .-rriene la 
palabra Su Señoría. 

El ;;~finr Urrutia (<10l1 :'IIario) .-Acabo de 
I'{'cibil' una ~al tal Sl1I'scritw por 30 ill'CiUilillOS 
del Tllnclo "I\laripo.~a",cn ]a que éXPÜ'lI'6ll 

que s',, les ha (k;;mcjorac1o considerablemen
te :m 8itna('16111 dentro del fund·o. EíSto:s in
quiJinos tC:llían todos los años aíSegul'adas 
~,icmbra~; ,'TI terrenos regados, p',ro en éste 
el admini"tl'a,dor les ha quitado estos suelos 
y se los ha cambiado por otros (le rulo. 

IComo es inc1hpensable que se a,bitre al
gUlla llledida.:> para remediar esta situación 
y no .tb;'pongo del ti-empo para €xt.2nd-erm~ 
(jn mayores co.m"!ideraciones, pido que se in
serte en el Boletín de Sesiones lal ca,rta a 
que me he r{'ferido\ y que se dirija oficio al 
;;eñor :\Iinistro correspondi-ente, a fin de 
qneo inve.~tig'ue el caso y trate de favMecer 
a los inquilinos 'P,erjudicados. 

El s~ñor Rivera (Pr-esident,e). - Si a la 
Cámara LE, ,pal'ece, :se insertaría en el Bo le
tín la carta\ a que se ha ref.erido el ho·u,o-
1'ab1 e Diputado. 

Acordardo. 
Se dirigirá -el oficio solicitlidc' por Su Se

ñCHía. 
-El documento a que se refiere el acuer

do anterior, dice como sigue: 
"Señor Diputado don Mario Urrutia .-

Respetado señor: 
Los suscritos, inquilinos delfunc10 ":Ma

riposa", no" permitimos. ,dirigirnos a U el_: 
varal qUE int-el'ponga !l'US altals influencias 
a,nto(, ,quien co·rresipo,nicla en amparo de JUB
ticia. 

Se trata, señor, qu-e 10t; referidos inq ni
lino,:,] hemos sido desalojac1os ele nuestro de
recho de recibir nu-estl'as r·aciOIl{s· de cha
cras en 1m; potreros de Üt'go'que corres
porr,d-e -en el pI'€sente año' y asrí como es COI'l

tllmh, e en todos los fUlldüs de la comarca'. 
Sólo los altos -emp1eados tienen este d<c

recho, a ,nosotros se nos c1es,ig-na la ración 
en campo de rulo '(fU!' :sólo 151(' están t..ermi
nando Jos eanal-es parn qu€' se riegu-en las 
chacra,~) que ,80n terrenOR 110' aprt:os para eha
,earería 'que con 1081 po'bres salarios y tales 
ra1ciones no podemos mHntener nuestra,", fa~ 
mUialS y f;0 nO,8 pone en 1Il1asituación deS{f;

pe:antl'. 
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También echaron para fuem aemplead08 
(~ inquilino¡,; y lesqnitaron las ChaNaB. 

Señor Diputado, rogamos a Ud. que IlCI'i 

oiga, 'por .fayor porqne e:'lt{' patrón noS quita 
el sostén. 

'l'anlpoeo 'no.<; quiere pr{,/-itar ,hll'C'yes para 
romper las eha'el'Ni. E¡;IH'l'HlllOf, NI Ud. ¡.;e 

.cambie €/-ite patrón. 
RO~!'amos als-rfior Diputcúlo atcnllc¡' (',,;La 

80Ijcitud.~De Ud. aHos. y ,s. S.-CustO{1io 
Yáfiez. lrromú.'l Nt'll'a, .José de la, R. GonzÍl
lez. Ricardo GaHardo, .:\Ianud Ciu<elel'o, En
se'bio .Tofr,ú, Ro,berto ;:.lcpúlvn}a, Framiseo 
Enrique, TiUi¡,; ValenzueJa, .Arturo Porra, 
Elov 1\11111Oz, Luis .:\Iulloz, Eufra8io Vera, 
};'eÜdor Varati, Segundo .l\íUlloz, .Martín H,..· 
lT-era. Armando :Ylonje, Jorge Carrm'ico, }iIa· 
lluc-l 'Zttüiga, AJonl';o Herrera, BeNlardo 11a
buea, Dem'etrio HojaS' y D,n-id :Uufíoz". 

23. _ ELEOOION COMPLEMENTARIA 
DE SENADOR POR COQUIMBO y 
ATACAMA. ALCANCE A' OBSER
VACIONES DEL SEÑOR GONZALEZ 
VIDELA. 

r' r ~;q 
NI señor Rivera (Presidente). Bl ho-

nOl'alble seilOr Zepeda 1UL solicitado la pa
labra dentro de1 tiempo del Comité Demó
crata. Pu<>de usar de la palabra ;-;n Seño-

ría. 
1m señor Zepeda. - En la sesión ee1ebra-

.da el 25 de agosto último, mi honorahle 
{~olega seÍlol' GOllr.úlez VideIa _.- que sien
to no se halle presente -- dió a conoee1' a 
la ,Cámara los aniet'edelltes que. a su jni
do determinaron la derrota del candidato , . 
~]el ]'1:'ento Popular en la elección extraor-
d.inaria de Coquirnho y Atacama. 

No Íllteresa analizar hoy día los argu
mentos que (>1 señor Gonzúlez Vülela hi~o 
-vale-r para justificar aquella derrota; aun 
ll'lRS, estimo illoportuno haeerlo. 

Bill embargo, com,idel'o una obligación 
de mi parte leyant.ar un ('argo injusto y te
merario hecho por el honorahle señor (j01l

zález, cn el eun,o de sus obser"acioncs. a 
los lVIinisteos de la Corte de A]lela(~iOlleS de 
¡.aSerena. 

¡ljo estimo un c1(~bel' pürc¡ue los "argos 
formulados van dirigiclos a fnrwional'ios 
<f¡ue, por mandato expreso de la ley, nopue
den hacer ladeÍensa de sus a ctnacÍoll es. 

En aquella oportunidad, dijo el señor 
Oonzález Videla: 

"La justicia procedió también parcial
mente, favoreciendo en forma irritante a 
la candidatura del señor Ríos Arias, por la 
influencia y la presión que ejercitó sobre 
ellos el seÍlor Ladislao Errázuriz a quien 
Be le vió en numerosas ocasiones, haeer de
tellidas y prolongadas yisitas, en sus hoga
l'es, a los 'Ministros de la 'Corte de La Se-
1'('11<1. Fn hecho inaudito, audaz, y atrevi
do, revelará al país, hasta qué extremos se' 
iutel'Yino, para arrebatar al candidato fren
tista, sus espectativas evidentes de triunfar 
en su tierra natal. 

El señor Ladislao Erráznriz, que no omi
tió medios de' asegurar la victoria de su 
(;cwdidato, hizo una presentación ante el 
juez de letras de Coql1imbo, para excluir 
a treinta ciudadanos partidarios de mi cau
didatura, por el hecho de no saher leer m 
escribi.r. 

Entre estas personas euya exclusión se 
pü1ió por el señor Enázul'iz, se encontraba.M. 
médicos como el doctor señor Tomás Peña, 
abogados, como el señor Osvaldo Palomi
nos, comerciantes, agricultores, en fin, toda 
la gente más conocida del puerto de Uo
quim<bo. 

El juez de letras de Coquimbo rechazó 
inmediatamente esta injusta exclusión qu~ 
tenía todos los caraeteres de una burla y un 
0sea1'l1io para la justicia. Además, el señor 
Enázul'iz, no había cumplido siquiera con 
el tl'ámite, que en estos casos ordena la ley 
de depositar en arcas fiscales, la suma de 
di.ez pesos por cada elector, cuya exe}usióll 
sr pedía. 

Pues bien, el señor Errázuriz se trasladó 
inmedi.atamente a La Serena y apeló ante 
la Corte de Apelaciones de la resolución ju
llieial que rechazaba la exelusión por él 80-

lieitada, y ¿¡sí vimos con la sorpresa ge
n el'fll, illeluso toda la gente de dereehas, 
que la Corte revocaba la l'eso}ueión del juez 
deCoquimbo y excluía a los treinta ciuda
danos de partleipar en la elección, p.orque 
llO sabían leer ni escribir, y entre 101'1 cua
les, como hE' dicho, ha:bía médicos, ab·oga
do;:; y ot!·os distinguidof\ profesionales' '. 

Si no hubíe,'a ea hido interverwióll pel'so
HaI al Diputado que 1mbla en el caso a que 
se rdirió, cOIlcara.cü~.J'oesde escándalo, mi 

I 

·1 

I 



69.a SE&ION OiRDINARTA EN LTJNES 14 DE STflVIlBRE· DE 19&6 3637 
============~----- ---
ho-norable colega señor Oonzález., jamás. 
habría creído que los hechos pudieran ha
ber sido alterados tan fundamentalmente. 

Desde luego, no fué el señor I~adislao 
Errázuriz, sino el que habla, el que hizo la 
presel1taeióll al Juzgado de Coquimbo, 111 

es efectivo tampoco ,[ne el Juzgado haya 
rechazado de plano el escrito presentado 
como se afirmó e11 e¡.;te rccinto. 

Por el contraeio, presentada la exclnsión 
de 29 ciudadanos por haber sido inscritos 
en contravención a la ley, el Juez de Co
quimlbo ordenó la tramitación de estilo, 
quedando, 'Por este', bl1110 h('.cho, sU¡\;ijwndiclo,; 
del derecho de sufragio los cindadallos cu
ya exclusión se solicitaba. 

En este estado de la cansa y cuando ape
nas faltaban dos o tres días para la elec
ción, el Juzgado de Coquimbo accedió a 
una reposición de uno de los intereRados 
y dejó sin efec!o la resolución que ordena
ba tramitar la exclusión fundado en el he
cho que la cons1gnación ordenada por la ley 
se había hecho en poder del Secretario del 
,Juzgado y no en arcas fiscales. No critico 
la actuacin del Juez que intervino. Creo 
que procedió Ihonrada e impareialmente de 
acuerdo con su criterio. 

Apelada esta resolución y denegado el 
1'8eurso en la forma en que "e había dedu
cido, debió recurrirse de hecho a la T. Cor
te de Apelaciones de La Serena, Tribunal 
que, revocó la resolución de primera instan
cia que se negaba a tramitar la petición de 
ex,c::-usjón,orr1f'l1ando '11112' ID CDHI'iCl signiera 
sustaneiánc10se l18sta dictarse sentencia de 
término. 

¿Puede este fallo ser calificado en la for
ma dura e injusta como lo 11 izo el SeD(\l" 
GOllzález? 

Pero todavía existe otro hecho qne de
mostrará euán infundado es el cargo Cjue 
se ha formulado y es el siguiente: "los di
rigentes de la candidatura del frente po
pular pidieron al mismo Juzgado la exclu
sión de los Registros Electorales de 40 ciú
dadanos de las filas li!berales y conserva
doras que no pudieron sufra gar por la cir
cunstancia anotada que por el sólo hecho 
de la presentación al Juzgado quedaron 
suspendidos de sus derechos de ciudadano 
elector. 

¿ICabe explicación satisfactoria entonces 

para tachar de parcial a la justicia porqu,~ 
al aceptar una tramitación de exclusión de
jó rsilln,ta,ra 29 {'indadlanos del f1'en:te po~ 
pujar, cuando ("SU miH>l11il jm,ticia, Pl'jVÓ a. los 
partidos de derecha de 40 electores~ 

La lógica del candidato del frente popu
lar, considera sin dndas vituperable el pri .. 
mer caso y digno de aplauso el segundo. 

La veracidad de los antecedentes expues
tos consta personalmente al honorable Di
putado radical don HllIllberto Alvarez Suá.., 
rez, hoy Ministro de Justicia. 

1<]1 honorable señor González como abo
gado que ha ejercido en el territorio juris
diccional de la Corte de Apelacioues de if.Ja 
Serena, sabe la forma imparcial, serena y. 
elevada como los Ministros de ese Alto Tri
bunal desempeñan RUR delicadas labores. 

E,l cargo que les ha formulado es injus
to e infundado. 

Muy agradecido al Comité Demócrata. 

24. - CALIFICACION DE LA URGENCIA: 
DE UN PROYECTO 

El señor Rivera (Presidente). - Corres
ponde calificar la urgencia del proyecto 
que concede a la Junta de Exportación 
Agrícola, las facultades que le otorgalban 
los incisos 1.0, 2.0 y 3.0 del artículo 1.0 de 
]a ]ev 5713 haciéndole extensivas dichas 
facnltad~s ~ toda clase de productos agrí
colas. 

Si a la Honorable CámDra le paree(" se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

25.-CO:MISION .PARLAMENTARIA PA
RA INVESTIGAR, DENUNCIA CON
TRA LA ImADEN COPPER. 

]}] señor Rivera (Presidente). - Propon
go para formar parte de la comisión que 
iny€siigad b, ü."mm,'·ias,,.ol)}:,e a,plica,ciúl1 
de las 'leyes sociales por la Brac1en Copper 
eo .. a los Riguientes honorables Diputados. 

Carlos Alberto Martínez, Arturo Torres 
),rl\~i]]R, F'cn':tda, Humberto Cas¡¡li, Rnri
que Mac1rid, Guillermo Correa, ,T orge Ma
nuel Echaurren, Rafael Yrarrázaval, Gus
tavo Errázuriz, Lindor Pérez Gacitúa, .Tor
ge Urzúa, Fernando Maira y Enrique EIeo
doro Guzmán. 
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El señor Zapata'~bEstáll representados 
~odos los partidos, señor Presidente, 

OO.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COlYIISION 

El señor Rivera (Presidente). - El ho
norable señor Mardones renuncia a ser 
miembro de la Comisión de Policía. 'Si a la 
JIonorable :Cámara le parece, se aceptará 
,esta renuncia. 

Aceptada. 
Propongo en ,~u reemplazo al honorable 

~fior Fernando Maira. 
:Si a la Honora\ble Cámara le parece, se 

aceptará esta designación. 
Aceptada. 

17.--8ESION ESPECIAL.-INDICACION 

El señor Prosecretario.- Indicación de 
los señores Valenzuela, don Juan de Dios 
, Rafael Moreno, para que la Honorable 
Pámara acuerde celebrar una sesión espe
~al mañana martes de 3 a 4 de la tal"Cle. a 
Jin de tratar el proyecto que restablece los 
~epartamentos de San Bernardo y Maipo y 
crea la comuna-subdelegación de Calera de 
ffango. 

El señor Rivera (Presidente). - En vo
~ación. 

-VerificSida la votación en forma econó
mica. la Mesa tuvo dudas respecto a su re
tmltado. 

El señor Rivera. (Presidente). - Se va a 
repetir la votación. 

-Repetida. la. votación por el sistema. de 
Sentados ~ de pié, fué aprobSida la indica
Wñón por Sl votos contra. 27. 

El señor Rivera. (Presidente) .-Aproba
aa la indicación. 

ts. INDlCACIONES PARA SEGUNDA 
DISCUSION 

El señor Prosecretario. - El señor Guz
Jnán, don Eleodoro, y Url'utia, don 'E.fraÍn 
~onnulall indicación; 

Para que a nombre de la Honorable Cá
~ara, se solicite del señor Ministro de De
[fensa Nacional, para que con motivo de la 
pelebración del IV 'Centenario de la fun
aación de la ciudad de Valparaíso, se con-

ceda amnistía a todos los olbreros marítimos 
castigados por las autoridades respectivas. 

El señor Rivera (Presidente) .-Quedará 
para segunda discusi6n. 

El señor Guzmán (don Eleodoro).-Po
dría declararse obvio y sencillo, señor Pre
sidente, ese proyecto de acuerdo. 

El señor Rivera (Presidente). - Ha que
dado para segunda discusión, honorable 
Diputado. 

El señor Prosecretario. - Los señores 
Urrutia, don Efraín, Ortega, apoyadOS por 
el Comité Radical, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda repre
sentar al Gobierno la justicia de proceder 
a la brevedad posible al rehabilitar y rein
corporar a los servicios educacionales del 
Estado a los maestr01'; que han sido eXOne
rados u obligados a renunciar por cuestio
nes políticas, sociales o administrativas que 
110 afecten su honorabilidad. 

El señor Rivera. (Presidente). -Quedará 
para segunda discusión. 

29. - TRAMITACION DE UNA SOLIOI
TUD PARA. TITULAB 

El señor Prosecretario.-EI señor Echau~ 
rren, apoyado por el Comité Liberal, f\)r~ 

mula la siguiente indicación: 
Para que la solicitud del señor don Mi

guel A. Garay, que se encuentra en la Co
misión Especial de Solicitudes Particula
res, palSe a la d.e Le-gislación y .J tlsticia. 

El señor Rivera (Presidente).-Si le pa
rece a la HonoraJble ¡Cámara, se declarará 
obvia y sencilla esta indicaci6n. 

Acordado. 
En votación la indicación. 
El señor Ca.ñas Flores.-~ Si me permite, 

señor Presidente f 
'Creo que este procedimiento no es acep

table. 
Se ha nombrado una Comisión especial 

para que conozca, por regla general, estos 
asuntos, y sacar esta solicitud de esa ~omi
"ión 0:>< únicamente pret.ender una o{lJoo.a 
excepción. 

E:lwñor Rivera (Presid'~nte) .--En vota
cjón la indicación. 

-Votada nuevamente, en forma acon6-
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mica, la indicación, hubo dudas sobre su 
resultado. 

El señor Rivera (Presidente).-Se va a 
repetir la votación. 

-Repetida la votación por el sistema de 
¡¡entados y de pié hubo nuevamente dudas 
~obre su resultado. 

El señor Rivera (Presidente).-Se va a 
tomar la votación en forma nominativa. 

-Votada la indicación en forma nomina
tiva, resultó rechazada por 37 votos contra 
32, habiéndose abstenido 4 señores Diputa
dos. 

-Durante lia vota«<ión: 
El señJO), Oañas Florels.- I~O, porque' 'es 

una ehuña lla, que se eshl haóendo con lals 
,~ol:icit.U'df's particulares. 

Están l'l!'gando diez diariamente a la eG
Jnit¡Íón. 

El Sleñor Rivera (Presidente). - R.ec·ha
y,adra la indicación. 

3O.-VOTAOIQNES 

El señor Riv:era (PreBlidente).- Oantli
mía la ·discusi,ón del proy.ecto d,e a.cl1'erd'Ü 
,pnsentádo p{)r el .honorable li-eñolr Pérez 
Gaei.túa'. 

Et;taba ,COn [apalabra el honorable íre

flor OOTNla. 
Pl1edecontinuar Su Señoría. 
El señor 'Oorrea. Continúo, se,fior 

Pr'ooidente, mis Obse'Tv.adon.es robre el 'Pro
v.eeto de aewerdo de los honorables Diputa
d,olS señores: Pérez Gacit'úa y Madrid. 

El artículo 4. ¡(), !inciso :2.0 del CódigO' 'Sa
nitario disp.on~: "Podrá el IPr'€i'lidente doe 
Ja Rep.ública, cuandO' las n.eeesidad-es> de~l 
s<:rvreio 10 ~uifl1~an.designaT su:'b-dil'e.ctol' 
() a.~"'){)r0S técnicoo o administrativos qlH' 

,{'.ompartan 1M' atribu<;iOOles del Director ('.fe.. 
'ueral de Sanidad, según lo ,establezcan los 
r.egl<lIuent>os r€6ipectivos_" 

::La dis.1)Osieión en referencia facu'lta al 
Pl'{15id€I1fe- de la .Repú15tica para cl'l'Slignar 
a"esores técnicos qne C'o.mpartan las atribn. 
('.iúl1-es del DireCitor General. Los asesores 
f¡(~niCOlSdeib€ll su nombramlÍento al merO 
arbitrio del ,Pres1cfe·n te de la República; 
d{'f;,¡;mpeñan sus funcí-ones aclhonorem, y su 
mil'l'Íón es la 00 compartir las atriblliCiolles 
d~'11 Dire.c,tor Gene'l'a'i. 

No son, en consecUlencia, empl'eados del 
Hervicio Nacional de Halubridad : Lo. por
que su exis,tenl(Jia no está consagrada por la 
ley al fijar la plan'ta de est{)S s'ervi,cioS', si
no qne ella deriva de una 'Simple fatCultad 
discr-eeional del Presidente de la Repúbli. 
ea; 2.,0 Porque no re,ciben remuneración, y 
3.0 porflue el Código, Sanitario denomina a 
lus f"mpJea'dlos cle1 servicio "f'l1n·cionari.os del 
servicio-", y se ocupa especialment.e d-e las 
diversas cat>e,g'lorías' de :ellas en el ar,tícul·() 
10 c1>el üóc1igo lSwnitario; y cuida el.? roef.e
rirse .en el articulo 4.0 de'l mismo Código, 
€np:irrafo distinto al que trata del "PéT' 

s'Olml", ·a los asesores' técnieos. 
Las re¡glas,por cO'llS~guient>e, relativas a 

la ,genera,ción de l,os ,emple~dos del S'ervicio 
no es a'pEcable a l'os ases.oTes tétCnicOlS, que, 
daduS'u naturaleza y ,lo dispuest'Ü en el ar
t.1culo 4.0, na0e,ncuándo, !en h :l'oT'illa :y 
con las atribuJCÍoHICS que el Pr,esidente. de. 
la RepúbLica estime por convenientes. 

De aquí es que cOllSideNl imipfocedJente la 
apli0a.ciÓin del artíeulOl 12 d-e:l Código Sa
nitario _para el nomhrrumiento d-e esta .cIa
se ,de asesorev>, ,e i'nat,endibl-e el reparo de 
,i:1e;galidad 'fo1'1llulada contra el d,elcre1.o su· 
premo número 213', que nom:bra as~oor téc
ni00 del Dirootor. Genera1,. al dootor don 
Hernán R{)an~ro C. 

Dentro de las amplias iaeultades del Pr.e
sidente de la República noSJe v-e ineonve
miente tampoc,o piara que pueda un ase&.or 
téellÍeo doompeñar en el hecho las funcio
ut'S vropiasde a~gún caTgo del tpe'l'6onal 
de planta, cuanJdo ,circunstanci!llJS extra'Úrdina
narias así lo. RClOl1'&ejan y Mm earácter d,lee 
t'rtlnhltono _ 

El asesor técnico, .en tall ,caoo, no es su
plente, ni subrogante, ni interino. d€1 em
pll\7.ado .eG.l propiedad. ES! lisa y llanamente 
un ageTIJte especial del Presidente d~ la 
R.epública que d;€seimpeña una misión de· 
t-eIID1inada. No ;queda, por 10 tant!(), [0001'

pura'<1o -en .carructer aJ'gUl1ü al servicio de 
planta, y lllal pUleden aplieámeles' las dÍs
póS'iciones del CMigo Sanitario ni del Esta
tnto. Admini:stl,atjvo que fijan iJ.as regllas pa· 
ra la pl'ovi'lión de -esta elase d-e cargos. 

Pero en el 'evento ;que así fuera, resu'lta
ría, en elpre.sente! caso, qThe el señor Rome
ro.. ,como supl.e.nte de[ Jefe diel Depatl"tam0Jlto 
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de lP'Nfilaxis, pudo! 6'e1' nombrado por sill1~ 
pIe d-eel'eto, hwbida COlllSid,eraci&ll que la dis
posiciÓln del artÍJmlo' 12 sóJo se ha aplica
do >ell la ,práctica a los empl:¡>oadoo en pl'O
píedrad, Hay nnmerooos: pree€dentes sobre
elpa,.tieular. 

NO! -es il€gal, (le -collS'iguiente, :el de,cr-e.t.o 
Húmero 3.85 encua,nto dispuso qne el ase
SOr té'enj,co señol' lIernán Romero subroga
rá ad hono,rem al doctor HeTnán Romero, -co
mo m~(lico jef.-e del Diflpartame<nto de Pro
filáxis Oeneral. 

Por último, la Cámara no' debe invadir 
las atribUicionesqu~ son propias de ,orga
llÍ8lmos ,oficiales del Est.ado, como -es la 
ContralorÍa G-eneral ele la R-epúblie,a, a 
quien lecorres'ponde objetar ;la ilegalidaJ 
üe "sta c12sie ckde-creto\'l Y que sobre el 
partícula'r noformurró reparo alguno al l1om
bl'amieint,od-el señor R,omero .. 

Gonsid:e<ro, encons\ecueneia, qu'(' la Cáma
ra debe, rec'hazarel pro~yeeito d-e acuerdo 
formnJl'lfl0 ~or lo.s honorables Dipntados fi,e
ñoI'cl'l Pórez Q,aeitúa y Madrid. 

He dich'o. 
E,l Beñol' Rivera (PulSidento).- Ha ter

minado :e-l tiempo 'r'E'·gltrtmentario dQ. Su Se
ñoría. 

Se votará el proY'N:to ele- acue.rc10 en la 
s~'sión de mañana. 

31.-RECONOCIlVIIENTO D.E AÑOS DE, 
SERVICIO AL TENIENTE DE CARA
BINEROS DON OCTAVIO LEYTON GU
TIERREZ, 

El .scllnr Rivera (Pr-esid-eute). - Tien-e
la palabra el Comité Demó-crata. 

El !'leñar Acharán Arce.- -;VIl' ha cedi
do tre" minutos, s-eñor Presido('nte, 

El ~,ellOl' Rh-e¡ra (.Pi'<'sidentc) .-- Pnede 
l1JS"r dé' l!~ ,palalna 'Su rS-eñoría. 

El sefwr Acharán Arce.- El Ejecutivo 
ha Jenviado a e8ta H,onorable Gf1mara un 
mensaje- por cJ que pro/no,ne ,el recolloeimi"n
to de ailg'lllloc; me's€'s di' Heryic'o al teniellte 
(le ,cara'biut'l'os, lScd'íol' Octavio 1.eytoll 811-
tiéTrf'z, para los -efectos de grado -en el €s
-ca}afón. 

Este men,aje -esf,ú illformado fa ,'üra F ':'
melÜ0 por la (,'omiNión de· Gobi~l"lO hte-

río!', y 'por ekiO me at.revo a, no¡mibcre de mi" 
}wIlürables eolegasl, s'Cñor-es 'Üastelblanco y 
Abnrto, rogar a l:a H01J.orabl~ Cáma'ra que 
tenga a bien tratar s'o:!Jl'e ta!h:a es'te pro
y.¡>,cto. 

El s'eñor Rivem (Presicl:el1te) ,- S,ol!icit'o, 
el ,asentimiento d-e ,la ¡Sala para t'ratar ~o
bre tahla el proye'cto a (1 me s'€iha, redieil'ido 
el honorable Diputado. 

l~l señor Bosch,-E" muy sencillo, señor 
President.e. 

Un señor Diputado, -.N o, 'sICñor Pres.i
dente. 

El /SellO!' Rivera (Presidente).- >JiO hay 
a~uerdo. 

El /Señor Ach¡arán Arce. - ¿ Quién s<c ¡ha 
opuesto '1 

El iSc'ñor Rivera (Pl'-eí:iiclente). - No ha 
habido aCUicrdo, :hono,l'able Diputado, La 
Jle8U no eí'itá facult'ada para indicar el nom
hre del honorable Diputado que se opono(' a 
un acuerdo. 

El se'ñor Acharán Arce. - DeBc,o qU{l' 

qn<'(l~ cOIlsit'ancia d-e oClUf' se ,ha >opuesto '-c-l 
bonorabk señor ¡Escobar, dO'l1Clemente. 

32. - PROYECTO AGREGADO A LA 
CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

'SI Sellf)!' Rivera (Pre"idimte).-TÍenc dos 
min n to"e,l Comí té Demócrata. 

El t';eíj,()J' Cárdenas.- Pido la palabr,a ún'Í
(!::lJUente l,ara ¡,Ü'lieitar,pol' intermedio de 
Su 8ellol'Ía, d acu'Crc1o de la Honm'able Gá
mar'a para poder ag'l"egal' a La Cuenta de la 
present-e- s-esióu, ulnproyecto de ley que v,oy 
" pasar a la ::\Iesa, que €B muy :'iencÍlillo y qnc 
tiende a h8 e,el' justicia a una esea'slO número 
de jubilados de 'a Ac1milliJ,tl'ación, salido,·, 
dd f"cr\'icio C01l fi6la 1~1 8;) por ciento el'.'l 
~ll(·ldD, 'bajo ,h yigenc¡a (le1 (ll'cJ'cto l'~." 
3,588, d~ 5, de ¡¡IgOSltO de HJ30, y, artículo 
6í c1-eJ EI,ta tnto 'A.dminir'ítra tiyo. .:\Ii pro
yedo ti'en,ele a ,]iberar a d'.c,J¡o :¡;ersonilll, eh 
n11 c1es~'uellto' tan injusto, e,omo in€quita
tiyo. 

I{u?t!'o a Su B'eÍlol'Ía 'Clue' inTp'~tr'8 este a'Scll
til1li'~lltO . 

El s-ellor Rivera (Pr-esident.2). - S,olici to 
el a~cntillliento de la HüDorab:e Cámara pa-
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ra wgregar a la Ouenta de la sesió;n de: hoy 

la moción a que Beha referido· el hO!lÜ'rable 

Diputado. 
A!coroado. 

.,~ .. ", '., "'~''''-'''~l' "i" ,- ',<~. ~ i:, ~~:: :;;;~,:;","~y~;.,~~ •. 

33.-ACLARACION SOBRE LA LEY 5,847. 
-CONCESION DE CIERTOS BENEFI
CIOS AL PRO'FE$OR DON LISANDRO 
PUA. 

R,l señor Coloma,-¿ Me permite la pala· 

bI'a, señor Pl"Csid·ente 1 
El serror Rivera (Presideúte).- Con la 

venia de la Honorabl~ Gáimara, po'dría Uf3ar 

J:e la palabra ,Su iSeñoría. 

El señor GOlloma.-Rogul'ía al 6'eñol' Pro· 

sid'flnt~ fie sirviera sol,icitar la b€nevioleneia 

<le la 'Sala para que acordara tratar sobre 

tah1,a 'un proy>ccto muy slencil[o, informado 

favol'ab13mente por la Gomi~ión de J~duca

CiÓl1 'Pública, qu-e ,aclara la interpretación de. 

la ley 5,847, 'qUie concede ei'ertos b-eneificá,o'Sl 

al pr,ofesor señor 111sandl]:0 Peña. 

Ell señor Ri~era (Presidente) .-Soli.-;ito 

la venia <le la Honorable Cámara par'a tra

tar so¡hre tabla eil .proyecto a qu'e .se refiere 

t'l hOllorwble Diputado prorrogándose la ho

ra por los minutos: que 'ocupe su discufiión. 

Aoo.rdado ,-' 1f.. 

El !>eñor ~etarío.- 'El proyecto qu~ 

Be ha acordado tratar iílDhre tabla dl-ce así; 

PB.,OYEiQTO DE· LEY:: 

"Artículo único. Reemplázaoo en el ar

tículo único <l~! la ley númer{) 5',847, dle. -G 

de julio: <13 193>6, la 'frase: "para 101:1 efe'C

tos de sU! jubilaeión", por la siguientlEl: "pa
ra todos SllS1 efectols legales". 

E¡;;ta l'0Y regirá Ctetsél¡e· la fee'ha de su pu

blicación -en el "Diario Ofliei'ul". 

m Bleñol' Rivllll'a (presidente) .--'En dis-

·cusió¡l1 . 
Ofrezco la palabra. 
(}lfl'ezco la palahra. 

¡Gerrado e!l ¡(}ebate. 

E~n votaeiÓn. 
.Si le parecca 1a ROllorabl-e Cámara, so(} 

da rá por a p'l'O'bado . 
Aprobatdo. 
El señor Castelblanco. - ~ M-e permite la 

palabra, señor Presidente ~ 
El selwr Rivera (Pres'id-ent-e).- Se ha 

.prorrogado la '11O'ra n,ada más qU:\)< para tra

tar este pro1yecto, :honorabl-e Diputado. 

,se l-c'vanta la s:eSiÓll. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 18 

minuto. 

A. Ba.rr,a~ Alvarez, 

Jefe d:e la R-cdJacciÓn. 


